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RESUMEN

01.
La complejidad creciente del mundo moderno obliga a disponer de información y documentación suficiente y adecuada para conocer, interpretar y actuar. La información en sus diversas vertientes, y especialmente la de carácter administrativo y técnico, constituye un recurso básico para multitud de entidades y actividades, tanto públicas o sociales como privadas o particulares. La investigación, la planificación, la toma de decisiones, la gestión, la evaluación y, en definitiva, todas las actividades relacionadas con el desarrollo económico-social y el progreso político-cultural de un país o con cualquier tipo de organización, demandan una información precisa, oportuna, completa, coherente y adaptada a las necesidades específicas de cada usuario y circunstancia.

02.
La función principal de los CCEESS es la consultiva (la emisión de dictámenes, informes y estudios), fruto del consenso entre los agentes económicos y sociales en su esfuerzo de colaboración en el diseño de la política económica-social de los respectivos Gobiernos Autonómicos. Tal actividad consultora conlleva el correspondiente proceso de toma de decisión; proceso que no es posible o resulta difícil si no cuenta con la necesaria base informativa. No puede concebirse el desarrollo eficiente de la actividad de estudio y consultiva que despliegan los Consejos, sin contar con los correspondientes recursos instrumentales, especialmente de carácter informático y documental, máxime al tratarse también de unos organismos con carácter representativo, en cuanto a su composición y funcionamiento, de diversos tipos de entidades y organizaciones con desiguales posibilidades de acceso a los datos necesarios para emitir razonadamente juicios, técnicos o no.

03.
Internet y la información electrónica han irrumpido con gran fuerza en la sociedad actual introduciendo cambios profundos en la forma de hacer las cosas y de concebir el mundo. Los sistemas de información documental (bibliotecas, centros de documentación y archivos) son una de las organizaciones que han vivido estos cambios con más intensidad. Se ha pasado de postular su desaparición a reivindicar para los mismos el papel de garantes de la igualdad de oportunidades en una sociedad en red. La aparición e incremento de información en formato electrónico junto a nuevas formas de distribución de la misma (Internet: Web, Correo Electrónico, etc) han hecho que estos servicios experimentaran en los últimos años cambios profundos en la forma de ser gestionados, en su metodología de trabajo y en la configuración de sus productos y prestaciones. 

04.
El volumen ingente de información disponible y la premura por disponer de la documentación necesaria (con criterios de utilidad y fiabilidad) para sustentar los trabajos consultivos de los Consejos (con cortos períodos de tramitación), requiere del personal responsable de su búsqueda-captura, tratamiento y difusión, la aplicación de estrategias adecuadas de localización y obtención de la información pertinente. Especial atención nos merece aquellos recursos habitualmente no recogidos por los motores de búsqueda y que por tamaño e importancia constituyen un rico y valioso componente de la Internet de contenidos; algunos de estos recursos son auténticos archipiélagos de calidad, dado que se trata de documentos que han sufrido procesos rigurosos de evaluación y edición; aunque algunos directorios son conocidos y hasta populares entre nuestros profesionales, otros muchos son poco o incluso mal utilizados y existe además una nueva generación de herramientas automáticas que pueden ser especialmente útiles. Hablamos, pues, de una Internet invisible.

05.
La información, como uno de los elementos que componen el capital estructural, es un factor determinante para la generación de conocimiento en las organizaciones y, en consecuencia, es un elemento importante en la creación de valor. Una correcta gestión de la información y el conocimiento produce ventajas: reduce costes, aumenta la productividad y contribuye a ganar cuota de presencia institucional. De ahí que, cada vez más, los servicios informativo-documentales tiendan a configurarse como gestores del conocimiento, organizando sus productos y servicios a partir de las denominadas bibliotecas o centros de documentación virtuales.

06.
No quisiéramos comenzar esta comunicación haciendo una apología del ciberespacio o de las carreteras de la información. Tan sólo queremos mostrar una realidad que, más allá de las exageraciones algo desproporcionadas de aquéllos que quieren ser digitales, está cambiando nuestra percepción de la manera cómo se hace ciencia, cómo se crea, y cómo se enseña. Presentamos aquí, a riesgo de generalizar y de caer en lugares comunes, un panorama del documento que emerge en la nueva racionalidad del ciberespacio. No buscamos más que presentar ideas y plantear problemas, y esperamos que esta colección de reflexiones pueda servir de motivación, para todos y todas nosotros y nosotras, para la continuación de la investigación sobre la realidad de la virtualidad documental.

07.
En la presente comunicación partimos del marco administrativo-institucional del CES de Canarias, en cuanto entorno de una práctica documental concreta que puede ser referencia para otros CCEESS. Obviamos referencias generales a Internet (qué es, para qué sirve, cómo funciona, etc), dándolas por sabidas entre nosotros/as, para centrarnos en la determinación de unos criterios prácticos de búsqueda en la red. Continuamos con una reflexión sobre el documento digital y las bibliotecas virtuales y su relación con los denominados gestores del conocimiento. Y finalizamos con algunas ideas y propuestas para el debate.
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1.
INTRODUCCIÓN

08.
La información y la documentación constituyen un recurso básico para el estudio, el debate y la toma de decisiones de cualquier entidad que desea asumir con rigor y seriedad sus proyectos e iniciativas, a la vez que un imprescindible patrimonio capaz de conservar y dinamizar la cultura-memoria de la propia entidad. Todo cambio deseado implica decisiones, y éstas, para estar fundamentadas, requieren del estudio de la realidad en la que se quiere operar; este análisis necesita de datos e informaciones fijados en soportes documentales. Por tanto, sin conocimiento no es posible el cambio, y aquél no se produce si no se dispone de la información-documentación necesaria.

09.
La información, en cuanto recurso, y cada día más, se perfila como una de las materias primas más importantes para la humanidad, incidiendo directamente en el desarrollo económico, social, cultural y político de los pueblos, y de vital necesidad para los procesos de toma de decisiones de los entes públicos y privados, así como factor para la igualdad de oportunidades de la ciudadanía. La información constituye hoy, para cualquier entidad y organización, una materia prima de importancia vital para sus actividades, presentándose en multitud y variedad de soportes, genéricamente llamados documentos, a la vez que se configura como un recurso básico para el estudio, el debate y la toma de decisiones sobre la realidad socioeconómica y laboral de cualquier comunidad, actividades consustanciales a los Consejos Económicos y Sociales en cuanto órganos consultivos de los Gobiernos Autonómicos y de participación institucional de los agentes económicos y sociales de las Comunidades Autónomas. Desde la perspectiva de una institución moderna e interesada en la promoción del desarrollo socioeconómico y el progreso político-cultural de la comunidad a la que sirve, la información-documentación supone un input importante e imprescindible para la realización de sus cometidos, a la vez que producto de interés para la sociedad a la que pretende servir.

10.
Todo proceso de cambio dirigido requiere información, y su uso (frente a otros modos basados en percepciones, creencias, intereses específicos, influencias, etc) manifiesta responsabilidad y rigor. Los agentes responsables y, en general, toda la sociedad y sus individuos, necesitan, desean y demandan información. Un buen sistema de información rigurosa, actual y sistematizada, constituye una condición necesaria para las tareas de estudio, consulta, deliberación y planificación, además de conformar un activo institucional que va a influir en los resultados de la actividad de la propia organización. De la cantidad de información disponible, de su fiabilidad y del adecuado uso de la misma, va a depender que las decisiones que se tomen se ajusten, tanto a las necesidades que la sociedad demanda, como a la capacidad de respuesta que la institución pueda tener. Aún cuando los recursos (económicos, humanos y tecnológicos) son limitados, utilizar sistemas de información adecuadamente evita investigaciones costosas y permite mantener al día nuestros conocimientos sobre cualquier materia.

11.
La actividad permanente de los CCEESS genera una demanda continua de información, a la vez que produce una importante oferta de datos de gran interés para la sociedad. Además, los Consejos están obligados a rendir cuenta a la sociedad de sus trabajos y logros, así como transmitirle los resultados de su actividad. La función consultiva requiere no sólo la pertinente información-documentación, sino también la capacidad científico-técnica para la tarea de estudio-investigación de documentos para la producción de conocimientos, consustancial a toda actividad consultiva. Este esfuerzo técnico documental-analítico que supone la tarea consultiva carecería de sentido si no tuviese como resultado su difusión pública, valioso instrumento de conexión del CES con la ciudadanía y la sociedad a la que pretende servir. En este esfuerzo difusor, los Consejos transmiten datos-conocimientos, pero también difunden a la comunidad una imagen de la propia institución. 

12.
La necesaria especialización originada por el desarrollo de sus funciones y actividades, justifica la aplicación en el seno de los Consejos de la función informativo-documental, editorial y comunicativa, desde una perspectiva amplia y no restringida, así como específicamente adaptada a su ámbito territorial de competencias. De este modo, la función documental, editorial y comunicativa (generalmente, responsabilidad de un Gabinete Técnico) constituye una importante tarea instrumental y de servicio, en apoyo a los trabajos consultivos de los órganos del CES y al logro de sus objetivos, favoreciendo el desarrollo de la actividad consultiva y de gestión interna del Consejo y contribuyendo a la dinamización de su organización y funcionamiento, así como a su proyección institucional.

13.
En los países más desarrollados se viene consolidando desde mediados de la década de los 70 la aparición de la industria de la información, basada en las tecnologías de las telecomunicaciones y de la informática (teleinformática), y que regenera una materia prima (la información) de vital necesidad para los procesos de toma de decisiones de los entes (públicos y privados) y de los sujetos. La información, en cuanto recurso, y cada día más, se perfila como una de las materias primas más importantes para la humanidad, con directa incidencia en el desarrollo económico, social, cultural y político de los pueblos. Por otro lado, la aplicación de la teleinformática hace que los usuarios de la información puedan acceder a grandes volúmenes de ésta, almacenados en los centros de bases de datos, recuperando al instante una información concreta y precisa, relativa a los temas de su interés, y acortando los tiempos de consulta y de obtención de los documentos pertinentes.

14.
Un buen sistema de información es un activo institucional que va a influir en los resultados de la propia organización. De la cantidad de información disponible, de su fiabilidad y del adecuado uso de la misma, va a depender que las decisiones que se tomen se ajusten, tanto a las necesidades que la sociedad demanda, como a la capacidad de respuesta que la institución pueda tener. Aún cuando los recursos (económicos, humanos y tecnológicos) son limitados, utilizar sistemas de información adecuadamente puede evitar investigaciones costosas y permite mantener al día nuestros conocimientos sobre cualquier materia.

15.
Sin embargo, hoy en día, ya no es posible conformarse con la disponibilidad de la informática personal y/o profesional; se hace necesario la utilización de las moderna tecnología de la información, verdadera fuente de innovación y desarrollo. En este sentido, los servicios avanzados de telecomunicaciones (SAT) constituyen un complejo sistema de redes, equipos y aplicaciones que han irrumpido en el mundo empresarial, profesional, institucional y personal en la última década y que, en general, facilitan la captura, tratamiento, almacenamiento y trasmisión de información (dato, texto, gráfico, voz e imagen). La información adquiere valor en la medida en que, además de capturada, pueda ser tratada, almacenada y transmitida; y para ello es necesaria la existencia no sólo de equipos (hardware) y aplicaciones (software) sino de redes adecuadas de transportes. Internet tiene un impacto de grandes proporciones sobre la sociedad y, sobre todo, tendrá un efecto mucho más intenso en el futuro. La red está transformando muchos ámbitos del funcionamiento de la sociedad y de la economía; está cuestionando el marco jurídico de los Estados; y modificando incluso las relaciones humanas; y este proceso ha avanzado de forma sostenida desde mediados de los años 90.

16.
Frente a servicios que con el transcurso del tiempo han pasado de ser avanzados a convencionales (telex, telefonía, teletex, telefax, etc), han ido apareciendo unos o perfeccionándose otros, revolucionando las comunicaciones a nivel mundial y ahondando el proceso de globalización. De los distintos tipos de conexiones que pueden hacerse con un ordenador personal (PC), equipado con un modem y conectado a una línea telefónica, destacamos, por su importancia, adecuación y versatilidad, el acceso a bases de datos en línea. El acceso a bases de datos en línea (tipo ASCII), en tiempo real y de manera interactiva, ha experimentado en los últimos años un elevado crecimiento. Las actividades de producción, venta y utilización de las bases de datos nos proporcionan una nueva forma de acceder a la información que día a día necesitamos; basada en la electrónica, facilita nuestra consulta y dinamiza los intercambios entre las distintas áreas geográficas y centros de producción de información y documentación, acortando sensiblemente el tedioso proceso de búsqueda y captura de la información, reduciéndola en tiempo de realización, simplificándola en esfuerzos y ampliándola en exhaustividad y pertinencia.

17.
La información en forma electrónica constituye hoy en día un bien de consumo y, como tal, se distribuye y se compra en un mercado mundial en el que intervienen productores, distribuidores y usuarios. Si bien los requerimientos en equipos, aplicaciones y costes de conexión son elevados, éstos son rápidamente rentabilizados por la eficacia del servicio que se realiza, facilitándonos no sólo la referencia sino el documento completo de nuestro interés. 

18.
Genéricamente, la oferta de productos documentales automatizados actualmente disponible en el mercado mundial, resulta de un interés general para la actividad de los Consejos Económicos y Sociales. Las limitaciones, en cuanto a su accesibilidad, se refieren a la disponibilidad por nuestra parte de recursos informáticos (para acceso en línea o CD-ROM) y gastos de conexión; en cuanto a su cobertura, abarcan documentos de escasa referencia aplicada a lps ámbitos territoriales competenciales de cada CES, que constituyen el núcleo de interés específico y central para cada uno de ellos. Sin embargo, los tiempos de respuesta de los servicios documentales se han visto acortados de modo creciente al ofrecer la información en texto completo, lo que resulta de gran interés para regiones ultraperiféricas como Canarias, dada su lejanía geográfica de los grandes centros producotres. A pesar de sus posibles limitaciones, interesa a efectos documentales-informativos de los Consejos hacer un seguimiento de estos productos, en cuanto determinados temas generales puedan resultar de nuestro interés. 

2.
LA FUNCIÓN CONSULTIVA DEL CES DE CANARIAS Y LAS TAREAS TECNICO-INFORMATIVAS (DOCUMENTALES, EDITORIALES Y COMUNICATIVAS)

2.1. La función consultiva del CES de Canarias

19.
El Consejo Económico y Social de Canarias es un ente de derecho público de la Comunidad Autónoma de Canarias, con personalidad jurídica propia y autonomía de funcionamiento. Creado por la Ley 1/1992, de 27 de abril (BOC nº 55, de 1 de mayo de 1992), está adscrito administrativamente a la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales, a efectos presupuestarios y de relaciones con el Gobierno de Canarias. La Ley 1/1992, de 27 de abril creó el Consejo Económico y Social de Canarias configurándolo, de un lado, como órgano consultivo del Gobierno de Canarias en el proceso de definición prenormativa de las políticas y planes generales de actuación en materia económica, social y laboral, y también, como institución representativa de los agentes económicos y sociales que propicie la efectiva participación de los mismos.

20.
En este sentido, son objetivos del Consejo los siguientes:

1.
desarrollar las funciones de órgano consultivo del Presidente y del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Canarias, estableciendo una vía para hacerles llegar los criterios y opiniones de las organizaciones presentes en el mismo y sobre aquellas materias sometidas a su estudio y deliberación;

2.
promover la participación de los agentes económicos y sociales en el proceso de toma de decisiones del Gobierno de Canarias en materia socio-económica y laboral, constituyendo un cauce de diálogo entre los propios interlocutores sociales.

Así, el CES constituye un foro de encuentro entre los interlocutores sociales, a la vez que vía de diálogo de éstos con el Gobierno de Canarias, para asesorarle en las materias de su competencia y servir de cauce al diálogo social en nuestra comunidad.

21.
Es función del Consejo emitir dictamen, con carácter preceptivo y no vinculante, sobre anteproyectos de Leyes, proyectos de Decretos legislativos y otras iniciativas, remitidas por el Gobierno de Canarias, que regulen materias socio-económicas y laborales de especial importancia, así como sobre planes y programas que facultativamente le pudiera plantear el Gobierno. Además, el Consejo tiene la facultad de elaborar por propia iniciativa dictámenes, informes y estudios relacionados con los temas de su competencia. Así pues, la función principal del CES (junto a las de carácter administrativo y normativo) es la consultiva (la emisión de dictámenes, informes y estudios), fruto del consenso entre los agentes económicos y sociales en su esfuerzo de colaboración en el diseño de la política económica-social del Gobierno.

22.
Dentro del organigrama del CES del Canarias, destaca la Secretaría General, órgano de gestión y administración del CES y de asistencia técnica de los Órganos Colegiados y Unipersonales del Consejo. La actividad de estos órganos institucionales es apoyada por los servicios técnicos-administrativos de la Secretaría General del Consejo; para ello, la Secretaría orienta su organización y actividad internas en cinco áreas de trabajo, de las que destacamos las siguientes:

a)
El Área de Apoyo a la Dirección y a los Órganos Colegiados: realiza tareas de asistencia administrativa a los Órganos Unipersonales (Presidente, Vicepresidentes, Secretario General) y Órganos Colegiados (Pleno y Comisiones de Trabajo) del Consejo; gestiona los libros oficiales de registro y de actas de las sesiones; realiza convocatorias, citaciones, comunicaciones, actas y certificaciones; gestiona los datos de los miembros y organizaciones representadas en el Consejo y las dietas, indemnizaciones y desplazamientos de los consejeros; confecciona la documentación necesaria para las sesiones de trabajo de los Órganos Colegiados y en apoyo a sus funciones consultivas y normativas; apoya el seguimiento de los acuerdos, resoluciones y pronunciamientos del CES y las actividades de relaciones externas-institucionales de la Dirección del Consejo (Presidente y Secretario General); y gestiona las relaciones con los medios de comunicación y las tareas propias de un Gabinete de Prensa.

b)
El Área de Gabinete Técnico de Estudios y Documentación: proporciona a los órganos y miembros del Consejo el adecuado asesoramiento-asistencia técnica (informes técnicos) en apoyo a sus funciones consultivas y normativas; elabora estudios, informes y documentos de análisis socio-económico generales y de coyuntura; realiza el seguimiento de los acuerdos, pronunciamientos y recomendaciones del CES; presta apoyo informativo-documental (dossieres documentales y documentos de interés); gestiona el servicio de publicaciones; y administra las aplicaciones informáticas del CES, sus bases de datos, documentos y formularios informatizados, así como la red informática local y el Sitio Web del CES asicomo su seguridad. 

23.
Por tanto, la función de asistencia técnica que desarrolla la Secretaría General, como servicio básico para el buen funcionamiento del CES y en apoyo a los trabajos que despliegan sus Órganos Colegiados y Unipersonales, aborda integradamente tres áreas de actuación: asesora, documental y difusora (editorial y comunicativa).

24.
El Gabinete Técnico de Estudios y Documentación de la Secretaría General es la unidad técnica-administrativa encargada de facilitar a los órganos del Consejo los instrumentos necesarios para la diagnosis y la toma de decisiones que les corresponde, constituyendo un sistema de apoyo horizontal a la actividad de los mismos que proporciona un servicio de asesoramiento técnico, informativo-documental y de difusión. El Gabinete Técnico es el responsable de facilitar a los miembros del CES, el acceso efectivo a la información institucional, documental y editorial necesaria para el cometido de las funciones a que se refiere el artículo 4 de la Ley 1/1992, de 27 de abril, de creación del CES de Canarias, coadyuvando preferentemente al eficaz desempeño de la actividad de los consejeros del CES (en atención a su derecho reconocido por el artículo 8.1.b de la Ley mencionada) y del personal de la Secretaría General.

25.
Bajo la dirección y coordinación del Secretario General, el Gabinete Técnico desempeña tres funciones principales:

a)
Satisfacer las necesidades informativo-documentales del CES, con la consideración de la información-documentación como instrumento imprescindible para el desarrollo de su actividad consultiva y de gestión interna, contribuyendo a la dinamización de la organización y funcionamiento del Consejo.

b)
Asesorar a los órganos del CES en su actividad consultiva, de relaciones externas-insticuionales y de gestión interna, así como realizar un seguimiento de la consideración-aplicación de sus acuerdos, pronunciamientos y recomendaciones.

c)
Difundir la actividad institucional del CES, especialmente sus trabajos consultivos y editoriales.

26.
Para el cumplimiento de sus fines, el Gabinete Técnico se estructura en tres unidades de trabajo:

a)
La Unidad de Estudio y Asesoramiento: facilita el correspondiente asesoramiento técnico a los órganos, miembros y asesores del Consejo en las materias de su competencia, prestando un servicio de asesoramiento de carácter técnico-multidisciplinar e interno. 

b)
La Unidad de Documentación y Publicaciones: proporciona el adecuado apoyo informativo-documental en las materias socioeconómicas y laborales a los órganos, miembros y asesores del Consejo, prestando un servicio de documentación de carácter básico e interno; gestiona el Fondo de Documentación del CES y administra sus bases de datos documentales; elabora dossieres de datos documentales, estadísticos y legislativos; además, gestiona el Fondo Editorial del CES con las distintas colecciones editoriales disponibles, así como una memoria editorial informatizada que permite la búsqueda-recuperación de la información almacenada, permitiendo la identificación de los usuarios y el control de envíos y existencias de las publicaciones editadas y distribuidas; edita y distribuye los productos difusores de la actividad del Consejo en sus diversos formatos (impresos, tele-informáticos, etc), tanto los internos (o documentación restringida para los consejeros y personal del CES) como los externos (o documentación pública dirigida al gran público), facilitando un servicio de difusión de la actividad del CES, de carácter interno y externo, a los usuarios del Consejo y al público en general.

c)
La Unidad de Informática: administra la red local informática del Consejo y su Sitio Web, prestando apoyo informático horizontal a las distintas unidades del CES.

27.
Las tareas propiamente de comunicación institucional son abordadas por el Área de Apoyo a la Dirección y a los Órganos Colegiados, quien realiza las actividades de relaciones externas-institucionales de la Dirección del Consejo (Presidente y Secretario General) y gestiona las relaciones con los medios de comunicación y las tareas propias de un Gabinete de Prensa.

28.
No puede concebirse el desarrollo eficiente de la actividad de consultiva que despliega el Consejo, sin contar con los correspondientes recursos instrumentales, especialmente de carácter informático y documental. En este sentido, la actividad consultiva es cada vez más actividad informativa-documental. Tal realidad viene reconocida en la propia Ley 1/1992, que establece en su artículo 5.2 que las "peticiones de informes y dictamenes irán acompañadas de la documentación necesaria", y determina en su artículo 8.1.b que constituye un derecho de los consejeros el "obtener de los órganos del Consejo la información y documentación necesarias para el ejercicio de sus funciones"..

29.
Desde la perspectiva de una institución moderna e interesada en la promoción del desarrollo socioeconómico y el progreso político-cultural de la comunidad a la que sirve, la información-documentación supone un input importante e imprescindible para la realización de sus cometidos, a la vez que producto de interés para la sociedad. La disponibilidad de una información rigurosa, actual y sistematizada, constituye una condición necesaria para las tareas de estudio, consulta y deliberación que tiene encomendadas el CES de Canarias, así como otras instituciones, públicas y privadas, y ciudadanía en general, y que se traducen en la realización de investigaciones y estudios, que tienen como resultado diversos informes, proyectos, programas y planes sobre los aspectos económicos, sociales, laborales, políticos y culturales de la realidad canaria, cuya validez y corrección se fundamentan en aquélla. Además, la conservación de toda esta documentación implica, aparte de su alto valor añadido, un aporte sustancial al patrimonio cultural de nuestra comunidad y dinamizador de sus señas de identidad, que no podemos sustraer a las generaciones venideras hipotecando su futuro.

30.
En Canarias se han dado los primeros pasos hacia la articulación de un sistema público de información-documentación, con la creación de diferentes servicios documentales y estadísticos por parte de la Comunidad Autónoma. Sin embargo, aún predomina el minifundismo documental, haciéndose necesario la integración y coordinación de dichas iniciativas para superar las duplicidades y la dispersión de recursos y esfuerzos. Por otro lado, la Administración Autonómica produce gran cantidad de información y documentación, reflejada en multitud de estudios, informes, proyectos, programas y planes, mucha de ella de gran interés para el público en general y, especialmente, para el propio Consejo; sin embargo, esta documentación, aún siendo pública, no siempre resulta de fácil acceso y pronta disponibilidad, y, en muchas ocasiones, no llega a sus potenciales usuarios, dada la escasa publicidad y distribución que se le da por parte de sus promotores. 

31.
El CES de Canarias, consciente de que cuanto más distribución y uso se haga de la información, más beneficio obtendrá la sociedad en su conjunto, apuesta por la democratización del conocimiento, como condición básica para la construcción de una sociedad más humana, libre, justa, plural y próspera. En este sentido, ha planteado en diversas ocasiones al Gobierno de Canarias la articulación de una Oficina de Información Documental adscrita al Consejo con la finalidad de recopilar, registrar, integrar y difundir toda aquella documentación elaborada o contratada a otros por la Administración de la Comunidad Autónoma, y de interés social para las actividades de conocimiento y cambio de la realidad del Archipiélago. De este modo, la Administración Autonómica se obliga a la satisfacción de tal demanda y necesidad social.

32.
La adscripción de tal Oficina al CES se fundamenta, de un lado, en la naturaleza del mismo en cuanto ente de derecho público con funciones consultivas capaz de desarrollar su actividad con independencia de la Administración Pública activa y objetividad de criterio, y de otro, en su carácter de organismo representativo con la finalidad de hacer efectiva la participación de los agentes socieconómicos y el diálogo social en nuestra comunidad. Tal adscripción ha de redundar en un mejor desarrollo de la actividad de este organismo y, por ende, en un mejor servicio a la colectividad canaria, teniendo en cuenta que, como consecuencia de la normativa reguladora del Consejo que se cita a continuación, podemos concluir que la información y documentación constituyen el punto de partida del proceso consultivo que compete al CES, constituyéndose así en una necesidad vital del mismo para tal fin y, por tanto, un derecho fundamental del Consejo el disponer de las mismas en volumen, calidad y plazo suficientes, al objeto de poder cumplir con exactitud y celeridad en el desarrollo de sus cometidos:

a)
La Ley 1/1992, de creación del Consejo, establece en su artículo 5.2 que las peticiones de informes y dictámenes por parte del Gobierno de Canarias irán acompañadas de la documentación necesaria; así mismo, su artículo 5.5 determina que el Consejo podrá solicitar información complementaria sobre los asuntos sometidos a su pronunciamiento cuando sea necesaria para emitir su criterio. 

b)
El Decreto 100/1992, de desarrollo reglamentario de dicha ley, fija en su artículo 2.4 que la petición de dictámenes e informes por parte del Gobierno irá acompañada de toda la documentación necesaria; también, su artículo 4.1 establece que la Administración de la Comunidad Autónoma prestará al Consejo su inmediata colaboración para el cumplimiento de su función consultiva; así mismo, su artículo 4.2 preceptúa que el Consejo podrá solicitar que se complete la documentación correspondiente a una petición de dictamen o informe del Gobierno, o que se le facilite la información indispensable para la elaboración de los mismos. 

c)
El Decreto 312/1993, de reglamento de organización y funcionamiento del Consejo, determina en su artículo 4.6 que el Consejo podrá solicitar cuanta información sea necesaria para mejor emitir su criterio en la formulación de los informes y dictámenes; también, en su artículo 5.2 establece que el texto del anteproyecto de Informe anual sobre la situación económica, social y laboral de Canarias deberá obrar en poder de los miembros del Consejo antes del 15 de mayo de cada año, celebrándose la sesión plenaria del mismo para su discusión final y votación antes del 30 de junio; así mismo, su disposición adicional primera fija que el Gobierno de Canarias facilitará la asistencia estadística, económica, técnica o de otro tipo que sea necesaria para el desarrollo de los cometidos del Consejo.

2.2. El Sistema Integrado de Asistencia Documental e Información (Siadi) del CES de Canarias

33.
La Secretaría General del Consejo ha implementado, a través de su Gabinete Técnico, un Sistema Integrado de Asistencia Documental e Información (SIADI), especializado en las materias de competencia del Consejo e inicialmente enfocado a atender las necesidades informativo-documentales internas de los miembros y órganos colegiados del CES, al objeto de facilitarles sus cometidos institucionales y favorecer el mejor aprovechamiento de los recursos informativo-documentales del Consejo, garantizando el derecho de los consejeros a disponer de la información-documentación necesaria para el ejercicio de sus funciones. El SIADI tiene por objetivo ofrecer la información-documentación necesaria para el óptimo desempeño de las funciones institucionales de los consejeros y personal del CES.

34.
El SIADI del CES abarca cuatro subsistemas, implementados con una aplicación informática diseñada a medida soportada en la Plataforma EG-EASY que funciona con el software de bases de datos relacionales Oracle Rdbms:

a)
El subsistema de información institucional (SINCES): gestiona la información institucional del Consejo y permite a los usuarios autorizados el acceso a través de la Intranet del Sitio Web del CES a la información institucional del CES (composición institucional, convocatorias y actas de sesiones de órganos colegiados, documentación de trabajo anexa, dietas e indemnizaciones), así como al público general el acceso a la información institucional del Consejo y de otros CCEESS de los ámbitos autonómico y estatal por medio del Sitio Web del Consejo y del Portal Web común de los CCEESS alojado en el Sitio Web del CES de España.

La Base de Datos SINCES contiene información sobre los datos relativos a los Órganos Colegiados del Consejo (nombramientos y ceses de Consejeros y Organizaciones Representadas, composición de las Comisiones Permanentes de Trabajo, etc) y a sus sesiones de trabajo (fecha, hora y lugar de celebración, asuntos tratados, principales acuerdos y asistencia), con un módulo de búsqueda de sesiones por fechas y por órgano colegiado, permitiendo la gestión de las convocatorias de sesiones de trabajo, la elaboración de actas, la administración de dietas, indemnizaciones, etc, y  facilitando a los consejeros la recepción y envío de documentación y comunicaciones.

Se puede tener acceso a la información institucional del CES a través de la consulta personal, telefónica, por fax o e-mail a la Unidad de Apoyo a la Dirección y a los Órganos Colegiados. Las novedades de compsosición institucional se difunden anualmente por medio del Directorio del CES. Anualmente, la Secretaría General publica la Memoria de Actividades del Consejo con la descripción detallada de su composición institucional y de sus actividades institucionales más relevantes.

b)
El subsistema de información consultiva (SICCES): administra la actividad consultiva del Consejo y ofrece a los usuarios autorizados el acceso a través de la Intranet del Sitio Web del CES a la actividad consultiva del CES (proyectos en curso, proyectos en tramitación, documentación de trabajo, publicaciones, seguimiento de dictámenes e informes, comunicaciones internas y novedades, foros de debate según proyectos), así como al público general el acceso a la actividad consultiva del Consejo y de otros CCEESS de los ámbitos autonómico y estatal por medio del Sitio Web del Consejo y del Portal Web común de los CCEESS alojado en el Sitio Web del CES de España.

La Base de Datos SICCES contiene información sobre la actividad consultiva del CES desde su creación (con el texto completo de dictámenes, informes, memorias y estudios), así como los datos del proceso de elaboración y emisión de los dictámenes e informes, desde su solicitud por el Gobierno o acuerdo del Pleno del Consejo de acometer su elaboración, hasta su formulación definitiva y posterior publicación, incluyendo los proyectos de dictamen o informe emitidos, en preparación y los cancelados por acuerdo del Pleno. También, permite hacer un seguimiento del estado y repercusión de los trabajos consultivos del CES, así como una descripción de las omisiones por parte del Gobierno de Canarias en su obligación de consulta preceptiva o facultativa al CES.

Se puede tener acceso a la información consultiva del CES a través de la consulta personal, telefónica, por fax o e-mail a la Unidad de Estudio y Asesoramiento del Gabinete Técnico. Anualmente, la Secretaría General publica los Dictámenes del Consejo emitidos en el correspondiente ejercicio.

c)
El subsistema de información documental (SIDCES): gestiona la información documental del Consejo y facilita a los usuarios autorizados el acceso a través de la Intranet del Sitio Web del CES a la información de referencia y documentación original de su interés (libros, documentos, revistas, prensa, publicaciones oficiales, literatura gris, etc), localizada en el Fondo de Documentación del CES o en otras fuentes informativas externas, así como al público general el acceso a la información documental del Consejo y de otros CCEESS de los ámbitos autonómico y estatal por medio del Portal Web común de los mismos alojado en el Sitio Web del CES de España. 

El SIDCES tiene por objetivo facilitar a los consejeros la documentación requerida para el desempeño de la actividad consultiva. Para ello, gestiona un Fondo de Documentación con tres secciones (Biblioteca, Archivo y Hemeroteca) en las materias de competencia del CES, así como una memoria documental informatizada (base de datos) que permite la búsqueda-recuperación de la información almacenada.

El SIDCES ofrece a los usuarios tres instrumentos básicos de consulta-recuperación de la información documental:

a)
El fichero catálogo documental, recoge todas las referencias bibliográficas de los documentos incorporados a las secciones de Biblioteca y Archivo del Fondo de Documentación del CES, así como el catálogo de publicaciones periódicas de la Hemeroteca.

b)
El fichero vaciado de artículos, incorpora todas las referencias bibliográficas de los artículos de publicaciones periódicas recibidas en la Hemeroteca (en su día se incorporará también la prensa diaria local y una selección de la prensa nacional).

c)
El fichero repertorio bibliográfico, trata las referencias bibliográficas de monografías y artículos seleccionados de publicaciones periódicas disponibles en otros servicios documentales y de interés para el CES.

Actualmente se puede tener acceso al Fondo de Documentación del CES través de la consulta personal, telefónica, por fax o e-mail a la Unidad de Documentación y Publicaciones, disponiéndose de una copia del catálogo documental en formato impreso para los usuarios sin formación informática. Las novedades documentales ingresadas en el Fondo se difunden mensualmente por medio del Boletín Bibliográfico y el Boletín de Sumarios. A finales de año la Unidad de Documentación y Publicaciones edita el Catálogo Documental con la descripción acumulada de todos los fondos documentales del CES.

d)
El subsistema de difusión editorial (SDECES): administra la edición y distribución de las publicaciones elaboradas por el Consejo, permitiendo la identificación de los usuarios destinatarios de las mismas y el control de envíos y existencias de las publicaciones, y ofrece a los usuarios autorizados el acceso a través de la Intranet del Sitio Web del CES a la información editorial del Consejo, así como al público general el acceso al Fondo Editorial del CES y de otros CCEESS de los ámbitos autonómico y estatal por medio del Sitio Web del Consejo y del Portal Web común de los CCEESS alojado en el Sitio Web del CES de España.

El SDECES tiene por finalidad facilitar a los consejeros del CES y al público en general las publicaciones editadas por el Consejo, tanto las internas (o publicaciones restringidas para los consejeros y personal del CES) como las externas (o publicaciones públicas dirigidas al gran público).

La Unidad de Documentación y Publicaciones gestiona un Fondo Editorial con las distintas colecciones editoriales disponibles del CES, así como una memoria documental informatizada (base de datos) que permite la búsqueda-recuperación de la información almacenada, facilitando la identificación de los usuarios y el control de envíos y existencias de las publicaciones editadas y distribuidas. 

El SDECES ofrece a los usuarios dos instrumentos básicos de consulta-recuperación de la información editorial:

a)
El fichero directorio de fuentes, recoge todas las referencias institucionales de los usuarios que reciben las publicaciones del CES así como de aquellas fuentes institucionales de interés para la actividad de consejeros y personal del Consejo, permitiendo la elaboración de listados de etiquetas para la realización de mailings postales.

b)
El fichero catálogo editorial, incorpora todas las referencias bibliográficas de las publicaciones editadas por el Consejo, con indicación de sus envíos y stocks de existencias.

Se puede tener acceso al Fondo Editorial del CES través de la consulta personal, telefónica, por fax o e-mail a la Unidad de Documentación y Publicaciones. Las novedades editoriales ingresadas en el Fondo, se difunden semestralmente por medio del Catálogo Editorial. Cada edición monográfica es publicitada por medio de rueda de prensa. Anualmente, La Unidad de Documentación y Publicaciones edita el Catálogo Editorial con la descripción acumulada del fondo editorial del Consejo, así como el Directorio de Fuentes.

35.
Para la gestión del SIADI se ha articulado una red informática local en la sede del CES, teniéndose prevista la accesibilidad on-line a la misma (teletrabajo) por parte de usuarios externos autorizados, por medio de la Intranet del Sitio Web del Consejo y a traves de un terminal informático de consulta (OPAC) en la sede del CES. Toda la información contenida en el SIADI está estructurada en forma de tablas de datos relacionadas y presentada en formularios con un diseño sencillo y de fácil manejo, y de la que se pueden consultar y extraer datos concretos e imprimir listados y fichas con datos filtrados por cualquier campo o criterio comprendido en la base de datos.

2.3. El entorno de gestión EG-EASY

36.
Cuando una organización se plantea como objetivo la automatización de su sistema de información, debe acometer un proceso de ingeniería. El objetivo de un sistema de información es proporcionar la mayor cantidad de información posible a sus usuarios para facilitar la realización de las tareas de gestión que les compete dentro de la organización. Los sistemas de información deben diseñarse teniendo en cuenta la cantidad de trabajo que pueden asumir los miembros de la organización y la tecnología con la que se cuenta para su implementación.

37.
El Centro de Tecnología de los Sistemas y de la Inteligencia Artificial de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria desarrolló e implantó durante el ejercicio de 2002 y bajo la plataforma EG-EASY, un sistema de información integrado para dar soporte a las taraeas de gestión que realiza la Secretaría General del Consejo.

38.
El sistema de gestión está compuesto de diferentes módulos que se corresponden con cada una de las áreas de trabajo que hemos pretendido automatizar (asistencia a órganos colegiados, función consultiva y gestión documental y editorial). Se proporciona a sus usuarios un entorno virtual de trabajo personalizado para cada área (oficina), a través del cual gestionar el flujo de trabajo facilitando la coordinación de las tareas a realizar en el proceso de la gestión de expedientes.

39.
El tratamiento y el acceso a la información se realiza a través de recursos virtuales disponibles en el entorno de trabajo del usuario (ficheros, libros, archivadores, estantes, formularios, documentos de entrada, plantillas, etc), que pueden ser compartidos por todas o algunas oficinas. Así mismo, cada módulo dispone de asistentes virtuales genéricos o específicos que implementan tareas que pueden ejecutarse de forma automática y agilizar la labor del usuario. Desde cada oficina se puede hacer un seguimiento y control global de la gestión de expedientes, disponiéndose de la información sobre el estado de ejecución de los procesos y de cada expediente.

40.
EG-EASY está concebido como un entorno de gestión global de la información de una organización, de manera que todos los usuarios de dicha organización puedan usarlo para realizar las tareas de gestión que tienen asignadas según un rol definido. Ofrece la posibilidad de coordinar automáticamente a un grupo de usuarios en la ejecución de un proceso de gestión, para lo cual se facilita un sistema de work-flow (partiendo de una descripción del proceso, el sistema crea automáticamente las tareas que se asignarán a los usuarios que corresponda, según sus roles). Permite la gestión automática de documentos y ofrece toda la información que el usuario necesita para realizar su trabajo. Además, facilita la descentralización de la organización ya que permite los servicios de información a cualquier usuario independientemente de su localización.

41.
La plataforma permite la integración de la información y su disponibilidad para cualquier usuario, la protección de los datos, la uniformidad de aplicaciones (no es necesario tener instaladas aplicaciones diferentes para cada tipo de usuario), la mayor facilidad de rotación del personal (desplazamientos a otros puestos sin necesidad de aprender una nueva aplicación) y el menor coste de aprendizaje.

42.
Se caracteriza por la facilidad con la que los usuarios aprenden a usarlo: es intuitivo (ya que la lógica de su diseño se corresponde con la realidad del usuario) y organiza automáticamente la información y el trabajo. Los recursos y objetos del sistema se ubican en oficinas virtuales en las que el usuario entra para consultar y crear información. Los documentos entran y salen de dichas oficinas y los usuarios pueden comunicarse vía chat entre sí para organizar reuniones de trabajo, debatir tareas, etc.

43.
El sistema garantiza la seguridad de la información con niveles de acceso en función del perfil/rol de cada usuario, que se encuentra registrado y que define las competencias para realizar tareas y los derechos de acceso a la información. Además, permite la firma electrónica de un documento

44.
El lenguaje del modelado del sistema es ODL: lenguaje de 4ª generación orientado a objetos, expresamente diseñado para modelar sistemas de información, describiéndolo sin demasiado esfuerzo de codificación. El desarrollo del sistema se concentra en las necesidades del usuario y no en los sistemas de hardware o software de la organización. El modelo del sistema es independiente del sistema operativo o del gestor de bases de datos, favoreciendo la migración de los sistemas. Además, es posible adaptar el sistema con rapidez ante los cambios motivados por las necesidades de la organización, tanto tecnológicos (nuevas versiones del sistema operativo o del gestor de bases de datos) como de gestión (nuevas tareas de gestión que se automatizan).

45.
La plataforma está abierta para la integración con otros sistemas informáticos, evitando el desarrollo de sistemas propietarios. Permite importar y exportar datos a otros sistemas: generación de ficheros de datos en varios tipos de formato, registro de información sobre sistemas gestores de bases de datos abiertos (ORACLE), lenguaje de intercambio XML y disposición de una API (Application Program Interface) desarrollada bajo Corba.

46.
EG-EASY se puede ejecutar sobre Windows (NT, 95, 98, ME) y se compone de un conjunto de aplicaciones y servicios con los que se configura el sistema de información de la organización:

-
EG-COMPILER: utilizada por el ingeniero de sistemas para producir el modelo del sistema de información.

-
EG-ADMINISTRATION: utilizada por el administrador del sistema de información para instalar y configurar el sistema de información definido por el ingeniero.

-
EG-OFFICE: utilizada por los gestores y directivos de la organización para acceder y registrar información.

-
EG-SYSTEM: controla que los accesos a la información se hagan con la integridad y seguridad establecida.

-
EG-ANALYZER: genera informes de datos que puedan servir de consulta para otros sistemas de información.

2.4. El Servicio de Documentación del CES de Canarias

47.
El Servicio de Documentación del Consejo está gestionado por la Unidad de Documentación y Publicaciones del Gabinete Técnico, concebida como una unidad administrativa operativa que gestiona un servicio documental, de carácter básico e interno, orientado al apoyo permanente de las actividades que desarrolla el CES (institucionales, de gestión, administrativas, técnicas, de estudio y de asesoramiento). 

48.
El objetivo general del Servicio consiste en gestionar y desarrollar la infraestructura informativo-documental básica, de carácter documental, normativo y estadístico, naturaleza interna, socio-económica y laboral, ámbito canario y general, e interés social o propio, para atender eficazmente las demandas documentales de la propia actividad del Consejo y, en su caso, de los colaboradores del mismo y de los destinatarios de las actividades consultivas que realiza, por medio de un servicio de documentación, de dimensión reducida, que facilite el acceso efectivo por parte de sus usuarios a la documentación disponible, disponiendo del sustrato documental adecuado capaz de ofrecer la información necesaria y requerida.

49.
Son funciones del Servicio de Documentación las siguientes:

1.
determinar los problemas y lagunas de información-documentación en el seno del Consejo, promoviendo su superación;

2.
promover, facilitar, atender y gestionar las consultas y demandas de información que le formulen los miembros y personal  del CES y otros usuarios que se determinen;

3.
gestionar la cadena de operaciones documentales precisas para la articulación de la correspondiente memoria documental (fondo documental y catálogo del mismo):

a)
localizar y acceder a la documentación necesaria para la función institucional, técnica-consultiva y administrativa del Consejo;

b)
difundir el conocimiento de los recursos documentales disponibles, propios y externos;

c)
suministrar la documentación adecuada a las necesidades y demandas de los miembros, personal y usuarios del Consejo;

4.
facilitar a los usuarios instrumentos eficaces y eficientes de recuperación y acceso a la información disponible, promoviendo su utilización adecuada y mejor aprovechamiento;

5.
velar por la seguridad, integridad, conservación, ordenación y adecuado uso de los fondos documentales del Consejo;

6.
contribuir a la proyección externa del CES, así como a la preservación de su memoria histórica-institucional, produciendo y distribuyendo productos editoriales, como resultado de su propia actividad;

7.
fomentar la integración y coordinación de las distintas funciones, unidades y servicios documentales existentes en Canarias, públicos y privados, desarrollando actuaciones de colaboración y cooperación con otras iniciativas para la mejora y rentabilización de los recursos documentales existentes, contribuyendo a crear economías de escala que ayuden al desarrollo de la actividad informativa-documental en nuestra comunidad.

50.
Para la realización de sus objetivos y funciones la Unidad cuenta con el siguiente personal:

a)
un técnico documentalista: responsable de las funciones técnicas del Servicio, bajo la coordinación-supervisión del Jefe del Gabinete Técnico;

b)
un auxiliar documentalista (o administrativo): encargado de las funciones administrativas y de apoyo del Servicio, bajo la supervisión del técnico documentalista.

51.
Bajo la dirección, coordinación y supervisión del Jefe del Gabinete Técnico, el Servicio aplica los criterios emanados del correspondiente plan de trabajo, aprobado por la Comisión de Gobierno del Consejo a propuesta del Secretario General. La Comisión Técnica de Documentación, compuesta por el Secretario General, el Jefe del Gabinete Técnico y el Técnico Documentalista, ejerce funciones de control y evaluación de dicho plan, así como de la actividad del Servicio, ajustada a las prescripciones del correspondiente Manual de Procedimiento.

2.5. El procedimiento documental en el CES de Canarias

52.
La palabra Documentación tiene, generalmente, dos significados al uso:

a)
concepto genérico o común: conjunto de documentos recopilados para un fin determinado;

b)
concepto específico o técnico: disciplina científica que tiene por objeto el estudio del documento y del proceso documental, y que emplea un conjunto de técnicas documentales para la obtención de nuevo conocimiento.

La Documentación es un fenómeno social, económico, profesional y científico; su finalidad es el estudio de la realidad ofreciendo una visión general de la sociedad para su desarrollo y progreso.

53.
Desde una perspectiva organizativa, la Documentación constituye:

a)
una organización con recursos humanos y materiales,

b)
que dispone de una metodología de trabajo válida,

c)
para desarrollar operaciones documentales con documentos e informaciones,

d)
produciendo resultados y servicios con rapidez y actualidad para la sociedad.

54.
Desde una perspectiva funcional, la Documentación se define como un sistema que tiene por finalidad proporcionar a los usuarios información diversa, coherente, adecuada, en tiempo útil, inteligible y de fácil acceso.

55.
Entendemos por:

a)
información: conjunto de ideas elaboradas (o datos) por la mente del observador que recibe estímulos del entorno y vertidas sobre un soporte material para que otros las reciban; pudiendo adoptar diversas formas (escrita, oral o visual) que tienen en común el mensaje (signos combinados según reglas lingüísticas);

b)
dato: información o antecedente necesario para conocer exactamente algo, deducir consecuencias legítimas y tomar decisiones;

c)
documento: soporte material en que se fija la información a trasmitir.

56.
Si por sistema entendemos el conjunto de elementos interaccionados para el logro de unos objetivos, todo servicio de documentación (en cuanto unidad operativa de trabajo responsable de la memoria documental) constituye un sistema de tratamiento de la información que pone en funcionamiento, de forma sistemática y permanente, las operaciones documentales (el procedimiento documental) con las que atender eficazmente las necesidades y demandas de información de sus usuarios, bien gestionando con amplitud y profundidad su propio fondo documental, o intermediando entre el usuario y los principales centros productores y difusores de información.

57.
La técnica o actividad documental constituye una red sistemática de tareas secuenciales (proceso documental), generalmente automatizadas y con una tecnología propia. El proceso documental es un proceso informativo por el cual se da forma a los conocimientos y se transmiten éstos a los usuarios a través de documentos; el mismo se desarrolla a través de operaciones documentales con una metodología para la obtención de resultados, en un proceso iterativo y dinámico (la cadena documental) para el tratamiento sistemático de la información-documentación, con el objeto de su explotación, recuperación y difusión.

58.
Este conjunto de operaciones documentales (o cadena documenal) que define el proceso documental, se resume en la siguiente relación de actividades:

1.
la selección documental o adquisición del material necesario:

a)
localización y valoración de fuentes de información,

b)
adquisición de documentos,

c)
expurgo y registro documental;

2.
el análisis documental del material existente (adquirido y producido):

a)
identificación:

- descripción bibliográfica,

- catalogación;

b)
indización:

- clasificación,

- tesauro,

- léxicos documentales;

c)
condensación:

- resumen,

- traducción;

3.
el almacenamiento documental o depósito del material analizado:

a)
depósito de documentos,

b)
ordenación y custodia de fondos,

c)
encuadernación, conservación y restauración de documentos;

4.
la búsqueda documental o recuperación del material disponible:

a)
perfil de búsqueda e interrogación,

b)
localización y recuperación;

5.
la difusión documental o disponibilidad del material para los usuarios:

a)
servicio de difusión documental:

- difusión general de información, 

- difusión selectiva de información; 

b)
servicio de fotodocumentación y publicaciones:

- fotocopias y microformas,

- publicaciones propias;

c)
servicio de consulta, préstamo y circulación de documentos:

- consulta de documentos en sala de lectura,

- préstamo a domicilio de documentos,

- circulación interna de documentos, 

d)
servicio de teledocumentación:

- bases de datos propias,

- bases de datos externas;

e)
formación de usuarios.

59.
Dada la finalidad de la presente comunicación, nos centraremos en la primera actividad de la cadena documental: la selección.

La selección documental persigue escoger la información contenida en documentos mediante un proceso de:

a)
detección de necesidades informativas de los usuarios,

b)
localización de fuentes de información (institucionales y bibliográficas),

c)
valoración y adquisición de documentos,

d)
recepción (expurgo, sellado y control) de los documentos seleccionados y adquiridos para su tratamiento,

cubriendo el campo de necesidades específicas de los usuarios por medio de una acertada política de adquisiciones. Se trata, pues, de recolectar el material documental (documentos) necesario, consultando las fuentes precisas, y procediendo a su posterior criba y registro (control de recepción o de entrada), para su posterior análisis, almacenamiento, recuperación y difusión.

60.
La detección de necesidades informativas de los usuarios:
El análisis de necesidades-demandas de información (reales y previsibles) persigue determinar qué tipo de información demanda los usuarios actuales y potenciales, al objeto de prever la cobertura del servicio. Dicho análisis de necesidades, ha de ofrecer:

1.
una tipología de los usuarios reales y potenciales (quién/quiénes formula/n las peticiones de información o demandas),

2.
una caracterización de las demandas de información reales y previsibles (qué se pide/necesita) según:

a)
el contenido (áreas temáticas),

b)
la desagregación (área geográfica y período de tiempo de referencias),

c)
el tipo de información (factual, referencial),

d)
el grado de reelaboración (datos puntuales, tablas, series temporales, cálculos estadísticos, gráficos, mapas, resúmenes, índices, etc),

e)
el nivel de precisión (datos concretos, temas generales),

f)
el grado de actualización (información reciente, último dato publicado),

g)
la periodicidad de la demanda (puntual, periódica),

h)
la urgencia de la demanda (respuesta inmediata o diferida),

i)
el procedimiento (manual, mecánico o automático) y el canal de la demanda (personal, telefónico, postal, electrónico).

Definir el estado actual y futuro de las necesidades de información de los usuarios exige:

a)
tener en cuenta el entorno y la planificación del organismo promotor del servicio de documentación, del cual depende y al que principal o exclusivamente sirve;

b)
conocer otras experiencias similares (las más próximas y afines) por medio de entrevistas concertadas, para aprovechar lo ya realizado, evitar errores y duplicidades, y conocer soluciones a problemas parecidos.

61.
La localización de las fuentes informativas:

El estudio de los recursos-ofertas disponibles de información pretende inventariar las disponibilidades concretas de información (especialmente, las ajenas) en determinadas áreas de interés, describiendo las fuentes de información existentes (institucionales y bibliográficas) capaces de satisfacer nuestras necesidades, al objeto de facilitar la pesquisa y adquisición documental. Se trata, pues, de saber qué existe, dónde está y de qué forma acceder a lo que nos interesa; en definitiva, contar con un inventario de fuentes y recursos documentales (externos) para localizar y obtener la información que se precisa.

El conocimiento y acceso selectivo de/a las principales fuentes y recursos documentales existentes en el mercado de la información, para apoyar las actividades del Consejo, ha de tener en cuenta las necesidades y posibilidades existentes del CES en cada momento.

Hemos de considerar que la información es un producto, cuya oferta genera su propia demanda y que actúa en un mercado:

1.
libre: en el que los sujetos económicos efectúan transacciones;

2.
transparente: en el que cada demandante conoce todas las ofertas;

3.
cualificado: que utiliza una tecnología avanzada (la informática y la telemática);

4.
actualizado: que trata con bienes perecederos e imperfectos, en continua actualización;

5.
competitivo: que tiende a la libre competencia y a ser un oligopolio de oferta (pocos oferentes y muchos demandantes).

Las informaciones requeridas se encuentran en determinadas fuentes de información, generalmente variadas, dispersas y no siempre de fácil accesibilidad. Las fuentes institucionales (entidades, organismos, centros, servicios y personas) producen y difunden productos documentales (fuentes bibliográficas: los documentos), que son demandados por los usuarios, quienes acuden al Servicio de Documentación para acceder a dicha documentación.

Para la descripción-inventario de las fuentes institucionales, el Servicio de Documentación dispone y cumplimenta la correspondiente Ficha de Directorio, archivándola en el Fichero de Directorio por orden sistemático de materia (para asignar categorías de clasificación, se dispone de una Lista de Materias). El Directorio tiene por función detallar la lista de nuestros proveedores de información-documentación.

El estudio de las características de los documentos (fuentes bibliográficas) es necesario en la planificación de un servicio de documentación ya que éstas determinan las diferentes soluciones para la selección, tratamiento y difusión de la documentación. No toda la información que posee un servicio documental tiene la misma naturaleza desde una perspectiva documental, ni las mismas características ni consideración desde el punto de vista de su selección, tratamiento y difusión. A distintos tipos de información corresponden diversas formas adecuadas de selección, tratamiento y difusión.

Teniendo en cuenta la tipología de material documental, el Servicio adquirirá documentos tales como monografías (editadas o literatura gris: libros y documentos), publicaciones periódicas (revistas y diarios) y obras de referencia (diccionarios, enciclopedias, guías, catálogos, directorios y repertorios), además de tratar los documentos generados por la propia actividad del Consejo (documentación propia: institucional, administrativa, consultiva, técnica, publicaciones, etc).

Además de la tipología de documentos a tratar, hemos de considerar el conocimiento exacto y amplio de la gran producción de éstos en nuestros ámbitos de interés. El Servicio de Documentación dispondrá un apartado del Fondo para información bibliográfica (o repertorio bibliográfico), al objeto de conocer los stocks documentales de otros servicios y las novedades que se producen (catálogos colectivos, catálogos editoriales, boletines bibliográficos, listas de novedades editoriales, boletines de sumarios, etc).

62.
La valoración y adquisición de documentos:

Definidas cuáles son las necesidades reales de información y con un conocimiento exacto de la oferta documental disponible, el Servicio de Documentación procederá a la pesquisa-captura de la documentación pertinente, seleccionando y conectando con las fuentes disponibles para establecer acuerdos de compra, suscripción, donación o intercambio de la documentación requerida, valorando las demandas documentales producidas y la pertinencia de la oferta localizada para la satisfacción de aquéllas.

Los usuarios del Servicio de Documentación del Consejo dirigirán al mismo sus propuestas de adquisición documental, cumplimentando la correspondiente Hoja de Desiderata. Dicho impreso recoge las sugerencias documentales de los usuarios del Servicio, a tener en cuenta por éste en el momento de decidir las adquisiciones que procedan. Las hojas se archivan cronológicamente en el Archivador de Desideratas por el personal del Servicio.

El Servicio de Documentación entrega cada 15 días al Jefe del Gabinete Técnico una Lista de Sugerencias de Adquisiciones para su valoración, conteniendo las desideratas de los usuarios producidas en el período así como las propias propuestas de adquisiciones del Servicio, ordenadas por tipos de documentos, de adquisición o de usuarios. Las listas se archivan cronológicamente en el Archivador de Desideratas por el personal del Servicio. Corresponde al Jefe del Gabinete Técnico decidir las adquisiciones que procedan, siendo competencia suya determinar los criterios, prioridades, plazos y régimen de adquisición (compra, intercambio o donación) de los documentos a solicitar.

Las adquisiciones son tramitadas por el personal del Servicio, formulando la correspondiente Orden de Adquisición Documental, con el visto bueno del Jefe del Gabinete Técnico, correspondiendo a la Unidad de Gestión Económica-Administrativa la tramitación de los pedidos-solicitudes y la gestión del archivo de la documentación administrativa-económica que se genere (correspondencia, presupuestos, proformas, albaranes, facturas, notificaciones de envío, etc). Las órdenes de adquisición y las solicitudes impresas (carta, fax) se archivan cronológicamente en el Archivador de Adquisiciones. Para las solicitudes gestionadas telefónica y teledocumentalmente se cumplimenta también la correspondiente órden de adquisición.

La gestión de los pagos de facturas que se presenten corresponde a la Unidad de Gestión Económica-Administrativa, quien, antes de resolver, consulta al Servicio de Documentación para la verificación de la recepción del material solicitado-facturado.

En las adquisiciones con origen en desideratas, el Servicio comunica al usuario interesado la recepción del material solicitado una vez ingresado éste en el Servicio, indicándole su disponibilidad para consulta una vez haya sido tratado documentalmente.

63.
La política de selección documental:
La política de selección-adquisición documental tiene por objeto garantizar que el Servicio seleccione y obtenga sus fondos documentales con pertinencia, rapidez y coste adecuado, partiendo del conocimiento exhaustivo de la oferta disponible y de los requerimientos institucionales.

Es difícil cubrir desde un principio todas las necesidades y demandas de información; por ello, conviene concebir el desarrollo del Servicio como un crecimiento modular, es decir, dando prioridades a determinadas áreas de información para:

a)
contener toda la información relativa a pocas-determinadas áreas concretas y prioritarias (en vez de múltiples informaciones incompletas sobre muchas-diversas áreas);

b)
incorporar progresivamente al sistema nuevas áreas con posibilidades de ampliación del conjunto en función de las necesidades.

Corresponde a la Secretaría General fijar los criterios y las prioridades de las adquisiciones de material documental a realizar, conforme a los objetivos que proponga.

La política de selección-adquisición atenderá a:

1.
las necesidades específicas de información generadas por las funciones y actividades propias del Consejo (las demandas de los usuarios);

2.
los objetivos propuestos en el plan de trabajo del Servicio;

3.
los límites presupuestarios y dotacionales del Servicio.

Los usuarios del Servicio de Documentación del Consejo son los propios miembros (consejeros) y el personal técnico del CES en el ejercicio de sus funciones y actividades; y todos aquellos que la Secretaría General estime; son ellos quienes han de concretar y explicitar, con tiempo y precisión, sus necesidades informativo-documentales, tanto las permanentes como las puntuales, formulando las correspondientes demandas y propuestas de nuevas adquisiciones por medio de las Hojas de Desideratas y de las Hojas de Solicitud de Servicio Documental, para solicitar la prestación de servicios y productos documentales del Consejo.

64.
Estas tareas de selección documental (junto a las de tratamiento documental: análisis, almacenamiento y recuperación) cobran su pleno sentido cuando son orientadas a la prestación de un servicio documental a los usuarios de la documentación recopilada, tratada y almacenada, estableciendo un sistema para facilitarles la consulta de los fondos disponibles. La difusión documental constituye la respuesta a las necesidades-demandas de los usuarios, produciendo unos productos y prestando unos servicios documentales que persiguen la utilización de la documentación disponible. Se trata, pues, de un proceso de distribución de la documentación primaria y secundaria obrante en el sistema documental propio, al objeto de acercar los documentos a sus usuarios y facilitarles a éstos la disponibilidad y utilización de los mismos. Por tanto, cuando buscamos-seleccionamos información-documentación, hemos de tener en cuenta también el posterior uso que le daremos a ésta.

65.
Dado que el objetivo básico del Servicio de Documentación es la prestación del mayor y mejor servicio posible a sus usuarios, dando respuesta adecuada, rápida y agradable a sus consultas, el Servicio difundirá, en diversos soportes (papel, magnético, electrónico) y entre sus usuarios, los recursos bibliográficos disponibles, facilitando y promoviendo la recuperación y el acceso a la documentación para su utilización mediante la prestación de los siguientes servicios documentales, sobre los cuales nos limitaremos a presentar una somera relación (profundizaremos en esta cuestión en el Apartado 4):

1.
servicio de difusión documental, 

2.
servicio de fotodocumentación y publicaciones,

3.
servicio de consulta, préstamo y circulación de documentos,

4.
servicio de teledocumentación.

3.
ESTRATEGIA DE BÚSQUEDA EN INTERNET

66.
La fiabilidad, eficacia y eficiencia del Servicio de Documentación requieren la incoporación de las nuevas tecnologías, especialmente la informática. Es de desear que la automatización sea integral, pero ello dependerá de los límites presupuestarios, lo que condicionará el aprovechamiento de todas las posibilidades que dichas tecnologías pueden ofrecer.
67.
Internet, como uno de los inventos tecnológicos más importantes de estas últimas décadas, posee un mecanismo que cambia aceleradamente, a tal punto que es imposible mantenerse a la par de la velocidad de los avances que ocurren a diario. Debido a la cantidad astronómica de información que se maneja en la red, ningún usuario es capaz de procesarla toda adecuadamente para su beneficio. Por lo que es del todo necesario, no sólo un conocimiento afinado de qué es la Red y cómo funciona, sino también el establecimiento de estrategias y criterios de búsqueda-recuperación de información cuando “navegamos” por ella con un finalidad: localizar y adquirir aquella información-documentación necesaria para la realización de nuestras funciones y tareas. Pretendemos aquí establecer unos criterios-guía (producto de la reflexión sobre nuestra práctica de “internauta”) que puedan orientar efectivamente hacia la dirección correcta y que deberán ser matizados de acuerdo con las necesidades y circuntancias de cada uno/a. 
68.
Desde la aparición de Internet, una de sus características principales ha sido su capacidad para almacenar y transmitir información, en un principio a los militares de los EEUU (con la antigua ARPANET), y a investigadores y universidades después. Pero con la aparición del Servicio Web, creado en 1991 por Tim Berners-Lee, con sus posibilidades multimedia, y con la aparición de los navegadores o browsers (Mosaic, Netscape, Explorer, …) el acceso a Internet dejó de ser propiedad de sabios "gurus" de la informática para pasar a ser propiedad de cualquier persona con deseos de navegar por esta nueva red de redes.

Por si esto fuera poco, la facilidad del lenguaje html permite que cualquier persona, con unos mínimos conocimientos de informática, pueda crear sus propias Páginas Web, en las que introduce de forma sencilla mucha información (que puede ser de calidad o no).

El resultado de todo esto ha sido:

1.
Se ha originado una verdadera explosión informativa, ya que existe una gran cantidad de documentos, que impide que ninguna persona pueda conocerla y manipularla completamente.

2.
Esta información se encuentra dispersa por toda la Red.

3.
No toda la información que existe en la Red es de calidad.

4.
El nivel de obsolescencia de la Red es muy alto, ya que las páginas aparecen, cambian y desaparecen a un ritmo vertiginoso.

Para resolver estos problemas se han diseñado unas herramientas en Internet (Motores y Directorios, entre otros), cuyo objetivo es organizar, localizar y facilitar el acceso a la información y recursos de la Red.

69.
A la hora de buscar información en Internet no existen unas reglas fijas que permitan un éxito total en la recuperación, sino que existen una serie de trucos, consejos o estrategias que aplicadas correctamente pueden llevar a una recuperación de la información más pertinente y en un tiempo deseable. Buscar es moverse para encontrar. Aquí hablaremos de los elementos que hay en juego y de la habilidad para obtener buenos resultados. De las diversas herramientas de búsquedas disponibles en Internet, nos centraremos en la World Wide Web.

Buscar en Internet nunca fue fácil. Sin embargo, tenemos herramientas de búsqueda que nos ayudarán a encontrar lo que deseamos si aprendemos su manejo.

Existen múltiples métodos de búsquedas: clasificaciones de la información por temas o categorías, sistemas automáticos, gráficos y por tipo de recurso.

Aquí veremos sólo los conceptos más generales y trataremos con más profundidad los buscadores automáticos por ser más universales y versátiles.

Aunque se apliquen correctamente todos los criterios que a continuación expondremos, es probable que muchos de los resultados no se ajusten a lo que se buscaba, por lo que no debemos desesperar, sino comprender que sólo son unas herramientas que hoy por hoy no son la panacea de la búsqueda en Internet, pero que es lo único útil con que contamos, por lo que debemos conocerlas, sacando provecho de sus ventajas e inconvenientes.
3.1. ¿Qué buscar?

70.
Criterio 1: Definir lo que se busca. Puede parecer trivial este criterio, pero lo cierto es que muchas veces se comienza a buscar sin tener muy claro qué es lo que realmente se está buscando, por lo que es frecuente que se acaben consultando, por ejemplo, páginas webs de temas distintos al tema origen. La información en Internet es aleatoria, no es una colección organizada que intente dar una cobertura consistente o equilibrada.

Por ello, es necesario comenzar definiendo el objetivo y el objeto de la búsqueda, identificando lo que se desea buscar mediante la elaboración de una frase que resuma el tema de interés. Por ejemplo, si deseamos buscar información sobre las ayudas que reciben las Pymes en España, podríamos sintetizarlo con una frase como: “Ayudas a las Pymes españolas”.

Este primer punto es de una gran importancia ya que de la correcta elección o no de la frase van a depender en gran medida los resultados.

Los sistemas de búsqueda nos obligan a reducir la ambigüedad al formular nuestras preguntas y dudas. Aunque tenemos formas muy diferentes de buscar, en un extremo tendríamos cuando exploramos guiados únicamente por el azar y el atractivo de lo que vamos hallando. El otro sería cuando realizamos una búsqueda directa con un objetivo final conocido. Y en el medio de las dos anteriores está la consulta de fuentes donde probablemente se contenga lo que buscamos.

Clase de búsqueda
Buscador recomendado

Exploración indefinida
Temáticos

Exploración genérica
Especializados

Búsqueda concreta
Automáticos

Junto con el objeto de la consulta, es del todo conveniente que tengamos en cuenta también para qué y para quién buscamos, pues estos elementos introducen prescripciones que determinan la búsqueda y sus resultados. Saber que nuestra búsqueda está dirigida, por ejemplo, a dar soporte documental a la elaboración de un proyecto de dictamen en curso y destinada a los Consejeros miembros del CES (quienes nos plantean unas necesidades, junto a unas circunstancias de tiempo, forma y volumen), nos ayuda a perfilar nuestra estrategia de búsqueda.

71.
Criterio 2: Extraer los términos significativos. Consiste en extraer de la frase aquellos términos que identifiquen de la forma más precisa los conceptos claves y el tema o área de la búsqueda. Siguiendo con el ejemplo anterior, los términos o palabras claves podrían ser: “Ayudas, Pymes, Empresa, España”. El área temática podría ser: “Economía, Política Económica”. Debemos acotar nuestras búsquedas todo lo posible usando los términos menos ambiguos. Es conveniente apuntar nuestras suposiciones más buenas de las palabras claves y terminología antes de estar ante el ordenador y escríbirlas de todas las formas que puedan aparecer, comprobando su ortografía. Conviene, además, especificar el ámbito territorial y temporal de nuestra búsqueda, así como la tipología de la información requerida: técnica, normativa, estadística, etc.

Hemos de tener en cuenta lo siguiente:

Palabras sueltas

-
Los buscadores tratan cada documentos de Internet como una secuencia de palabras.

-
Una palabra en este contexto significa cualquier cadena de dígitos alfabéticos delimitada por algún signo de puntuación u otro carácter no alfabético (por ejemplo: &, %, $, /, #, _, ~), o por un espacio (espacio, tabulador, fin de línea, principio o fin del documento).

-
Una palabra no tiene porqué ser pronunciable o pertenener a algún diccionario. 

-
Muchas palabras no son significantes para realizar búsquedas debido a su gran número de apariciones en muchos documentos.

-
Otras palabras ni siquiera son indexadas por los buscadores como los signos de puntuación, los espacios en blanco y los artículos.

Mayúsculas y minúsculas

-
En un documento de Internet se consideran distintas las mayúsculas de las minúsculas.

-
Cuando escribamos una palabra como parte de una consulta a un buscador, es más seguro, y generalmente recomendable, teclearla toda en minúsculas para indicar al buscador que sea insensible. Pero si tecleamos cualquier mayúscula, fuerza a emparejar exactamente con la palabra entera. Así, la palabra españa en una pregunta emparejará con cualquiera ocurrencia en un documento como españa, España, EsPaÑa o ESPAÑA. Pero si escribe la palabra España en una pregunta sólo encajará España en el documento, y no cualquier de las otras variantes.

Nota: El buscador Yahoo "no" distingue entre mayúsculas o minúsculas

Acentos

Los acentos son tratados de la misma forma que las mayúsculas. Estos fuerzan a que encaje exactamente. Si no los usamos nos presentará tanto las palabras acentuadas como las no acentuadas.

Palabras claves (keywords)

Son aquellas palabras o términos que usamos para describir los conceptos o ideas que buscamos. No son sólo las palabras habituales, sino también cualquier secuencia de caracteres que sirva para localizar nuestro objeto, aunque no sean pronunciables. 

Estas palabras están normalmente separadas por espacios en blanco. Y no debemos incluir signos diferentes a los alfanuméricos, a no ser que representen alguna función especial como + - & | !, ya que la mayoría de los buscadores no los tendrán en cuenta.

Comprobar la ortografía

Si no estamos seguro de cómo se escribe cierta palabra, o si existen varias maneras de deletrear una palabra, incluyamos todas las posibles maneras de deletrearla. Por ejemplo: CDROM y CD-ROM.

72.
Criterio 3: Buscar sinónimos y traducciones de los términos significativos. Para tener una mayor amplitud del campo de búsqueda y evitar que se pueda escapar información útil se recomienda buscar los sinónimos de los términos seleccionados, así como sus traducciones, principalmente al inglés, para lo cual se utilizarán diccionarios de sinónimos y diccionarios de inglés: “Subvención, Créditos, Guía de Ayudas Oficiales”. A menudo, la parte más difícil de una búsqueda es saber cómo otras personas denominan el objeto de nuestra búsqueda. Hemos de contemplar todos los sinónimos y traducir todo ello al inglés (http://www.logos.it/lang/transl_en.html).

3.2. ¿Dónde buscar?

73.
Criterio 4: Seleccionar la fuente o fuentes. Identificar la clase de fuente que queremos consultar, es decir, dónde buscar, dónde puede encontrarse la información que buscamos. Podríamos empezar por buscar dentro de la propia organización (ver qué tenemos sobre el tema, qué hemos producido con anterioridad sobre la cuestión). Después, sería conveniente consultar el tema en otras organizaciones similares (en otros Consejos autonómicos, en el Consejo de España y en otros europeos y extranjeros (Portal del Ces de España y de los CCEESS Autonómicos: http://www.ces.es/cesespa/index.htm). También, la propia Administración Autonómica (y la Estatal), junto con las Universidades, los diversos Servicios Documentales, Editoriales y Libreros locales, son fuentes productoras de información a tener en cuenta. El disponer de un directorio de contactos de proveedores puede ser de gran utilidad.

74.
Criterio 5: Seleccionar la herramienta de búsqueda. Conviene analizar las distintas herramientas de búsqueda y ordenarlas según la esperanza de encontrar el objetivo. Fundamentalmente dos son las herramientas con que cuenta la World Wide Web para recuperar información: los motores de búsqueda (o buscadores) y los directorios (o índices).

Un motor de búsqueda es una herramienta web que presenta a los usuarios un interface que contiene unas cajas de diálogo en las que se introducen los términos de búsqueda, permitiendo buscar información a partir de palabras claves que identifican el contenido de la pregunta a realizar. Cuando se selecciona el botón Search la pregunta es transmitida a la base de datos en donde se compara con la información almacenada y los resultados son transmitidos a la persona que realizó la búsqueda. Ejemplos de motores son Altavista (http://www.altavista.digital.com), HotBot (http://www.hotbot.com) y Lycos (http://www.lycos.com).

Un directorio es, básicamente, una lista alfabética de materias que puede ser subdividida más ampliamente hasta llegar a los recursos que se almacenan en el directorio. Las búsquedas se hacen descendiendo a través de estos encabezamientos y subencabezamientos hasta llegar a la información deseada. Ejemplos de directorios son Yahoo (http://www.yahoo.com) y El Indice (http://www.globalcom.es/indice).

Existen diferencias entre ambas herramientas. Si a la hora de acceder al interface de cualquiera de estas herramientas las diferencias no están muy claras (ya que muchos directorios tienen facilidades de búsqueda, así como muchos motores presentan también directorios), a la hora de sistematizar la información de la Web las diferencias se hacen patentes. Existen, hoy en día, fundamentalmente dos opciones para sistematizar la información existente en Internet:

1.
Sistematización manual de la información (directorios): Son los propios webmasters o responsables de los directorios los que manualmente indizan y guardan los documentos interesantes bajo alguna de las categorías establecidas en su Directorio. Tiene como ventaja que permite una mayor precisión en la identificación del contenido del documento, ya que se distinguen conceptos, no cadenas de caracteres como ocurre en la sistematización automática. Además, indizan otros elementos que no son sólo textos (gráficos, mapas, fotos, etc). Entre sus problemas se encuentran el de lentitud en el análisis y actualización de la información; otro problema es que al existir pocos encabezamientos de materia, las búsquedas se han de hacer por limitados términos de entrada; y por último, el problema de ‘confusión clasificatoria’, esto es, la mayoría de los directorios no suelen usar ningún sistema clasificatorio establecido, sino que los propios webmasters establecen las materias que a ellos mejor les parece, las cuales muchas veces no son intuitivas, confundiendo al usuario (una posible solución, titánica, sería establecer un tesauro o índice global).

2.
Sistematización automática de la información (motores): Los motores, por el contrario, localizan e indizan automáticamente (mediante programas de ordenador) las páginas Web. Una de sus ventajas es la rapidez en actualizar cambios producidos en Internet. Otra ventaja es que al indizar prácticamente por todos los términos del documentos, las búsquedas se pueden hacer por todos estos. Como desventaja señalar que su precisión en la identificación del contenido del documento no es tan perfecta como la manual (ya que se encuentran con dificultades para identificar los rasgos esenciales de los documentos, como el tema general o el género, para saber si es un poema o una tragedia), y que el permitir acceder al documento por cualquiera de sus términos obliga a conocer y usar técnicas documentales muy precisas que eviten el ‘ruido’ en la búsqueda (además, muchas páginas pueden atraer la atención hacia sí repitiendo palabras como ‘sexo’, que se saben muy solicitadas). Otro problema de la indización automática es que sólo reconoce textos puros (¿qué pasa con las páginas en las que las imágenes aportan tanta o más información que el texto, ejemplo páginas astronómicas, médicas, et.?).

Esta diferencia, usar una técnica manual o automática, va a marcar el resto de las diferencias de estas dos herramientas de búsqueda, entre las que destacamos:

1.
Cobertura de Red: Los directorios cubren muchos menos documentos que los motores, ya que el proceso automático es mucho más rápido.

2.
Profundidad de la clasificación: Los directorios clasifican los documentos bajo encabezamientos de materias amplios, mientras que los motores permiten clasificarlo por cada una de las palabras (no vacías de significado) que contiene ese documento.

3.
Actualidad de los enlaces: Los motores suelen tener los enlaces más actualizados que los directorios.

4.
Resultados de la búsqueda: Generalmente se obtienen más resultados con un motor que con un directorio, pero es cierto que muchos de estos resultados pueden ser ruido, mientras que en los directorios el nivel de ruido es casi nulo.

Se están estudiando soluciones que junten la precisión de la indización manual con la rapidez de la automática:

1.
Adjuntar metadatos a los documentos, con el fin de que los motores sepan de qué trata el documento. Estos metadatos pueden ser deducidos por los propios autores de las páginas o por documentalistas-indizadores especializados en el tema. La clasificación por categorías podría ir desde el título o autor hasta el tipo de documento.

2.
Indización compartida: Consiste en que cada servidor de Internet indize las páginas que contiene, guardando esta información en un sólo fichero. Periódicamente un motor lee este fichero y lo guarda en su base de datos. Entre sus ventajas están el que reduce el uso de recursos de Red y aumenta la efectividad de la indización.

“La indización automática es la operación que consiste en que el ordenador reconoce los términos que figuran dentro del título, del resumen, del texto completo… con el fin de convertirlos en elementos que se incorporan al fichero de búsqueda y quedan disponibles para recuperar el documento" (Georges Van Slype, 1991).

Estas nuevas herramientas introducen cambios en los roles de los documentalistas-indizadores. Las nuevas tecnologías no van a suponer el fin de los documentalistas-indizadores sino una especialización en su trabajo. Su labor va a estar encuadrada en dos campos:

1.
En el proceso de organización y clasificación de la información. Los documentalistas-indizadores tienen una labor importante en las Intranet de las organizaciones, adjuntando los metadatos a los distintos documentos, mejorando los servicios comerciales de búsqueda o la clasificación de la información de Internet.

2.
En la búsqueda profunda de información, aportando conocimientos documentales a las necesidades de los usuarios.

Podemos destacar varias conclusiones:

1.
Debido a que hoy por hoy cada herramienta tiene sus propias ventajas, es conveniente utilizar ambas para una recuperación efectiva. Los directorios serán válidos para obtener una visión general del tema a buscar, permitiendo extraer los términos (keywords) que mejor definen nuestro interés. Los motores deben ser utilizados para búsquedas más especializadas, usando para ello los términos extraídos de los directorios y las técnicas documentales que mejor delimiten la búsqueda.

2.
La presencia humana es fundamental para una recuperación efectiva de la información. Esta presencia se da en la:

- Elaboración de los metadatos.

- Indización de los documentos.

- Búsqueda personalizada especializada.

3.
Las herramientas de búsqueda deben utilizarse en aspectos técnicos, mientras que los documentalistas-indizadores deben especializarse en los aspectos intelectuales.

A la hora de seleccionar uno (motores) u otro (directorios) hay que tener en cuenta que por norma general los directorios deben ser usados cuando no conocemos muy bien la materia y queremos obtener unos conocimientos generales de la misma. Además, son útiles para ver cuáles son los términos (keywords) que se usan en la materia de nuestro interés. Por ejemplo, podemos pensar que el término que se usa es “vena”, cuando en realidad el término usado es “arteria”. Los motores de búsqueda, sin embargo, son útiles cuando ya se conoce en profundidad el tema por el que se desea buscar.

La elección de un directorio u otro no implica muchos problemas ya que la mayoría son iguales, lo único que se pide a un directorio es que su clasificación sea clara y lógica, además de abarcar el mayor número de materias posibles. Por ello, uno de los mejores es Yahoo (http://www.yahoo.com), que agrupa todos los ítems catalogados bajo 14 encabezamientos de materia generales.

En cuanto a la elección de los motores de búsqueda se han de tener en cuenta varios factores:

-
El primero de ellos es la profundidad de la búsqueda, es decir, lo especializado o no que se quiera hacer dicha búsqueda. Si no se necesita una búsqueda profunda cualquier motor general bastará, pero si se quiere profundizar se necesitará buscar en motores especializados. Existen prácticamente para todos los campos del conocimiento, el problema puede ser encontrarlos, es por ello conveniente acudir a Sitios Web que reúnan varios motores especializados (por ejemplo: Allinone(http://www.albany.net/allinone), Engines_Frame (http://www.webcom.com/webscout/Search/Engines_Frame.html), etc).

-
Otro factor a tener en cuenta es el idioma en el que se desea realizar la búsqueda. Afortunadamente, actualmente existen muy buenos motores que permiten buscar en castellano, destacando Donde (http://donde.uji.es), Ozu (http://www.ozu.es), Trovator (http://trovator.combios.es) y otros muchos que con su trabajo y esfuerzo permiten a todos los hispanohablantes realizar búsquedas más fácilmente. Sin embargo, si lo que se desea es buscar en inglés el número de motores se dispara, por lo que la elección de uno u otro debe hacerse basándose en la propia experiencia o en las conclusiones que sobre los mismos están realizando los investigadores. Desde mi experiencia e investigación los motores de habla anglosajona más efectivos son Altavista (http://www.altavista.digital.com), Excite (http:// www.excite.com), Hotbot (http://www.hotbot.com), Infoseek (http://www.infoseek.com) y Lycos (http://www.lycos.com), aunque lógicamente cada uno puede estar o no de acuerdo, prefiriendo cualquier otro.

No seamos perezosos y pensemos que no sólo existe información en la Web. A veces es de gran ayuda usar otros recursos de la Red. Hay otros tipos de información como TELNET, WAIS, FTP, Archie y otros sistemas de búsqueda como las consultas a bases documentales, bibliográficas, FAQ, etc.

Utilizar varios buscadores

Al igual que en la naturaleza, la diversidad es más efectiva que la monotonía. Cada buscador posee diferentes métodos y nos puede resolver lo que otros serían incapaces o lentos. Conocerlos nos ahorrará mucho tiempo.

Diferentes buscadores usan métodos diferentes para organizar sus índices. Algunos se generan automáticamente, y pueden incluir casi todos los documentos existentes. Éstos son enormes, pero gastaremos tiempo ordenando mucha información inútil o afinando nuestra búsqueda. 

En cambio, otros buscadores están especializados y nunca tendremos algo que no pertenezca a nuestro tema o asunto. Tratemos de aprovechar sus características según nuestras circunstancias. Aquí tenemos una gran número de buscadores en esta fenomenal recopilación: www.buscopio.com.

Truco 1: Utilicemos la opción avanzada de los buscadores antes de cambiar de buscador.

Truco 2: Utilicemos varias ventanas para diferentes buscadores.

Utilicemos varias ventanas

Podemos aumentar la velocidad en localizar nuestros necesidades utilizando varias ventanas simultaneamente en nuestras búsquedas. Con diferentes buscadores o con diferentes consultas a un mismo buscador. Esta técnica nos ahorrarán mucho tiempo.

Podemos abrir  nuevas ventanas mediante el menú Archivo > Nuevo > Ventana desde nuestro navegador. 

Truco: Podemos alternar la visualización de varias ventanas con las teclas TAB+ALT.

Otros métodos de búsqueda: No olvidemos los métodos tradicionales de búsqueda y Preguntemos a nuestros amigos o en las News

A menudo, la información que buscamos no requiere un búsqueda sobre datos globales o universales. Las bibliotecas, las guías telefónicas, las oficinas de la Administración, entre otras fuentes y recursos, siguen dando una información valiosísima.


Tampoco debemos olvidar otros métodos de búsqueda más lentos pero muy eficientes, como son:

-
Preguntar en algún foro de discusión relativo al tema (Preguntemos a nuestros/as amigos/as o en las News): Nuestros/as amigos/as, compañeros/as y contactos pueden aportarnos ideas muy útiles cuando estemos atascados.

-
Solicitar información, vía correo electrónico, a alguna institución involucrada en el asunto.

-
La biblioteca sigue siendo una fuente de recursos importantísima y mucho de lo que está allí, posiblemente, no estará nunca en la Red.

La capacidad de los buscadores es envidiable pero los humanos siguen resolviendo problemas con mayor intuición que los programas.

No tengamos miedo de preguntar. En muchas ocasiones las personas son el mejor sistema de búsqueda. Muchas personas han visitado lugares que desconocemos y alguien ya puede haber ‘surfeado’ ese lugar recóndito de Internet que tiene lo que estamos buscando.

Si no conocemos a nadie, las News serán un gran recurso. Leámos primero la FAQ de los grupos de intereses semejantes al nuestro y si allí no encontramos la respuesta, preguntemos en algún grupo: esta consulta pueden leerla cientos de personas en minutos. Recibiríamos alguna respuesta en horas. Si tenemos prisa probemos con el IRC. 

BUSCADORES

Son recursos o servidores de información que nos remiten a otros para proporcionarnos la información solicitada. Son sistemas de referencia secundaria. Podrían clasificarse en:

- automáticos

- temáticos

- especializados

1. Buscadores automáticos

Los buscadores automáticos son aquellos que a partir de cierta información entregada en lenguaje natural o en alguna especificación puede deducir y recuperar la información que uno está buscando. 

Su objetivo es encontrar los documentos que contengan las palabras claves introducidas. Habitualmente localiza los documentos Web que mejor se adapten a las palabras introducidas.

1.A. Cómo son y cómo funcionan

Los buscadores automáticos están compuestos por tres partes: 

- los robots que recorren la red escrutándola.

- la base de datos que es construida por los robots.

- el motor de búsqueda que facilita la consulta a la base.

Robots

Son programas que buscan continuamente por todos los servidores de WWW (también en los de News , Gopher y FTP), construyendo un índice de lo hallado. También son conocidos como arañas por su continuo desplazamiento sobre la red o telearaña. 

Base de datos

Contiene todos los URL encontrados, y asociados a ellos, la información relativa sobre sus contenidos:

- su título

- parte de texto

- hiperenlaces

- descriptores (palabras claves)

- etc.

Está actualizada continuamente por los robots que añaden nuevas páginas o referencias, actualizan las que han cambiado y borran las que ya no existen.  

Motor de búsqueda

Es la parte que vemos cuando realizamos la búsqueda. Después de introducirle una petición de búsqueda o consulta, el motor de búsqueda la coteja con la base de datos y devuelve una lista ordenada de las coincidencias. La lista está ordenada según la relevancia de la consulta colocándose primero las más coincidentes.

Si la consulta contiene más de un término o palabra los buscadores suelen realizar la búsqueda como si hubiéramos colocado el operador "OR" lógico entre los términos.

Al conectar con algún buscador automático nos encontraremos con un documento que contiene un formulario para definir nuestra búsqueda y las opciones de la misma; tras rellenarla, enviarla y esperar unos segundos, el buscador nos devolverá una lista de lugares donde figura nuestra búsqueda. Así pues tendremos dos áreas según el propósito:

- Formular la búsqueda y enviarla. 

- Lista de resultados, ordenados según su semejanza con las palabras claves introducidas.

Si no conseguimos los resultados deseados, volver al inicio, pero modificando la estrategia de búsqueda según la observación de los resultados. 

1.B. Palabras claves (keywords)

Son aquellas palabras o términos que usamos para describir los conceptos o ideas que búscamos. No son sólo las palabras habituales, sino también cualquier secuencia de caracteres que sirva para localizar nuestro objeto, aunque no sean pronunciables. 

Estas palabras están normalmente separadas por espacios en blanco. Y no debemos incluir signos diferentes a los alfanuméricos, a no ser que representen alguna función especial como + - & | ! ya que la mayoría de los buscadores no los tendrán en cuenta.

1.C. Opciones de Búsqueda

1. Las opciones permiten definir el uso de tres clases de herramientas:

-
Las que proporcionan acceso fácil y correcto a los datos en bruto.

-
Las que transforman los datos en información pertinente al filtrarla (ausencia de ruido) y la organizan estructurándola.

-
Las que entregan la información al solicitante.

2. Seleccionar dónde se buscará:

-
Web

- 
News

-
FTP

-
etc.

3. Tipos de búsqueda basados:

- En conceptos o contexto (encontraremos sinónimos).

- En palabras claves.

- En algun ejemplo o páginas encontradas previamente. Retroalimentación.

Búsqueda por conceptos

Este tipo de búsqueda permite usar frases o palabras para buscar los documentos que contienen el tema o temas de su interés, pero los documentos devueltos no necesariamente van a contener las palabras exactas que han sido usadas para describir el tema. Usa sinónimos y mapas conceptuales. En la actualidad pocos buscadores permiten este tipo de búsqueda. Por ejemplo: Excite http://www.excite.com/y (en castellano) y NOAH http://noah.cuny.edu/que (está especializado en salud).

Búsqueda por ejemplos

Si deseamos documentos parecidos a alguno de la Página de Resultados podremos generar otra búsqueda, pero esta vez utilizando este documento como su base o descripción. Este tipo de búsqueda nos ayudará a enfocarla porque nos permite recobrar documentos que estén relacionados entre sí.

4. Buscar las ocurrencias en determinados campos (Operadores de campos del documento):

- Título

- URL

- Comentario

- etc.

5. Distinguir mayúsculas y minúsculas.

6. Buscar ocurrencias que contengan:

- Como mínimo una de las claves (o lógico).

- Todas las claves (y lógico).

- Que no contengan (no lógico).

- Dos claves próximas (cerca).

- Dos claves adyacentes.

- Algunas claves como una sola cadena de caracteres (frase).

7. Considerar las palabras claves como:

- Subcadenas de caracteres (Operador de exactitud. Familia o comodín).

- Palabras enteras (Operador de exactitud. Truncar)

8. Limitar el número de ocurrencias.

9. Seleccionar el grado de detalle en el listado de resultados:

- Estandar.

- Compacta.

- Detallada.

10. Modo de resultados:

- Normal (sin comprobar la existencia de repeticiones).

- Verificación o Comprobación.

1.D. Deficiencias

No maneja información imprecisa. Dará mayor importancia a un documento que tiene mayor cantidad de ocurrencias y manejará mal la información imprecisa pero relevante para el usuario. Es mejor, hoy por hoy, usar varias herramientas (utilicemos varios buscadores) de búsqueda para manejar grandes volúmenes de datos y hacer nosotros el análisis semántico y el proceso de filtrado definitivo.

1.D. Ejemplos

Ejemplos de buscadores automáticos:

AllTheWeb 

AltaVista 

Biwe 

Excite 

Google 

Hotbot 

InfoSeek 

Lycos 

Savvy 

Telépolis 

All The Web

Fast Search & Transfer Inc. han creado uno de los buscadores más ambiciosos respecto a su base de datos de documentos Web, superando en la actualidad los 200 millones. 

Nos permite escoger entre tres diferentes formas de criterio entre los términos de la consulta: alguna, todas o frase.

Tiene características semejantes a AltaVista pero quizás con una base de aun datos más amplia.

Solo esta disponible en inglés.

Podemos visitarlo desde http://www.alltheweb.com/
Altavista

Es uno de los más potentes, destaca por su rapidez de respuesta en devolver los resultados de la búsqueda. Contiene una gran base de datos de documentos Web pero ello nos exige que acotemos bien nuestras búsquedas. Tiene la opción de búsqueda avanzada y siempre nos permite elegir el idioma.

Posee muchas facilidades para ajustar la búsqueda en la opción de búsqueda avanzada.

Podemos ver la ayuda de AltaVista en castellano http://www.pntic.mec.es/mem/odisea/cb/aa00a.html.

Podemos visitarlo desde:

http://www.altavista.magallanes.net/cgi-bin/query?mss=simple&pg=q&lang=esp&country=esp&what=web&enc=iso88591&kl=&q=
Biwe

Es un buscador de ámbito español que nos permite realizar consultas sobre documentos Web, productos comerciales o noticas y posee un índice temático.

Tiene un multibuscador, un callejero e información sobre el tráfico y el tiempo junto con otras utilidades.

Podemos visitarlo desde http://www.biwe.es/
Excite

Desde su ventana principal se puede acceder a sus múltiples servicios: consulta sencilla y avanzada, noticias, información meteorologíca indicando solo el codigo postal y un pequeño directorio.

Es bastante flexible en la presentación los resultados. 

Solo esta disponible en inglés.

Podemos visitarlo desde http://www.excite.com/
Gloogle

Unos estudiantes de la Universidad de Stanford han creado este buscador que se diferencia de los otros al ordenar los resultados de nuestras consultas en base al número de enlaces que apuntan a estos documentos. La ordenación por la "popularidad" genera muy buenos resultados si no tenemos un criterio muy personal. Muy recomendable.

Solo esta disponible en inglés.

Podemos visitarlo desde http://www.google.com
Hotbot

Wired Digital Inc. desarrollo este buscador con un potente sistema de consulta, múltiples servicios y un índice temático.

Sus consultas podemas hacerlas eligiendo si usaremos todas los términos, frases o búsqueda con operadores booleanos, en que rango de fechas e idioma lo queremos y el formato deseado (imagen, MP3, video, Javascript).

Solo esta disponible en inglés.

Podemos visitarlo desde http://www.hotbot.com/
Infoseek

Localiza páginas en la WWW y permite: buscar frases (ejemplo: "estudiantes europeos"),  buscar nombres (ejemplo: Antonio Vicent),  forzar a que incluya (ejemplo: +ibiza isla island) o excluya (ejemplo: macarena -canción) palabras o frases.

Utilizar comas para separar palabras

Distinguir entre mayúsculas y minúsculas.

Podemos ver una ayuda en castellano aquí http://www.infoseek.com/Help?pg=DChelp.html&sv=ES. 

Podemos visitarlo en la versión http://infoseek.go.com/.

Lycos

Se realizo en la Universidad Carnegie Mellon, destaca por la gran cantidad de direcciones y referencias que devuelve.

Además de realizar consultas sencillas y avanzadas nos permite buscar desde categorías temáticas. En las consultas podemos buscar elegir diferentes formatos: imágenes, sonidos o Web. También podemos acotar la búsqueda a los diferentes campos de los documentos, idiomas y a la base de datos nacional o universal.

Podemos ver la ayuda de Lycos en castellano http://www.es.lycos.de/help/.

Podemos visitarlo en http://www.es.lycos.de/.

Savvy Search

Utiliza un método de búsqueda en paralelo: actúa como intermediario entre el usuario y varios buscadores (Yahoo, AltaVista, Lycos, Infoseek, etc.) buscando simultáneamente en ellos y localizando sitios donde se referencia la palabra clave deseada.

Fuentes y Tipos de Información: (puede escoger hasta tres)

- Recursos en WWW.

- Software.

- Gente.

- Referencia.

- Comercial.

- Académico.

- Informes Técnicos.

- Imágenes.

- News.

- Entretenimiento.

Número de buscadores.

Tiempo de espera máximo.

Podemos verlo en http://www.savvysearch.com/lang/spanish.html
Telépolis

Permite básquedas a través de consultas o navegando por su clasificación temática de webs.

Es destacable su buscador de noticias que nos permite realizar búsquedas sobre las últimas noticias publicadas por los principales periódicos electrónicos españoles. 

Podemos visitarlo desde http://www.telepolis.com/
2. Buscadores temáticos

Los buscadores temáticos son una guía jerárquica de directorios que va de los temas más generales a los más particulares. Listan lugares (URLs) y los clasifican en categorías, además de añadir comentarios identificativos sobre ellos.

Su objetivo es encontrar los documentos que pertenezcan al área temática seleccionada.

2.A. Cómo son y cómo funcionan

Los buscadores temáticos están compuestos por dos partes:

- La base de datos que es construida por los URLs remitidos.

- Una estructura jerárquica que facilita la consulta la base.

Al conectar con algún buscador temático nos encontraremos con un documento que contiene una estructura jerárquica de temas, es decir, hay un grupo de temas generales, al seleccionar uno nos sale otro grupo de temas dependiente (cada vez mas específico) del que nos llevó allí, y podemos seguir así hasta que localicemos el tema de nuestro interés o se acaben las categorías creadas por el autor del buscador.

2.B. Deficiencias

-
No suele estar muy actualizado. Se hace a mano.

-
Es lento para encontrar lo deseado, pues exige varios pasos previos.

-
Podemos perdernos (no se pierda) al distraernos antes de localizar lo que nos habíamos propuesto encontar. Tal vez no era muy atractivo lo que buscábamos :-)

-
Existen documentos son de difícil clasificación y otros deben ser catalogados en más de una categoría.

Estos trucos se basan en múltiples fuentes y mi propia experiencia. Si desea más información o quiere hacer alguna sugerencia, envie un mensaje a Antonio Vicent, el coordinador del proyecto La Odisea.

2.C. Ejemplos

Ejemplos de buscadores temáticos:

El índice 

Olé 

Yahoo 

El índice

Es un directorio español que nos permite navegar en muchas categorías de su clasificación.

Posee un sistema de consulta automática y es destacable como relaciona la consulta o categoría con las noticias de actualidad de múltiples medios de comunicación. Ofrece una interesante selección de noticas según nuestros intereses. Ideal para mantenerse actualizado. 

Es una visita obligada en la búsqueda del tratamiento de algún contenido por los medios de comunicación españoles.

Podemos visitarlo en http://www.elindice.com
Olé

Es un fenomenal directorio español que nos permite seleccionar el idioma y navegar por las diferentes categorías de su clasificación.

Posee un sistema de consulta automática con muchas opciones de búsqueda junto con una amplia oferta de servicios informativos adicionales sobre: meteorológia, noticias, correo y acceso Internet, foros de discusión, etc. 

Es una visita obligada en la búsqueda de contenidos españoles.

Podemos visitarlo en http://www.ole.es
Yahoo

Es el pionero de los buscadores temáticos. La información está estructurada en directorios de una forma ejemplar y tenemos dos opciones de búsqueda:

- Desplazarnos por la estructura de directorios.

- Usar un buscador automático de sus directorios y contenidos.

Nota: Use la segunda opción si tiene definido lo que busca.

En los resultados de la cualquier búsqueda, Yahoo! da tres diferentes tipos de información:

- Categorías Yahoo! que contengan las palabras de búsqueda.

- Sitios que contengan las palabras de búsqueda.

- Categorías Yahoo! donde esos sitios están listados.

De esta manera puede ir directamente a los sitios encontrados, o ver alguna la categorías Yahoo! relativas a su búsqueda.

Las categorías se marcan con negrillas, mientras que los sitios del web con texto sencillo. Para ver las subcategorías, haga click en la categoría y se desplegará el siguiente subnivel en la jerarquía. Para desplazarse por los niveles de jerarquía no es necesario moverse secuencialmente, salte al nivel deseado, le ahorrará mucho tiempo.

En las categorías podemos encontrar estos símbolos que significan:

- “@“ La existencia de otra categoría superior que aborda ese mismo tema.

- Un número entre paréntesis que indica en número de opciones contenidas.

- XTRA!, quiere decir que existe algún artículo o novedad sobre ese tema.

Puede visitarlo en http://www.yahoo.es.

3. Buscadores especializados

Son recopilaciones de los recursos existentes sobre un tema específico.

Son muy parecidos a los buscadores temáticos aunque sólo abordan alguna área concreta, también pueden contener buscadores automáticos. Por ejemplo:

-
Si nos interesan la educación podemos visitar el buscador del Programa de Nuevas Tecnologías (MEC) http://www.search.pntic.mec.es/buscador/ o Education World http://www.education-world.com/
-
Para buscar el correo electrónico de personas podemos probar en Whowhere http://www.spanish.whowhere.com/
-
Para buscar alguna lista de distribución de correo miraremos en el Buscón de RedIris http://www.rediris.es/list/buscon.es.

También podrémos encontar otros buscadores en en Buscopio http://www.buscopio.com/o en www.search.com en inglés.

4. Otros buscadores

También podremos encontar otros buscadores en Buscopio http://www.buscopio.com/ o en www.search.com (en inglés).

3.3. ¿Cómo buscar?

75.
Criterio 6: Realizar la búsqueda. Debido a lo fácil que es buscar en un directorio nos centraremos en cómo realizar la búsqueda en un motor. Varios son los pasos a seguir, basándonos en el siguiente orden:

a)
Seleccionar siempre la opción más avanzada: Si el motor permite búsquedas avanzadas (Power Search) es conveniente seleccionar esta opción ya que en la mayoría de los casos consiguen resultados más ajustados a nuestras necesidades de información.

b)
Leer el fichero de ayuda: El elegir la opción más avanzada obliga generalmente a usar unas estrategias, operadores, símbolos, etc, con los que normalmente no estamos familiarizados. Además, complica la situación el que cada motor suela tener sus propias reglas de búsqueda. Es por ello por lo que se aconseja dedicar algunos minutos en leer el fichero de ayuda para conocer cuáles son sus reglas (cómo busca) y así obtener mejores resultados.

c)
Introducir los términos, junto con los operadores necesarios para perfilar el alcance de la búsqueda: Se deben conjugar las reglas del motor con nuestros conocimientos de búsqueda y manejo de operadores lógicos, truncamiento, proximidad, etc. Además, no debemos olvidar la importancia que tienen los paréntesis en la construcción de tramos lógicos de búsqueda. Por ejemplo, podríamos introducir: “ (ayudas OR subvenciones) AND Españ* ”.

d)
Lanzar la búsqueda: Pulsando sobre el botón Search, Find, Buscar, etc.

76.
Criterio 7: Perfilar la búsqueda. Este paso no es obligatorio, solamente se debe hacer si una vez realizada la búsqueda nos encontramos con muchos documentos recuperados (ruido) o pocos documentos recuperados (silencio). Según sea uno u otro se actuará de una forma distinta :

a)
Ruido: Se buscará concretar más la búsqueda. Para ello, se puede utilizar el operador lógico And (o el símbolo +) o el operador lógico Not (o el símbolo -). Estos símbolos, + -, irán delante y sin separación de los términos sobre los cuales quiere influir; ejemplo: +billiards +rules -equipment. También, se puede usar comillas o palabras capitalizadas para establecer frases; ejemplo: Isabel Allende, “belle epoque”; y, si el motor lo permite (por ejemplo Altavista, Opentext -http://www.opentext.com-), delimitar el lugar dentro de la Página Web en el cual buscar las palabras o frases introducidas; ejemplo: en Altavista à Title :”Search Engines” AND Text :robots).

b)
Silencio: Se buscará ampliar más la búsqueda. Para ello se puede utilizar el operador lógico Or, ampliar la raíz del término mediante el uso de operadores de truncamiento (ejemplo: españ* para buscar españoles, españolas, España, etc) o, en la mayoría de los motores, buscar en minúsculas ya que buscando por éstas se recuperarán todos los demás en mayúsculas (ejemplo: escribiendo “spiders” se recuperarán todos los documentos que contengan la palabra “spiders”, “Spiders”, “SPIDERS”, “spiDERs”, etc), mientras que si se ponen mayúsculas sólo se recuperarán los documentos cuyas palabras coincidan exactamente.

Tengamos en cuenta las siguientes consideraciones a la hora de realizar nuestra búsqueda:

Obtener sólo los resultados deseados

Posibles soluciones a los tres problemas más frecuentes de los buscadores automáticos:

a)
Demasiados resultados:

-
Ser más específico en la descripción del tema.

-
Usar más palabras claves y relacionarlas con el AND lógico.

-
Exigir la presencia de las palabras más relevantes.

-
Eliminar posibles palabras parecidas sin interés, mediante el NOT lógico.

-
Usar frases en vez de palabras sueltas si es posible.

-
Restringir la búsqueda a campos concretos. Por ejemplo: 

-
Título

-
Url

-
Enlace (link)

-
Anfitrión (host)

-
Poner en mayúsculas la primera letra de los nombres propios y usar los acentos.

-
Escribirla en castellano o cualquier otro idioma que no sea el inglés.

b)
Sin resultados o demasiado pocos:

-
Quitar palabras claves dejando sólo las más relevantes.

-
Cambiar el AND por el OR lógico.

-
Comprobar nuestra ortografía. Sobre todo si deberían haber más resultados de los conseguidos.

-
Usar los sinónimos y variantes.

-
Incluir el otro número. Por ejemplo: libro y libros; lápiz y lápices.

-
Poner todas las palabras en minúsculas.

-
Usar los buscadores más universales y usar el idioma inglés.

-
Es posible que no haya mucha información sobre su tema.

c)
Demasiado lentos:

-
Eliminar las palabras o términos de búsqueda comunes o frecuentes. No utilizar palabras de pocas sílabas como los artículos pues no facilitarán la búsqueda y la prolongarán innecesariamente.

-
No usar muchas palabras. Eliminar las superfluas.

-
Cambiar de buscador, quizás esté sobrecargado o realizar la búsqueda en otro momento.

-
Desactivar la carga automática de los gráficos hasta que alcance un objetivo interesante.

-
Si queremos saltar a algún documento que no sea el contiguo use la opción del menú Ir (GO).

Ahorremos esfuerzo

1.
Buscar en Internet es la manera rápida de obtener información básica en un tema; además podemos investigar en varias fuentes a la vez. Ver Metacrawler http://metacrawler.com/
2.
Si la fuente no nos resulta fiable, saltémosla.

3. Grabemos los documentos de nuestro interés sin leerlos completamente; busquemos sólo en los títulos y palabras claves de los documentos. Utilicemos la opción Buscar de nuestro visor. Guardemos los documentos mediante:
-
Cortar y pegar alternando con un procesador de texto (Word).

-
Grabar en formato HTML o Texto (ASCII).

No imprima por defecto, no es práctico y ni ecológico.

4.
Guardar los sitios favoritos que hemos localizado:

-
Acordémosnos de incluir los sitios más habituales en nuestra propia colección de favoritos. Para así ahorrar pasos intermedios.

-
Si encontramos un documento/página que nos parece interesante, guardémosla como favorita y después, cuando la leámos totalmente (posiblemente sin estar conectado y si la grabámos), decidamos si la mantendrémos o eliminarémos de nuestra lista de preferidos.

-
Veámos las recopilaciones (buscadores especializados) de nuestro interés antes de decidir hacer una: es posible que alguien ya la haya realizado.

5.
Si los contenidos de nuestra búsqueda cambian rápidamente: Guardémos la búsqueda para realizarla más adelante de forma cómoda. Recordar que las cosas cambian en la Web y en Usenet siempre se están renovando.

6.
Evitemos repetir los sitios visitados previamente.Un sitio se compone de varios documentos, si lo hemos desestimado al ver alguno de ellos evitemos ver los otros. Si son muchos podemos eliminarlos de la lista de resultados (Operador de existencia: Ausencia). En los documentos resultado de los buscadores automáticos encontraremos muchas referencias repetidas. Elúdámoslas observando el color del enlace que delatará que fue visionada con anterioridad. También el nombre del URL nos indicará la pertenencia a un sitio no deseado.

Cortar y Pegar (Usar el Block de Notas)

Tomemos apuntes cuando navegamos, usando un Block de Notas y manteniéndolo oculto (minimizándolo), mientras no lo necesitemos. Copiémos y peguémos el material pertinente de los documentos que exploramos. No nos olvidemos de emparejar el material que cortamos y pegamos con el URL del documento para el caso de que necesitemos regresar allí. A veces hay información más útil de la que pensábamos, y cuando repasémos nuestras notas de la sesión, encontrarémos vínculos interesantes, y querrémos volver al documento.

No olvidemos usar el Block de Notas para cortar y pegar los URLs que encontrémos mientras navegamos o mientras usámos otros servicios de Internet. Es una manera de ahorrarnos el escribirlos, y además elimina el riesgo de teclearlos incorrectamente.

Guardar como favorita -Lista de favoritos (Bookmark)-

Podemos guardar aquellas direcciones (URL) más habituales, evitando así tener que memorizarlas y reescribirlas.

Hay tres formas de crear una marca o favorito:

1.
Cuando estemos en la localización deseada:

Si usamos NetScape: desde el menú Marcadores seleccionar Añadir al marcador o pulsar (Ctrl+D).

Si usamos Explorer: desde el menú Favoritos seleccionar Agregar a Favoritos.

2.
Pulsar con el botón derecho sobre el enlace que deseamos añadir y seleccionar Añadir marcador en Netscape o Agregar a Favoritos en Explorer.

3.
Escribiendo la localización en la ventana que nos saldrá después de pulsar Modificar marcadores desde el menú Marcadores. En ésta desde el menú Archivo la opción Nuevo Marcador en Netscape.

Truco 1: Si estamos en la lista de resultados de una búsqueda de algún sistema de consulta automático (buscadores automáticos) y usamos la opción 1, arriba indicada, podremos usar ésta, otra vez, sin necesidad de reescribir las palabras clave.

Truco 2: Si disponemos en algún texto electrónico del URL deseado, usar Copiar y Pegar (usar el Bloc de Notas).

Obtener ayuda

Si encontramos alguna duda en los buscadores:

-
Primero, leamos la ayuda del buscador. Suelen ser muy sencillas y eficaces.

-
Segundo, comuniquémosnos, no nos lo callemos (Preguntemos a nuestros amigos o en las News).

La capacidad de los buscadores es envidiable pero los humanos siguen resolviendo problemas con mayor intuición que los programas.

No tengamos miedo de preguntar. En muchas ocasiones las personas son el mejor sistema de búsqueda. Muchas personas han visitado lugares que desconocemos y alguien ya puede haber ‘surfeado’ ese lugar recóndito de Internet que tiene lo que está buscando.

Si no conocemos a nadie, las News serán un gran recurso. Lea primero la FAQ de los grupos de intereses semejantes al suyo y si allí no encuentra la respuesta, pregunte en algún grupo, ésta pueden leerla cientos de personas en minutos. Recibiría alguna respuesta en horas. Si tiene prisa pruebe con el IRC. 

Mantenernos al corriente

La Web está en continuo cambio, donde se añade y altera información constantemente:

-
Examinar regularmente las áreas temáticas (buscadores temáticos) de nuestro interés.

-
Visitar regularmente los sitios específicos sobre las actualizaciones, por ejemplo: Actualidad de los CCEESS (http://www.ces.es/cesespa/index.htm).

-
Subscribirnos a notificaciones automáticas de sus directorios o áreas preferidas. 

-
Ver sistemas de filtrado de news o listas de correo del tipo de Reference.com http://www.reference.com/.

Continuar el espíritu de Web

-
Compartir la información que hemos encontrado. Trasmitir nuestros descubrimientos a nuestros amigos/as e intercambiar nuestra lista de favoritos con otros.

-
Es un gran placer ayudar a personas que nunca conoceremos; esa cooperación forma parte de los orígenes de la Web. Seamos generosos.

-
Informar de los cambios, actualizaciones y fallos que observemos.

-
Si noes es posible, usar los sitios más próximos a nuestra localización geográfica para evitar la congestión de la Red o franjas horarias que no estén sobrecargadas. Iremos más rápido.

· Dar nuestra opinión, es de gran importancia. Puede empezar aquí. jpengar@gobiernodecanarias.org
Operadores

Para obtener los resultados deseados el buscador deberá permitir el ajuste en la búsqueda para ampliarla, reducirla o dirigirla según la observación de los resultados o de nuestras previsiones iniciales.

Existen diversas clases operadores que lo facilitan:

- Lógicos

- De proximidad

- De existencia

- De exactitud

1. Operadores lógicos

Los operadores lógicos o booleanos nos faciltan este objetivo. Para los ejemplos siguientes usaremos dos conjuntos de elementos: los estudiantes y los europeos que representaremos gráficamente con dos círculos.
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- Y lógico (AND)

- No lógico (NOT)

- O lógico (OR)

Nota: En muchos buscadores su utilización solo está permitida en la opción de busqueda avanzada. 

Y lógico (AND)

Es la intersección de los dos conjuntos de búsqueda, apareciendo en el resultado únicamente los elementos que están presentes en los dos conjuntos. Es un operador de reducción. Ejemplo: estudiantes AND europeos
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Es decir los estudiantes europeos.

En nuestro ejemplo: 

- Sólo nos devolverá los documentos que contengan ambos elementos.

- No nos devolverá los documentos que sólo contengan uno de los dos o ninguno.

También podemos usar & en vez de AND.

No lógico (NOT)

Excluye los elementos los elementos de uno de los dos conjuntos de la búsqueda, apareciendo en la búsqueda únicamente los elementos que no aparecen en el conjunto indicado. Es un operador de reducción. Ejemplo: estudiantes AND NOT europeos

[image: image3.png]



Es decir los estudiantes que no sean europeos.

En nuestro ejemplo:

- Sólo nos devolverá los documentos que contengan el primer elemento y no el segundo.

- No nos devolverá los documentos en las que figure la palabra europeo.

También podemos usar ! en vez de NOT.

O lógico (OR)

Unión de los elementos de los dos conjuntos de la búsqueda, apareciendo en la búsqueda todos los elementos. Es un operador de ampliación. Ejemplo: estudiantes OR europeos
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Es decir los estudiantes o europeos.

En nuestro ejemplo:

- Nos devolverá los documentos que contengan algún elemento de los dos o los dos.

- No nos devolverá los documentos que no contengan ningún elemento de los dos.

Tambien podemos usar | en vez de OR.

Cuando no indicamos ningún operador entre palabras los buscadores lo interpretan como si hubiéramos colocado OR.

Es muy útil para buscar varias formas de escritura simultáneamente. Ejemplo: España OR Spain OR Espagne

2. Operador de proximidad

Para obtener unos resultados precisos el operador de proximidad nos permite especificar la relación entre elementos presentes de nuestra búsqueda.

- Cerca 

- Junto 

- Frases

Operador de proximidad. Cerca

Es la intersección de los dos conjuntos de búsqueda. Se parece al Y lógico, pero además exige que entre ambas palabras no haya más de 10 palabras. Ejemplo: estudiantes NEAR europeos

Es decir que las palabras estudiantes y europeos aparezcan relativamente juntas.

Trucos: Lo tiene el buscador AltaVista en su modalidad de búsqueda avanzada.

Es ideal para nombres y apellidos.

Use corchetes ([ ]) para encontrar palabras juntas en InfoSeek.

Operador de proximidad. Junto

Es la intersección de los dos conjuntos de búsqueda que además están adyacentes. Se parece al Y lógico pero además exige que entre ambas palabras no haya otra palabra. Ejemplo: estudiantes ADJ europeos

Es decir que las palabras estudiantes y europeos aparezcan juntas.

Trucos: No lo tiene el buscador AltaVista pero puede usar comillas con un resultado idéntico: "estudiantes europeos".

También puede usar un guión entre las palabras que desea juntar: estudiantes-europeos.

Operador de proximidad. Frases

Una frase es un cadena de palabras que se presenta de forma consecutiva en un documento. Se parece al Y lógico pero además exige que la secuencia de palabras sea idéntica. Ejemplo: "educación secundaria obligatoria".

La mejor manera de buscar una frase es teclearla como "una sucesión de palabras separadas por espacios y rodeada por comillas".

Trucos: Podemos combinarlo con otros operadores: "educación física" AND secundaria.

3. Operador de existencia

Permite que determinadas palabras deban aparecer o no en el resultado.

- Presencia

- Ausencia

Operador de existencia. Presencia

Especifica palabras que deban aparecer en el resultado. Podemos exigir la presencia de alguna palabra clave en el documento, de tal forma que si no está presente en él no se incluirá en la lista de resultado.

Habitualmente se añade al inicio de la palabra clave el signo más (+). No ponga ningún espacio entre el + y la palabra a buscar.

Ejemplo: +olímpico baloncesto fútbol voleibol

Trucos: Puedemos combinarlo con otros operadores: +voleibol "deporte escolar" 

Operador de existencia. Ausencia

Podemos exigir la ausencia de alguna palabra clave en el documento, de tal forma que si está presente en él no lo incluirá en la lista de resultado.

Habitualmente se indica añadiendo el signo menos (-) al inicio de la palabra clave.

Ejemplo: juventud -racismo

Nota: Podemos obtenerlo también a través de estos dos operadores lógicos: juventud AND NOT racismo

4. Operador de exactitud

- Familia

- Truncar palabras

Operador de exactitud. Familia o comodín

A menudo desearemos buscar palabras relacionadas, por ejemplo: deporte, deportes, deportista, deportivo. En tal caso debemos usar la abreviación deport*. Es decir, ponemos el signo (*) después de la raiz de las palabras a buscar. Desgraciadamente, también encontrarémos documentos que contengan palabras parecidas como deportar, ignóremolas.

El uso del * tiene restricciones. Uselo sólo al final de una palabra en una pregunta, y sólo si está tiene al menos tres letras. 

Trucos: Podemos combinarlo con otros operadores: deport* -deporta*

Es útil cuando buscamos una palabra tanto en singular como en plural.

Operador de exactitud. Truncar

Para encontrar sólo aquellas referencias que tengan la palabra exacta y no extensiones.

Seleccione la opción Complete words en Yahoo y en Lycos use el punto (.) al final de una palabra en la búsqueda para limitarla.

Por ejemplo "ciudad" encontrará referencias que contengan la palabra "ciudad" pero no así "ciudadano" ni "ciudadania".

5. Operadores de campos del documento

Las búsquedas se pueden restringir a ciertos campos de los documentos de Web. Nos permitie buscar en los títulos, direcciones URL o en sus enlaces de hipertexto. 

El nombre del campo (title, url, link) deberá ir seguido por dos puntos sin ningún espacio antes de las palabras de búsqueda. Estos operadores solo están disponibles en algunos buscadores como AltaVista, Lycos e Infoseek.

title:educación: Encontrará aquellos documentos que contengan la palabra educación en su título.

title:"educación física": Encontrará aquellos documentos que contengan la frase educación física en su título.

url:cervantes: Encontrará aquellos documentos que contengan cervantes en el URL del documento. 

link:pntic: Encontrará aquellos documentos que contengan algún enlace a la dirección URL especificada.

6. Otras restricciones

Muchos buscadores nos permiten limitar nuestras búsquedas a aquellos documentos que estén: 

- en el idioma elegido.

- entre las fechas indicadas.

- en los documentos Web o en los foros de discusión.

- en alguna categoría de su directorio o en algún documento Web.

- en algún formato concreto: imágenes, sonidos o Web .

En algunos buscadores solo se ofrecen estas posibilidades en su opción de búsqueda avanzada.

77.
Criterio 8: Consultar las páginas recuperadas y otras páginas relacionadas. Leyéndolas directamente desde el monitor, grabándolas en nuestro PC o imprimiéndolas en papel. Además, muchos motores muestran, junto a las direcciones recuperadas, enlaces a otras páginas relacionadas con la búsqueda: es aconsejable, si se dispone de tiempo, consultar estas páginas ya que en muchos casos aportan información, puntos de vista o términos relacionados.

No  perdernos

Es fácil distraerse cuando navegamos por la Red , sobre todo en un ambiente del hipertexto. Procuremos quedarnos en el camino de lo que hemos ido a buscar y que los árboles no nos dejen ver el bosque.

1.
Usar un documento como nuestra "casa" y retornar a ella cuando:

-
Nos encontremos en un callejón sin salida.

-
Después de recuperar información útil.

-
No tengamos ni idea de donde estamos.

2.
Las mejores páginas "casa" son aquellas que contienen una gran lista como: 

-
Catálogo temático (buscadores temáticos) dentro de su área.

-
Una página resultado de un buscador por descripción (buscadores automáticos).

3.
Limitar nuestras sesiones. Especialmente si el servidor está lento. Tomarnos algún descanso cada hora.

4.
Cuidar la postura corporal y el descanso ocular. Activar nuestras piernas y columna.

78.
Criterio 9: Organizar el material seleccionado y recopilado. Realizada nuestra búsqueda con éxito, obtendremos una mayor o menor cantidad de documentos recuperados. Tales documentos requieren ser organizados (ordenados) con un cierto criterio, para hacerlos llegar a su usuario-destinatario al objeto de satisfacer su demanda, origen de nuestra búsqueda. Tratados a modo de dossier (ordenados por categorías temáticas, fecha de elaboración, fuentes consultas, autores, etc), estos documentos pasarán a engrosar nuestro catálogo de documentos localizados (si están en formato de archivo informático, mejor), constituyendo un útil recurso para atender otras y futuras demandas.

79.
Criterio 10: Aplicar las diferentes estrategias diseñadas y evaluar el trabajo de búsqueda. Conviene registrar nuestra estrategia de búsqueda en un número de pasos realizados en ella y comprobar si nuestras suposiciones iniciales eran las más adecuadas. Además, resulta beneficio evaluar nuestro trabajo de búsqueda, detectando las limitaciones e insuficiencias de las fuentes que vamos consultado, para tenerlas en cuenta en futuras búsquedas.

Fiabilidad de la fuente

Puede ser difícil juzgar la exactitud o credibilidad de una información ofrecida en Internet. Pensemos en la motivación que originó su creación. Mucha información no tiene ningún carácter académico ni rigor científico y su propósito es solamente:

- Promocional.

- Comercial.

- Personal.

No nos creamos todo lo que leamos en la Web.

Busquemos en la información obtenida el nombre de la persona o institución responsable y también la fecha de última revisión, pues aún procediendo de una fuente fiable puede estar obsoleta.

Proponemos a continuación un sencillo cuestionario que nos permitirá valorar la calidad del web que estamos visitando. Vale la pena dedicar unos breves momentos a evaluar la sede web que estamos visitando. Esta buena costumbre nos ahorrará tiempo y sobre todo obtendremos la información más adecuada y fiable.

Algunos riterios de evaluación de Sedes Web:

- Credibilidad

- Contenido

- Diseño

- Organización

1. Credibilidad

Este apartado pretende "separar la paja del grano" ya que es fácil encontrar información falsa, partidista, sesgada, inexacta o simplemente obsoleta en la Web. Para ello analizaremos quien es el responsable, su prestigio, las fuentes utilizadas y la actualización de la sede.

-
La persona responsable tiene su dirección de correo electrónico, postal, institucional y teléfonos.

-
Se indica cuando fue la última actualización de esta página y lo ha sido recientemente. Los enlaces externos se mantienen actualizados y están exentos de errores.

-
Se incluyen los enlaces de las fuentes usadas para desarrollar el contenido.

-
Se indica el nombre del servidor de la institución o escuela. El autor es reconocido o se tiene acceso a su currículum. Ha recibido algún reconocimiento la sede evaluada.

Responsable: La persona responsable tiene su dirección electrónica, postal, institucional y teléfonos:

-
¿Está claro quién es el responsable de la sede?

-
¿Hay alguna manera de comprobar la legitimidad del responsable?. ¿Por medio de un número de teléfono o una dirección postal para obtener más información?. Sólo la dirección de correo electrónico no es suficiente

-
Si hay algún anuncio en el documento, ¿se diferencia claramente del contenido informativo?

Actualización: Se indica cuando fue la última actualización de esta página y si ha sido recientemente. Los enlaces externos se mantienen actualizados y están exentos de errores.
Hay fechas en el documento para indicar:

-
¿Cuándo se escribió el documento?

-
¿Cuándo se puso el documento por primera vez en la Web?

-
¿Cuándo fué actualizada por última vez el documento?

-
¿Hay otros indicios de que el material que contiene está actualizado?

-
¿Si en el contenido hay diagramas y/o gráficos, se indica de cuando son los datos reflejados?

-
¿Hay indicadores de que el documento se ha completado, y no está todavía bajo construcción?

Fuentes: Se incluyen los enlaces de las fuentes usadas para desarrollar el contenido:
-
¿Se indican las fuentes de cualquier información objetiva claramente de forma que pueden comprobarse en la otra fuente?

-
¿Los datos estadísticos que están representados en gráficos y/o diagramas, están etiquetados claramente y son fáciles de leer?

-
¿Si el material esta protegido por la propiedad intelectual, es el autor el propietario de ellos?

Autor: Se indica el nombre del servidor de la institución o escuela. El autor es reconocido o se tiene acceso a su curriculum. Ha recibido algún reconocimiento la sede evaluada:
-
¿Hay un enlace a un documento que describe el propósito de la organización que la promueve?

-
¿Está claro quien escribió el material y que los fundamentos del autor para escribir sobre este tema son claramente constatables?

-
¿Se aclara quien tiene la responsabilidad definitiva de la exactitud del contenido del material?

-
Esta sede Web ¿ha recibido algún premio o reconocimiento?. ¿Tiene un gran número de visitas?

-
¿Tiene prestigio la institución (compañía, gobierno, universidad, etc.) que promociona esta información?

2. Contenido

La navegación Web mundial se produce en un pequeño porcentaje, inferior al 10%, de los documentos Web existentes. Es como si todos los barcos del mundo solo navegaran por el Mediterraneo.

La causa fundamental es que el contenido de muchos documentos Web solo le interesa al autor del mismo. Estos documentos son quizás fiables, con buen diseño y organización pero no ofrecen contenidos de interés público y mucho menos educativo.

Una clara identificación de la calidad de los contenidos aumentará nuestras posibilidades de localizar aquello que buscamos.

-
Tiene el título y los encabezamientos o capítulos apropiados.

-
Se incluyen enlaces de recursos adicionales.

-
La información es útil.

-
¿Será visitada otra vez?. ¿El contenido es interesante?.

-
¿Cómo es esta sede Web comparando su contenido con otras fuentes de información?.

-
¿Está en castellano?. ¿Está en otros idiomas?.

Título: Tiene el título y los encabezamientos o capítulos apropiados:
-
¿Es engañoso el título?. ¿Son claros los diferentes apartados y están bien delimitados?

-
¿Es completa la información sobre el tema indicado?

Recursos: Se incluyen enlaces de recursos adicionales:
-
¿Está disponible un fichero para imprimir el equivalente a los documentos Web?

-
¿Existe un canal de información para el Explorer o Netscape?

-
Si no está disponible todo el contenido en este Web, ¿está fácilmente accesible?

-
¿Hay una recopilación de enlaces de interés?

-
¿Nos condujo a otras fuentes de información que son útiles?

-
¿Está incluída una bibliografía de las fuentes impresas?

Información: La información es útil:
-
¿Habría sido más fácil conseguir la información en otro medio de comunicación?

-
¿Habría sido diferente la información en otro medio de comunicación?

-
¿Está la información libre de anuncios o publicidad?

Interés: ¿Será visitado otra vez?. ¿El contenido es interesante?:
-
¿Tiene una gran amplitud el tratamiento del tema?

-
¿Es rigurosa la información que ofrece?

-
¿La información está libre de errores gramaticales, ortográficos, y otros errores tipográficos? (Estos tipos de errores no solamente indican una carencia de control de calidad, sino que además pueden producir realmente imprecisiones en la información)

-
¿Contiene además de texto, imagen y sonido?

3. Diseño

Un buen diseño facilita el acceso a sus contenidos al hacerlos más accesibles a un mayor número de personas, además favorecerá nuestra participación. 

-
Facilidad de navegación. Los enlaces están etiquetados claramente. Podemos movernos fácilmente entre sus páginas.

-
La sede ofrece interactividad. El visitante puede participar en el sitio mediante foros de discusión, tablón de anuncios...

-
Esta sede usa un adecuado formato de páginas. Las páginas no son excesivamente largas ni engorrosas (muchas tablas).

-
La sede es estéticamente agradable. Usa adecuadamente los gráficos y colores.

-
La sede es legible. Los colores del fondo y del texto se complementan.

Navegación: Facilidad de navegación. Los enlaces están etiquetados claramente. Podemos movernos fácilmente entre sus páginas:
-
Se ve en el documento principal cómo está organizada la sede y qué opciones están disponibles

-
Los enlaces son fáciles de identificar

-
Los enlaces se agrupan lógicamente

-
Hay un enlace de retorno a el documento inicial desde las otras páginas de la sede

-
Los iconos representan claramente su propósito

Interactividad: La sede ofrece interactividad. El visitante puede participar en el sitio mediante foros de discusión, tablón de anuncios:
-
Esta sede Web es capaz de realizar operaciones, como traducciones, conversiones o responder a solicitudes mediante programas

-
Tiene, además del correo electrónico, otras formas para expresar nuestra opinión

-
Nos permite algún grado participación

Formato: Este sede usa un adecuado formato de páginas. Las páginas no son excesivamente largas ni engorrosas (muchas tablas):
-
La división del contenido en páginas de la sede es acertada. Evita los documentos muy largas o muy pequeñas

-
Elude las grandes tablas que retardan la presentación de página

-
Las páginas pueden visualizarse completamente sin necesidad de utilizar las barras de desplazamiento

Estética: La sede es estéticamente agradable. Usa adecuadamente los gráficos y colores:
-
Todas los documentos tiene un mismo patrón estético

-
La selección de gráficos y colores es acertada en relación al tema tratado

-
Aunque cada cultura o persona tiene sus propias preferencias estéticas valore este aspecto en su evaluación

Legibilidad: La sede es legible. Los colores del fondo y del texto se complementan:
-
Usa un tamaño de letra adecuado

-
La imagen de fondo ofrece un buen contraste con el tipo de letra

-
El texto y los gráficos no están apelotonados

· Ver Bobby http://www.cast.org/bobby/ que indica las adaptaciones de cualquier página Web a los discapacitados

-
Puede imprimirse sin necesidad de cambiar la configuración (no está en letra de color blanco sobre fondo negro)

4. Organización

Una adecuada organización del Web permitirá que la comunicación con los destinarios sea más eficiente. 

Todos los enlaces internos funcionan bien.

Se usan gráficos pequeños. Los gráficos se transmiten rápidamente.

Se ofrece un documento de solo texto como alternativa para cuando hay muchos gráficos o se usan marcos.

La enlaces gráficos y los mapas tienen texto alternativo.

Podemos ver la información significativa en unos 30 segundos y encontrar fácilmente la información.

Funcionamiento: Todos los enlaces internos funcionan bien:


-
No hay enlaces erróneos ni obsoletos

Gráficos: Se usan gráficos pequeños. Los gráficos se transmiten rápidamente:
-
Se puede seleccionar la carga de grandes imágenes a través de iconos más pequeños que aceleren la carga

-
Comprobar si los gráficos se pueden reducir en GIF Wizard http://www.gaeanet.com/banner/wizard.html

-
Comprobar en Bobby http://www.cast.org/bobby/que el tiempo de carga de el documento de gráficos es inferior a 30 segundos

Página alternativa: Se ofrece un documento de solo texto como alternativa para cuando hay muchos gráficos o se usan marcos:
-
Se puede seleccionar verlo en solo texto o la opción de no usar marcos

Texto alternativo: Los enlaces gráficos y los mapas tienen texto alternativo:
-
Antes de la carga de los gráficos se presenta un texto orientativo que indica el contenido del mismo

Facilidad: Podemos ver la información significativa en unos 30 segundos y encontrar fácilmente la información:
-
¿Se presenta la información claramente?

-
La imagen de fondo ofrece un buen contraste con el tipo de letra

-
El texto y los gráficos no están apelotonados

-
Ver Bobby que indica las adaptaciones de cualquier página Web a los discapacitados

-
Puede imprimirse sin necesidad de cambiar la configuración (no está en letra de color blanco sobre fondo negro)

Podemos puntuar cada apartado de 0 (muy malo o deficiente) a 10 (muy bueno, excelente) y obtener una puntuación media dividiendo la suma por el número de apartados puntuados. Podemos también hacerlo por apartados y dar una valoración distinta a cada uno de ellos según nuestro propio criterio, por ejemplo, podemos darle menos importancia al diseño frente al contenido.

Rechacemos sedes Web con puntuaciones claramente deficientes. Ahorraremos tiempo.

3.4. Internet invisible

80.
Cuando ya parecía que sabíamos casi todo de Internet, vienen ahora nuestros colegas informáticos y nos hablan de otra Internet: la invisible o Infranet. Es decir, aquella información accesible a través de la Red Internet que, por diversas razones, no puede ser indizada por los motores de búsqueda. Su tamaño puede ser de 2 a 50 veces superior a la de la Internet Visible y sus recursos, por su propia génesis y procesos de control, suelen presentar contenidos con una elevada calidad. 

Incluye información volátil y dinámica (ASP, PHP, CGI), en formatos especiales (PS, PDF, multimedia, etc) y aquellos recursos que sólo son accesibles a través de una pasarela a una base de datos (depósitos de documentos, revistas electrónicas, páginas personales, etc), además de muchas bases de datos bibliográficas (catálogos de bibliotecas y librerías), bases de datos alfanuméricas (diccionarios, enciclopedias, etc), bancos de datos estadísticos y bases de datos textuales (texto completo).

4.
DIFUSIÓN DOCUMENTAL Y BIBLIOTECA VIRTUAL

81.
Intentamos en este capítulo adentrarnos en una reflexión sobre lo virtual: documento y biblioteca virtuales. Nos anima el espíritu latente en la siguiente cita que, aunque referida a las bibliotecas públicas, nos parece del todo válida para el ámbito concreto y especializado de los centros de documentación de los CCEESS:

“La libertad, prosperidad y el desarrollo de la sociedad y sus individuos son fundamentos de los valores humanos. Los cuales serán adquiridos a través de la habilidad de ciudadanos bien informados para ejercer sus derechos democráticos y jugar un rol activo en la sociedad. La participación constructiva y el desarrollo de la democracia dependen de una educación satisfactoria así como de un acceso gratuito e ilimitado al conocimiento, enseñanza, cultura e información.

Las bibliotecas públicas, la puerta local al conocimiento, provee las condiciones básicas para el aprendizaje duradero, su desarrollo cultural y la toma de decisiones independientes de individuos y grupos sociales.

Este Manifiesto de la UNESCO proclama la creencia de las bibliotecas públicas cono una fuerza viviente para la educación, cultura e información, y como un agente esencial para alimentar la paz y bienestar espiritual a través de las mentes de hombres y mujeres.

Por lo tanto, la UNESCO anima a los gobiernos locales y nacionales a apoyar y comprometerse al desarrollo de las bibliotecas públicas.”

Manifiesto de la Biblioteca Pública de la UNESCO, 

preparado en cooperación con la Federación Internacional de Asociaciones e Instituciones de Bibliotecas (IFLA):

http://www.nlc-bnc.ca/ifla/
82.
La creaciónn científica y técnica genera conocimiento que debe ser comunicado a la sociedad. Este proceso de comunicación no es sencillo ni inmediato, y no permanece ajeno a nuestro rol de documentalistas ni a las funciones que desarrollan los CCEESS.

En general, el autor comunica tal conocimiento a través de artículos, ponencias, libros, manuales, etc, que podrán ser utilizados en unidades de informacion-documentación como las bibliotecas y centros de documentación, bajo un previo análisis en donde se plasme el contenido de los documentos a través de una clasificación y descripción formal de los mismos. Los índices y bancos de datos, entre otros, pueden ser producto de esta representación. Los lenguajes controlados permiten agrupar en forma adecuada los contenidos -con base en una reinterpretación de los significados que originalmente dió el autor- para poder representarlos, mediandor entre los significados del autor y los del usuario final. . Esta representación será la que finalmente permita reconocer y acceder a la información por parte del usuario; el éxito en la recuperación de tal información, dependerá en gran medida del manejo de significados.

83.
Aunque el ciberespacio aún no está plenamente desarrollado, bajo tal concepto se gestan nuevas magnitudes en la comunicación, en donde la información fluye de manera diferente, con sistemas distintos a los comunmente utilizados.

Debido a sus cualidades, las redes electrónicas generan un nuevo espacio social. Las comunidades virtuales que usan intensamente sistemas de correo electrónico, transferencia de archivos, conexiones remotas, acceso a catálogos de todo tipo y a documentos hipertextuales y multimedia contenidos en el WWW, representan además de un cambio tecnologico, una etapa de civilización distinta.

Conforme evoluciona el proceso de desarrollo de la cibercultura, se dan diferentes manifestaciones del lenguaje en donde predomina un simbolismo basado primordialmente en iconos, así como de protocolos e interfases; en pocas palabras, de diferentes sistemas de comunicación. Para algunos estudiosos, a partir de este fenómeno la sociedad se transforma de una era basada en el alfabeto a otra basada en las imagenes.

Se piensa que en esta nueva etapa respaldada en los iconos, ya no se requerirá más de las descripciones limitadas por el lenguaje verbal y el que tradicionalmente se ha dado en la escritura, sino que se podrá dar paso a un lenguaje que requiera de una nueva alfabetización, que habilite a los individuos en la explotación de la tecnologia de cómputo, de los recursos electrónicos que se encuentran disponibles en red y en la realización de nuevos modos de "leer" y "escribir".

Esto último puede ejemplificarse a traves de medios como el hipertexto, que al igual que el texto tradicional está constituido por unidades significativas, pero vinculadas de manera no secuencial por medio de vínculos digitales. Estas cualidades generan una revolución cognoscitiva, ya que ofrecen la posibilidad de manipular contenidos en un plano más amplio que en el manejo de medios impresos.

En relación con lo anterior, autores como Lyotard afirman que en la sociedad digital han aparecido nuevos lenguajes y juegos de lenguaje (como la adopción de una escritura abreviada a través de un ambiente gráfico), que modifican las operaciones de adquisición, clasificación, disposición y explotación de conocimientos, lo que podría propiciar una nueva estratificación social, en donde se diferencien los individuos de acuerdo a su pertenencia a la cultura letrada o a la postletrada.

84.
Por ahora, además del mundo de la información, ámbitos como el docente, el investigador, el de manejo de información y el de las bibliotecas, están siendo permeados por esta tendencia comunicadora, observándose un importante cambio en las formas de ensenanza-aprendizaje y en los métodos de trabajo.

Como puede verse, el fenómeno descrito posee diversas aristas a analizar, con respecto a los mecanismos de comunicación, de lenguaje y, por lo tanto, de estructuras conceptuales, que se están gestando entre la población que tiene acceso a las tecnologías de cómputo y telecomunicaciones.

Actualmente Internet es la red de computadoras más grande del mundo, que permite obtener los servicios de correo electrónico, transferencia de archivos, de conexión remota y acceso a catálogos de todo tipo. Además, en distintos servidores conectados a la red existe un gran número de revistas, libros y otros documentos digitalizados, que pueden recuperarse por medio de la navegación a través de los recursos tecnólogicos previstos para tal fin, como el Gopher, el www, Ftp, etc.

En reiteradas ocasiones, se ha afirmado que la información con que cuenta Internet no posee una sistematización que permita recuperarla tan rápida y eficientemente como sería deseable, por lo que ha sido calificada de caótica, aunque pese a ello, está siendo utilizada en forma creciente en todo el mundo. Soportado en la Internet, el Web se ha llegado a concebir como un importante medio para localizar información. Debido a su constante crecimiento, se ha vuelto más imperante el diseño y uso de instrumentos que permitan una efectiva búsqueda de información.

Una propuesta de solución es el uso de buscadores o agentes inteligentes, software que permite recuperar temas y sitios dentro del Web. Directorios como Infoseek o Yahoo, o bien, los servicios de busqueda como Individual Inc., indizan con base en criterios muy particulares, que por lo general, se basan en la relación entre campos temáticos.

85.
Hay que considerar que la diversidad de la información contenida en Internet, provoca que los términos y conceptos utilizados en ésta sea también diversa. Debido a ello, la sistematización se vuelve más compleja, bajo la consideración de la heterogeneidad en los usuarios de la información. En este entorno, la discriminación de la información por parte del usuario es una labor que se torna diferente, a la que puede realizarse en un medio impreso. Los buscadores ayudan a navegar, pero no a distinguir los contenidos. Aunado a ésto, la sistematización adquiere otro matiz, si se toma en cuenta que la información contenida en la Web se modifica o desaparece con notable rapidez.

Visto a grandes rasgos, el uso de buscadores en la recuperación de la información electrónica agrega características especiales, pero ¿cuáles son tales características?; ¿representarán una transformación en los modelos clasificatorios que hasta hace poco conocíamos, o serán nuevas propuestas?. Cabría también preguntarse qué implicaciones tiene y tendrá el uso de tecnologías como ésta en el manejo de significados que toda informacion conlleva, o cómo afecta o afectará a nuestras formas de organización, metodologías de trabajo, elaboración de productos y prestación de servicios en nuestras bibliotecas y centros de documentación.

86.
Sirvan estas primeras anotaciones como introducción al tema que nos ocupa, y permítasenos realizar a continuación algunas consideraciones sobre el marco de actuación concreto del Servicio de Documentación del CES de Canarias desde la perspectiva de la difusión documental.

4.1. La difusión documental en el CES de Canarias

87.
Dentro de la cadena de operaciones documentales comentada en el Apartado 2, las tareas de selección y tratamiento documentales cobran su pleno sentido cuando son orientadas a la prestación de un servicio documental a los usuarios de la documentación recopilada, tratada y almacenada, estableciendo un sistema para facilitarles la consulta de los fondos disponibles. 

88.
La difusión documental constituye la respuesta a las necesidades-demandas de los usuarios, produciendo unos productos y prestando unos servicios documentales que persiguen la utilización de la documentación disponible. Se trata, pues, de un proceso de distribución de la documentación primaria y secundaria obrante en el sistema documental propio, al objeto de acercar los documentos a sus usuarios y facilitarles a éstos la disponibilidad y utilización de los mismos.

89.
Dado que el objetivo básico del Servicio de Documentación del CES de Canarias es la prestación del mayor y mejor servicio posible a sus usuarios, dando respuesta adecuada, rápida y agradable a sus consultas, el Servicio difunde, en diversos soportes (papel, magnético, electrónico) y entre sus usuarios, los recursos bibliográficos disponibles, facilitando y promoviendo la recuperación y el acceso a la documentación para su utilización mediante la prestación de los siguientes servicios documentales:

1.
servicio de difusión documental y de obtención de documentos, 

2. servicio de fotodocumentación y publicaciones,

3.
servicio de consulta, préstamo y circulación de documentos,

4. servicio de teledocumentación.

90.
Tales servicios están dirigidos a los miembros y personal técnico del CES y, también, a quienes determine la Secretaría General, en las condiciones y mediante los procedimientos establecidos en el Reglamento de usos y servicios del Fondo de Documentación.

91.
Para poder utilizar los servicios documentales del Consejo es del todo necesario cumplimentar, previamente, la correspondiente Ficha de Usuario por parte del Servicio de Documentación, quien garantizará la confidencialidad de los datos personales recibidos, que únicamente se emplearán para la prestación de estos servicios documentales. La Ficha de Usuario se archiva según orden alfabético de entidad en el Fichero de Usuario.

92.
Para la prestación de sus servicios, el Servicio de Documentación cumplimenta la correspondiente Hoja de Solicitud de Servicio Documental , archivándola cronológicamente en el Archivador de Servicios. En el caso de préstamo, además, se cumplimenta la Ficha de Préstamo.

1. El servicio de difusión documental y obtención de documentos

93.
El servicio de difusión documental informa al usuario sobre la organización del Fondo de Documentación del Consejo y el funcionamiento de los servicios documentales que facilita, a la vez que le orienta y asesora sobre las fuentes de información a utilizar, tanto las disponibles en el Consejo como otras externas a al mismo, ya sea oralmente o por medio de publicaciones impresas documentales y soportes informáticos, haciendo accesible el Fondo para los usuarios.

El servicio de difusión documental comprende:

- la difusión general de información (DGI),

- la difusión selectiva de información (DSI).

94.
La difusión general de información responde a necesidades informativas comunes o genéricas del conjunto de usuarios, para lo cual el Servicio elabora y difunde entre éstos los instrumentos de consulta (manuales e informáticos, impresos y electrónicos) adecuados para facilitar y promover la recuperación y acceso de la documentación disponible para su utilización provechosa. El Servicio de Documentación ofrece a los usuarios información puntual y periódica sobre los recursos documentales disponibles por medio de, al menos, las siguientes publicaciones documentales en formato impreso y electrónico:

· Guía del usuario: información textual con actualización anual sobre la organización y funcionamiento del Fondo de Documentación.

· Catálogo documental: información bibliográfica con actualización anual sobre los materiales documentales que integran las diversas secciones del Fondo Documental.

· Catálogo editorial: información bibliográfica con actualización anual sobre las publicaciones editadas por el CES.

· Boletín de novedades: información bibliográfica y textual de las novedades ingresadas mensualmente en las distintas secciones: referencias de libros y documentos de la Biblioteca y Archivo (Boletín Bibliográfico), y sumarios de revistas de la Hemeroteca (Boletín de Sumarios).

· Directorio de fuentes: información institucional con actualización anual sobre las fuentes institucionales de interés para la actividad del CES.

95.
La difusión selectiva de información suministra información documental a medida de las necesidades específicas de cada usuario, grupo de usuarios o circunstancia, para lo cual el Servicio orienta y gestiona las demandas producidas por medio de la realización de búsquedas, recuperaciones y presentaciones de información referencial y original a través de, al menos, las siguientes publicaciones documentales en formato impreso y electrónico:

-
Búsqueda bibliográfica: información bibliográfica a modo de listado puntual de referencias disponibles sobre determinado perfil, con carácter restrospectivo y monográfico, según demanda del usuario o por iniciativa del Secretario General.

-
Alerta informativo (o Perfil documental): información bibliográfica a modo de listado periódico de referencias disponibles sobre determinado perfil de actualización mensual, con entrega periódica de fotocopias de novedades documentales ingresadas o localizadas (índices de monografías y sumarios de series, e incluso reproducción de los documentos originales en formato de artículos), según demanda del usuario o por iniciativa del Secretario General.

-
Dossier documental (de prensa, documental, legislativo, estadístico, referencial -bibliográfía, directorio-, etc): reproducción fotocopiada de documentos disponibles sobre determinado perfil (monográfico), previa selección de los mismos a partir de búsquedas bibliográficas o alertas informativos, según demanda del usuario o por iniciativa del Secretario General.

96.
La obtención de documentos consiste en la búsqueda, adquisición y disponibilidad para el usuario de documentos no obrantes en el Fondo requeridos puntualmente, según demanda del usuario o por iniciativa del Secretario General. Los documentos obtenidos son rápidamente registrados por el Servicio e inmediatamente servidos al usuario en concepto de préstamo.

2. El servicio de fotodocumentación y publicaciones

97.
El servicio de fotodocumentación abarca la reproducción en fotocopia, de modo parcial, de los documentos disponibles en el Fondo de Documentación, observando la normativa vigente en materia de propiedad intelectual.

El Servicio de Documentación ejecuta la reprografía de los documentos originales propios solicitados por los usuarios, cumplimentando la Hoja de Solicitud de Servicio y anotando el correspondiente movimiento en la Ficha Testigo de Depósito.

El Servicio, además, gestiona las solicitudes de publicaciones del y las suscripciones al Fondo Editorial del Consejo, asumiendo la distribución editorial de las publicaciones editadas por el CES. Para ello, el Servicio cumplimenta el correspondiente formulario impreso de Hoja de Registro de Usuarios en Directorio de Suscriptores y/o el formulario impreso de Hoja de Solicitud de Publicaciones del CES. Esta función de servicio editorial es objeto de tratamiento específico por medio de un Manual de Procedimiento de Distribución Editorial.

3. El servicio de consulta, préstamo y circulación de documentos

98.
El servicio de consulta en sala consiste en la disponibilidad al usuario de los materiales documentales existentes en el Fondo de Documentación y de su interés, sin posibilidad de ser retirados de las dependencias de la sede oficial del Consejo, y por tiempo igual al de la duración de la jornada laboral diaria del personal del Servicio de Documentación.

Los usuarios tienen conocimiento de los materiales documentales disponibles mediante la utilización directa y personal, o tutorizada por el personal del Servicio de Documentación y Publicaciones, del fichero (manual e informático) del Catálogo Documental del Fondo que existe en la sala de consulta. Dicho catálogo es accesible, también, por medios teleinformáticos (Página Web e Intranet).

99.
El préstamo comprende la entrega al usuario de un máximo de tres documentos de su interés y de entre los disponibles en el Fondo de Documentación, para su consulta fuera de las dependencias del Consejo y por un tiempo máximo de duración de quince días naturales (puede ser prorrogable). Los Consejeros y personal del CES pueden exceder estos límites según acuerde el Secretario General. Como criterio general, los documentos obrantes en el Fondo de Documentación del CES no pueden ser objeto de préstamo, reservándose este servicio a los Consejeros miembros del CES y al personal de la Secretaría General; y a los demás usuarios cuando así lo determine el Secretario General.

Expresamente, no pueden ser prestados en ningún caso los siguientes documentos:

· Los ejemplares únicos que, por pertenecer a ediciones agotadas y no estar a la venta, sean de difícil reposición.

· Los que hayan sido donados bajo la condición de no ser objeto de préstamo.

· Las obras de referencia de uso frecuente (diccionarios, enciclopedias, atlas, agendas, repertorios, etc).

· Las publicaciones periódicas.

· Los documentos sujetos transitoriamente a reserva temporal por el Secretario General, atendiendo a causas justificadas.

La retirada de los materiales documentales en préstamo, salvo excepciones autorizadas por el Secretario General, debe realizarse por el usuario personalmente en la sede del Consejo.

100.
El servicio de circulación de documentos facilita al personal de la Secretaría General, sin posibilidad de ser retirados de las dependencias de la sede oficial del Consejo, aquellos documentos (especialmente, publicaciones periódicas) que por su contenido específico, actualidad y periodicidad, deban ser puestos rápidamente en conocimiento de dicho personal.

101.
El Servicio entrega al usuario la documentación solicitada tras cumplimentar la Hoja de Solicitud de Servicio Documental, la Ficha de Usuario y la Ficha de Préstamo, y anotar el correspondiente movimiento en la Ficha Testigo de Depósito, que dejará en el depósito en lugar del documento. Reintegrado éste al depósito, se coloca por el Servicio en su lugar correspondiente, añadiéndole su Ficha Testigo. Mientras dure el préstamo, la Ficha de Usuario se archiva junto a su correspondiente Ficha de Préstamo, y según orden cronológico de préstamo, en el Fichero de Préstamos; finalizado el servicio, volverá a integrarse en el Fichero de Usuarios.

4. El servicio de teledocumentación

102.
El servicio de teledocumentación facilita a los usuarios el acceso teleinformático a las bases de datos (bibliográficas, textuales y numéricas) propias (internas) o ajenas (externas) sin la intermediación del Servicio de Documentación, permitiendo a los usuarios la obtención de información referencial y original de manera autónoma y rápida a través de Internet (Sitio Web e Intranet) o soportes magnéticos (CD-ROM).

El Servicio de Documentación implementa las infraestructuras, bases de datos propias, menús informáticos de consulta y aplicaciones informáticas necesarias para que los usuarios puedan acceder y recuperar en modo remoto la información del Fondo de Documentación, así como la generada por otras instituciones y organizaciones que resulte de interés para la actividad del Consejo.

5. Los medios de solicitud de los servicios

103.
Las demandas de prestación de servicios documentales del Consejo pueden realizarse por parte de los usuarios a través de los siguientes medios:

· Personalmente en la sede del CES y dentro del horario de atención a los usuarios del Fondo, dirigiéndose al personal del Servicio de Documentación y Publicaciones, quien resolverá y facilitará puntualmente la información-documentación requerida o, al menos, la disponible.

· Por escrito remitido a la sede del CES por correo postal, fax o correo electrónico, dirigido al Secretario General del Consejo, quien resolverá lo que proceda.

· Telefónicamente en horas de atención a los usuarios del Fondo, dirigiéndose al personal del Servicio de Documentación y Publicaciones, quien resolverá y facilitará puntualmente la información-documentación requerida o, al menos, la disponible.

· Por medio del Sitio Web del Consejo, en el que se dispone de una serie de formularios de solicitud para el público en general y otro (a través de la Intranet) para el personal y miembros del Consejo.

6. La política de difusión documental
104.
La política de difusión documental del Servicio de Documentación del CES de Canarias persigue la mayor y mejor utilización de los recursos documentales del Consejo. Esta política tiene en cuenta:

a)
fomentar una política de formación de usuarios capaz de mejorar la rentabilidad, calidad y eficacia del servicio documental, e informar sobre el funcionamiento del mismo, sus recursos, el uso de los equipos, etc, por medio de charlas, cursos, documentos de trabajo y guías de usuarios.

b)
promocionar los contactos profesionales y la colaboración con otras iniciativas similares o de interés, cabiendo la posibilidad de constituir o formar parte de alguna red de información (formal o informal).

c)
centrar inicialmente los esfuerzos de difusión en la elaboración de boletines de sumarios y bibliográficos, dirigiendo los servicios preferentemente hacia la atención de necesidades internas del Consejo (especialmente, las del personal, los Consejeros miembros, los Órganos Colegiados y las Organizaciones Representadas).

105.
Corresponde a la Secretaría General del Consejo la calificación de confidencialidad de aquellas informaciones y documentos propios que considere necesarias reservar a los usuarios por causas justificadas, determinando los niveles de acceso de los usuartios a las diversas bases de datos implementadas por el Servicio de Documentación y Publicaciones:

106.
Los recursos informativos-documentales del CES de Canarias están, primeramente, al servicio de sus miembros y órganos colegiados. No obstante, el Consejo persigue también constituir una fuente de recursos informativo-documentales abierta a otros usuarios externos, contribuyendo con su aportación, y en coordinación con otras iniciativas, a la democratización del conocimiento, como condición básica para la construcción de una sociedad más humana, libre, justa, plural y próspera.

Desde esta perspectiva, en enero de 2002, el CES de Canarias firmó un Protocolo de Colaboración con la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica del Gobierno de Canarias para su incorporación al Proyecto Biblioteca Virtual de Canarias (http://www.canarias.org/biblioteca/publica/index.html), que consiste básicamente en la creación de una red virtual informática bibliotecaria que sirve de intercambio de la información entre los servicios documentales (bibliotecas, centros de documentación y archivos) de la Comunidad Autónoma de Canarias, prestándoles un adecuado servicio tecnológico, para su dinamización y coordinacion permanente de las actividades bibliotecarias, y la mejora de la calidad de sus técnicas, productos y servicios.

Con el proyecto se intenta paliar la peculiaridad archipiélagica de Canarias (terriorotio insular fragmentado), permitiendo que la oferta bibliotecaria-documental llegue a toda la ciudadanía canaria, con independecia de su lejanía por el lugar de residencia, por medio de su disponibilidad pública y acceso libre y gratuíto a través de Internet, consultando catálogos y accediendo a publicaciones virtuales (registros digitales de libros, documentos, revistas, vídeos, diapositivas o CD-Rom).

La Consejería de Presidencia de la CAC aporta el soporte tecnológico y cada biblioteca consorcidada incorpora al sistema su catálogo bibiográfico y su fondo documental digitalizado, con la suficiente flexibilidad para considerar la singularidad y autonomía de las actividades propias de cada uno de los servicios integrados en el proyecto.

Dicha Biblioteca Virtual se sustenta en un sistema informático de gestión bibliotecaria: el programa Absys. A través de la BVC se realiza una fusión de los catálogos (catalogación única), evitando las duplicidades existentes. Un mismo soporte documental aparece catalogado una vez y en los resultados de la búsqueda practicada se reseña todos los centros donde se encuentra dicho documento. Absys permite la catalogación a través de Internet. El disponer desde Internet de esta información-documentación contribuye al ahorro de costes en infraestructras para las biblioetcas y al ahorro de tiempo y desplazamientos para los usuarios, ya que el sistema les permite la realización de reservas de documentos para consulta y préstamo.

4.2. La nueva difusión documental

107.
Ya hemos comentado que todo Servicio de Documentación puede definirse (desde una perspectiva organizativa) como:
a)
una organización con recursos humanos y materiales (económicos, tecnológicos, etc),

b)
que dispone de una metodología de trabajo válida,

c)
para desarrollar operaciones documentales con muchos datos, informaciones y documentos,

d)
produciendo resultados con rapidez y actualidad para la sociedad.

108.
Desde una perspectiva funcional, el Servicio de Documentación se define como un sistema documental que tiene por finalidad el proporcionar a los usuarios una información-documentación coherente, adecuada, en tiempo útil, inteligible y de fácil accesibilidad, sobre las estructuras sociales, económicas, laborales, culturales, políticas, tecnológicas, etc, y relativa a los procesos y actitudes.

109.
La actividad documental constituye una compleja red de tareas secuenciales (sistemática), mecanizadas y con una tecnología propia; de esta manera, la Documentación se considera una sistemática de trabajo industrializado. El proceso documental, desarrollado a través de operaciones con una metodología para la obtención de resultados, se compone de sucesivas fases dentro de un mismo proceso iterativo de planificación-realización-evaluación, del que destacamos su última secuencia, la difusión documental, compuesta por tareas tales como:


Diseño y Realización de Soportes Informativos (impresos, magnéticos, etc).


Distribución y Promoción de Soportes.


Informe sobre la Difusión de los Datos.


Archivo de Publicaciones (Fondo Editorial).

110.
Los cambios operados en la sociedad en las últimas décadas influyen en la actividad documental pública; una de las funciones de esta actividad documental que tiene que adaptarse es la difusión documental o difusión de información documental (DIC), para:

a)
fomentar el uso de la herramientas informáticas (HI) como medio y fin de la difusión;

b)
motivar un empleo más activo de la información documental (ID) por parte de los usuarios.

111.
La DIC ocupa un papel central en la actividad documental, pues "una buena difusión es como un espejo que refleja la calidad de todo el sistema documental"; constituye una pieza central en el sistema documental:

a)
como transmisora de una imagen pública de utilidad, calidad y objetividad;

b)
como impulsora de mejoras en todas las fases del proceso de elaboración de la información documental, dado su efecto retroalimentador:

-
al provocar la crítica constructiva por parte de los usuarios de la información facilitada, ya que éstos cuentan con más facilidad de acceso a la misma y decubren sus imperfecciones, lagunas e inconsistencias;

-
al obligar a introducir las mejoras necesarias en los procesos de elaboración documental, sometiendo a todo el aparato documental a una tensión perfeccionadora;

-
al mejorar la colaboración con las fuentes informates, si éstas se benefician de la ID generada.

112.
Los objetivos del sistema de difusión documental (SDD) se han alterado debido a:

a)
la demanda transformada por la explosión de las nuevas tecnologías de la información y comunicación (NTIC);

b)
el carácter de servicio público de la actividad documental;

c)
la difusión considerada como transmisora a la sociedad de una imagen favorable de la actividad documental pública.

113.
Los nuevos objetivos del SDD parten de una visión amplia y no restrictiva de la DID; esta concepción se propone:

a)
satisfacer la demanda cambiante,

b)
crear una nueva demanda,

c)
consolidar una imagen que contribuya a la confianza en la ID,

d)
mantener un flujo de comunicación interior.

114.
El SDD ha de satisfacer la demanda cambiante por el vertiginoso aumento de la capacidad informática de los demandantes, lo que les permite a éstos un uso más amplio, activo y crítico de la ID:

a)
grandes volúmenes de información diversificada,

b)
con datos directamente tratables informáticamente para su manipulación particular,

c)
especialmente, datos de base muy desagregados,

d)
y de suministro fácil y rápido.

115.
Las dos consecuencias inmediatas de estos cambios son:

a)
a los usuarios altamente informatizados hay que responderles con soluciones informáticas; los medios tradicionales de difusión (MTD), convencionales, basados principalmente en publicaciones impresas (de avance, monográficas, de síntesis), no se adaptan a los cambios de la demanda; las HI basadas en NTIC quitan a la publicación impresa el protagonismo en la DID;

b)
la gran capacidad informática de los demandantes y su poder de tratamiento de la ID, más amplio, activo y crítico, no siempre se corresponde con un conocimiento suficiente de los detalles técnicos de la ID manipulada/tratada; lo cual se corrige facilitando a los usuarios la metainformación (documentación sobre los datos) a través de HI.

116.
Partiendo de que el público en general es el gran ausente en la demanda de ID (dado su inconsciencia de la utilidad y existencia de ésta), el SDD ha de crear una nueva demanda que presente una oferta adaptada a las necesidades cambiantes, y aumente el espectro de los usuarios, haciendo que la documentación salga a la calle:

a)
sustitución de las áridas y abultadas publicaciones monográficas por otras de síntesis, de carácter divulgativo y cuidada presentación;

b)
distribución de HI basadas en ID.
117.
El SDD ha de consolidar una imagen que contribuya a la confianza en la actividad documental, pues, aumentando el prestigio del producto se origina un crecimiento de su demanda. El prestigio de la ID redunda en:

a)
un aumento de su demanda,

b)
una mejor respuesta del usuario y de las fuentes, mejorando la calidad de los datos e informaciones.

118.
La imagen que el Servicio de Documentación (SD) proyecta al exterior motiva la confianza de usuarios y fuentes, así como la mayor colaboración y corresponsabilidad de éstos; ello será posible a través de mensajes de:

a) independencia,

b) utilidad,

c) eficacia,

d) eficiencia,

e) calidad.

119.
Las medidas para la comunicación de estos mensajes son:

a)
aumento del protagonismo de la documentación en la sociedad (publicaciones divulgativas, realización de seminarios y conferencias, etc);

b)
afirmación del liderazgo tecnológico demostrando una sólida actitud vanguardista (plan de formación del personal, actividades de desarrollo metodológico, etc);

c)
mecenazgo de actividades externas promoviendo y alentando la cultura documental de la sociedad;

d)
publicidad de todo el sistema de información documental (SID) facilitando su integración y colaboración;

e)
difusión amplia de publicaciones que manifiesten el espíritu y actividad del Servicio de Documentación (Planes, Calendarios, Guías de Servicios, etc);

f)
establecimiento de convenios con otras instituciones;

g)
implantación de una identidad gráfica institucional, coherente y homogénea.

120.
El SDD deberá mantener un flujo de comunicación interior centrado en el personal documentalista, motivándolo y haciendo que su trabajo resulte agradable y útil, a través de:

a)
plan de formación y estudio (seminarios, intercambios, visitas),

b)
documentación interna de seguimiento de proyectos y trabajos,

c)
conocimiento de la producción documental interna y externa.

Estas medidas o instrumentos tienen por objetivo el desarrollo de una cultura institucional que moldee al nuevo profesional documentalista (perfil).

121.
Las NTIC hacen disponibles nuevos instrumentos de difusión (NID) que excitan a la demanda (segmentada, más exigente), y estimulan a la oferta (más agresiva); los NID servirán para construir el moderno SDD.

122.
El desarrollo de las NTIC ha creado un nuevo usuario de información-documentación; éstos constituyen un colectivo segmentado, con nuevas y cambiantes necesidades de ID. El moderno SDD ha de posibilitar los siguientes NID para atender el empuje de la demanda:

a)
distribución de publicaciones electrónicas y ficheros de datos individuales anonimizados;
b)
desarrollo de bases de datos con datos estructurados y fácil acceso a la ID (datos y metainformación);

c)
aplicación de la telemática (conjunto de herramientas que permiten la comunicación entre equipos informáticos distantes) para la consulta de bancos de datos y la transferencia electrónica de ficheros.
123.
Para dirigir la demanda, creando nuevas necesidades, se propone como tirón de la oferta la aplicación de los siguientes NID:

a)
producción eléctronica de publicaciones (soporte papel y magnético): autoedición y publicaciones electrónicas;

b)
distribución de bases y bancos de datos sobre PC a partir de CD-ROM (disco compacto de sólo lectura-600 Mb);

c)
distribución de metainformación (información textual sobre los datos: metodologías, clasificaciones, definiciones) por medio de hipertexto;
d)
intercambio electrónico de datos (IED), de base y agregados, entre distintas organizaciones y fuentes.

e)
sistemas de bases y bancos de datos federados.
124.
Las soluciones a plantearse en la construcción del nuevo SDD han de partir del criterio de adaptar los NID de las NTIC a las necesidades reales y concretas, integrándolos con los MTD de forma cohesionada, para formar un sistema coherente que cubra, sin lagunas ni solapamientos, los objetivos de la DID; se trata de definir un proceso por etapas de construcción del SDD, así como los productos de información documental (PID), o productos de difusión.

125.
La construcción del SDD se estructura en etapas por medio de un desarrollo no lineal, sino modular integrado, "por piezas que van paulatinamente ofreciéndose al usuario; piezas que se complementan, que van encajándose formando un rompecabezas lógico y perfecto", a la vez que no estático, sino dinámico, en permanente adaptación a las nuevas necesidades. Las etapas se resumen en:

a)
estudio, ordenación y estructuración de la ID (inventarios de fuentes de información);

b)
introducción de la ID en soporte accesible con HI (bases y bancos de datos);

c)
puesta al alcance del público de la ID por medio de los NID: autoedición, publicaciones (de resultados, de valor añadido, electrónicas), acceso remoto, videotex, distribución de bases y bancos de datos, información a medida, atención al público, fondos bibliográficos;

d)
adaptación continua a la realidad cambiante y apertura al exterior.

126.
Las actividades de mercadotecnia persiguen hacer que la DID alcance eficazmente al público que va dirigida, y se agrupan en la mezcla de mercadotecnia (marketing mix): 

a)
diseño de productos,

b)
estrategias de precios,

c)
canales de distribución,

d)
formas de promoción.

La consolidación de una nueva imagen de identidad institucional, y de su aplicación gráfica-editorial a todos los productos y servicios de la propia institución, depende, en gran medida, del conocimiento, seguimiento y aplicación de las directrices y reglas fijadas por todo el personal de la organización; es, pues, éste el principal sujeto de un proceso, necesariamente, por fases. Los criterios, descripciones y reglas de aplicación, deben observarse fiel y creativamente por todos y todas, si se pretende evitar la progresiva degradación de la identidad institucional. A la vez, la norma no deberá entenderse ni asumirse como un corsé que atenaza nuestra libertad de expresión o nuestra capacidad profesional; por el contrario, se trata de una herramienta que facilita la eficacia de nuestros mensajes y la eficiencia de nuestros esfuerzos, evitando las disonancias dentro del conjunto de actividades y manifestaciones de la institución. Para ello, todos tendremos que adaptar nuestros productos y servicios a la nueva imagen, de forma gradual pero sin demoras; por ello, se hace necesario un esfuerzo adicional de interacción e integración de cuantas inciativas pudieran darse en este ámbito, procurando corregir las posibles duplicidades, solapamientos y disparidades que ocurrieran. 

127.
No toda la ID tiene las mismas características y trato desde la perspectiva de su difusión. A distintos tipos de información corresponde formas adecuadas de difusión; el sistema ha de definir convenientemente sus PID, según los tipos de datos y los instrumentos de difusión:

a)
datos documentales puros: información bibliográfica y de referencia (coyuntural y estructural);

b)
datos de valos añadido: síntesis, análisis, divulgación;

c)
metainformación: metodología, información básica, información general.

128.
Para concluir, resumiremos diciendo que el nuevo SDD:
a)
sustituye la tradicional cadena de producción documental (diseñada según los deseos del promotor), que culminaba inevitablemente con la publicación impresa de resultados, por un nuevo proceso elaborador que genera, a lo largo de sus etapas, productos orientados a las necesidades de los usuarios;

b)
desplaza la tradicional producción de publicaciones impresas por la nueva producción electrónica de publicaciones (impresas o magnéticas); de esta manera, con las HI las publicaciones impresas se benefician de procedimientos de composición y represetación gráfica automáticos (autoedición), que permiten tratar fácilmente la ID generada con HI, almacenada y estructurada en bases y bancos de datos o ficheros magnéticos, para:

-
soporte papel: compone las páginas integrando textos, gráficos, tablas, cuadros, mapas, dibujos, fotos, imágenes y sonidos, y produce la película (fotolitos) para la obtención de planchas de impresión o copias de alta resolución;

-
soporte magnético: compone una imagen en soporte magnético de la publicación impresa con un logical sencillo, con funciones de consulta, visualización, exportación e impresión;

c)
aumenta la calidad de las publicaciones y reduce el tiempo de realización (al suprimirse las fases de paginación y montaje).

129.
Cabe plantearse cómo, en nuestro caso concreto y a raíz de lo expuesto, se desarrollan dos concepciones distintas del modelo de DID, y cuáles son las soluciones a abordar, con el objetivo de prestar el mejor servicio a la comunidad a la que pretendemos servir.

4.3. El documento virtual

130.
En los días que corren quien haya interactuado con las nuevas tecnologías inevitablemente habrá escuchado o tendrá la certeza de que una revolución tecnológica está teniendo lugar, que nuestras vidas cambiarán. Este proceso está indisolublemente ligado a la aparición de medios de comunicación que privilegian cada vez más la interacción; la red de redes (Internet) es su máximo exponente. La constatación de la multiplicación de canales de comunicación, de novedosas formas de llegar a nuestros pares es cotidiana; aún en nuestra realidad algo maltratada y anticuada en sus intentos de modernización, podemos aprovechar la tecnología cada vez más y con eficacia creciente. El correo electrónico está medianamente al alcance de todos, salvados los errores e inconvenientes temporales; las páginas Web son componente de las campañas de publicidad como antes lo era el teléfono de atención al público, y palabras como full internet pueden ser escuchadas o leídas en los medios con la misma asiduidad antes reservada a los slogans políticos.

Pero el impacto mayor para aquéllos que nos movemos en el profesional de la documentación y la comunicación no es quizá tan obvio como lo puede ser un slogan. La publicación de ingentes cantidades de información útil y relevante para el quehacer documental queda un tanto opacada por la cada vez mayor comercialización del ciberespacio y por la fuerza de la tradición. Y sin embargo la información necesaria para ser creativos, para aumentar el caudal de nuestra actividad, está lentamente cambiando de forma. El papel no desaparecerá pero tendrá miles de acompañantes, o al menos eso parece. Y si bien la penetración de estos documentos en nuestro específico y aún subdesarrollado ámbito será lenta, no por ello será menos real. 

131.
Nuevas formas de escritura que fueron imaginadas por artistas, escritores y pensadores desde por lo menos 100 años tienen ahora su expresión práctica con la aparición del hipertexto, como un dispositivo tecnológico propio de los sistemas computacionales que permite realizar una lectura de textos en forma no lineal. Hemos arribado al desarrollo de nuevos modelos de expresión y de formas de experimentar la realidad, la experiencia individual y grupal se está gradualmente mediatizando y los impactos no serán pocos como tampoco lo son los dilemas que hoy se plantean.

132.
El arribo del texto digital al devenir cotidiano principalmente a partir de 1995 con la implementación en la Red de los primeros navegadores (Mosaic, Netscape), nos hace ingresar a un nuevo espacio de diferencias y formas cognitivas que es inconmensurable cuando se le intenta comparar con el espacio del libro; poco a poco su uso se hace pilar de la llamada aldea global y, entre otras, de las prácticas educacionales actuales; la búsqueda de información se acelera y con ello la práctica investigativa que, con el uso del hipertexto, se desliza constantemente a su centro; se ha abierto la alternativa del encuentro aleatorio con los datos y se potencializa la producción textual en términos de lectura, propagación y confrontación.

133.
El hipertexto es una sistema capaz de descentrar y volver a centrar los datos hasta el infinito, los documentos pierden la centralidad que les otorgaba el libro en su secuencia inalterable y se convierten en parte de un gran libro compartido que es la información en Red. Se elige el centro de indagación y experiencia entrecruzando sistemas de significado diferentes e inconmensurables; el flujo de la corriente textual se colectiviza y se conforma en las mil y una combinaciones y manifestaciones textuales (texto, imagen, vídeo, sonido). El hipertexto abre un espacio en donde la información no busca ser originaria sino exploratoria de formas y posibilidades de significado, siendo su beneficiario mayor la inventiva.

Haciendo analogías, si consideramos la forma de distribución de texto que presenta la escritura hecha en hipertexto y nos basamos en el carácter multidimensional que posee, podemos plantear que este sistema posee grandes similitudes con las formas de organización de ideas en la mente, teniendo en cuenta que las ideas como la lectura en hipertexto poseen una raíz espontánea que deambula por el universo de conceptos y objetos conocidos y por conocer que no son impuestos. Este sustento se ampara en la cualidad máxima del hipertexto y del humano, ellos interactúan, su narración permite la asociación de palabras y el pliegue y combinación de pensamientos.

134.
Nada de lo dicho hasta el momento hace pensar que el libro es un objeto obsoleto, sencillamente se plantea una nueva tecnología que irrumpe con fuerza inaudita jamás vista en ningún momento histórico. El libro no desaparece, sencillamente cambia de función, pasa a ser un objeto que todavía permite una lectura más cómoda y puede ser considerado en ocasiones una obra de arte. Se trata de que con la irrupción del ciberespacio y del hipertexto se abre una forma de acumulación de saber en donde tienen cabida nuevas maneras de pensar y cambia nuestra relación con la escritura, planteándose la búsqueda de modelos de inteligibilidad que permitan el pensar en forma interactiva lo propio del pensar. Frontera que el libro impreso apenas si llegaba a permear, con el modelo de notas al pie característico de estos ensayos.

Para ser más específicos, la nota al pie la puede uno suponer como un texto añadido que otorga al lector la posibilidad de confrontar lo que se dice o aclararlo sin que el texto en el libro pierda su sentido o se extravíe en cuestiones menores, pero también es una operación que distrae y no corta la secuencia lineal de la lectura, además del acto físico de ir/venir hasta conseguir la información, que en muchos casos no se halla. En cambio, la versión hipertextual de la nota varía tangencialmente, ella permite con mayor velocidad y flexibilidad moverse con facilidad y de inmediato entre áreas de almacenamiento de información físicamente remotas o inaccesibles aproximando la lectura, investigación o trabajo creativo al funcionamiento del intelecto como nunca tecnología alguna lo logra. 

135.
Antes de la escritura vivíamos en el espacio acústico, el espacio de la oralidad, en el sentir de los sonidos, en el mundo de la intuición primigenia, el lenguaje habitaba en las sombras de la memoria y en la arquitectura de los gestos. El lenguaje a lo largo de los tiempos ha dado forma y orden a una cultura, siendo la manifestación humana más clara de cómo se producen los esquemas perceptivos y las jerarquías de las prácticas materiales en las que los individuos se visualizan y se reconocen. El inicio de la escritura da forma, esplendor y referencia a este orden de cosas, funciona como la visualización del espacio acústico a través de la cual se suprimen los misterios sonoros y se da forma a la organización social con sus costumbres, leyes, burocracias, ejércitos e historias. Inicia, en otras palabras el devenir y evolución de las múltiples realidades, concepciones e interpretaciones y en definitiva los códigos ordenadores y las reflexiones sobre un orden, su experiencia y construcción. Así, desde aquellas tablillas en barro hechas por un morador del Sumer, el hombre ha elaborado símbolos sobre hojas, corteza, seda, papiro, pergamino, papel y pantallas electrónicas, creando con ello una sensación de identidad con sus congéneres y las cosas que lo rodean. Como nos dice Mc Luhan : la mano que llena una página construía una ciudad.

136.
La línea de montaje Gutenberg se convirtió en una verdadera revolución que poco a poco va permeando a la cultura occidental y le otorga en gran parte la forma que hoy presenta, siendo especialmente con la ilustración que la tecnología de la imprenta hace pasar a algunos países de Europa de la cultura oral a otra impresa, redimensionando en su implantación las concepciones literarias existentes. Ella aceleró los procesos de alfabetización y se devela como factor decisivo en la enseñanza escolar moderna al actuar como vehículo democratizador de la escritura haciendo de su producto –el libro impreso– una privilegiada ventana para la construcción de múltiples realidades y reservorio de la historia y la actividad humana. La escritura impresa promovió la idea de nación y la religión sin barreras en base a la posibilidad abierta de leer en lenguas vernáculas; no es de extrañarnos que la mayoría de las gramáticas de las lenguas europeas hayan sido confeccionadas en los años de la irrupción de la imprenta. En otras palabras, la palabra impresa trastorna los cimientos del culto colectivo y religioso, extendió la alfabetización, y se instaura como gran medio de comunicación de masas y el primer procesador de textos.

Con la revolución Gutenberg la escritura se hace estable, monumental, a entera disposición de la secuencia que el autor de un texto quiera establecer, ella posibilita en un grado menor la aparición de la ciencia moderna al impulsar la especialización, la clasificación de datos y la proliferación de anticuarios. Se puede decir que el hombre se inventó como objeto de reflexión a partir del papel barato y la imprenta, su memoria dejó de ser evanescente, comenzaron a existir testimonios medibles y conceptuales de su paso por la tierra desde índices y catálogos hasta enciclopedias. 

137.
Con la insurgencia de los procesos tecnológicos propios de la revolución industrial y el deseo moderno de progreso hacen rotunda aparición desde el siglo XIX nuevos inventos: el telégrafo, el cine, la televisión. A propósito de ellos, Mc Luhan acota "Si la imprenta fue la mecanización de la escritura, el telégrafo fue su electrificación. Si el cine fue la mecanización de gestos y movimientos, la TV fue su electronificación" (Mc Luhan, 1969: 70). A cada irrupción de nuevas tecnologías la escritura toma nuevos canales de expresión y, sobre todo, se aceleran los procesos comunicativos y de información, dando también inicio a la concepción semiótica moderna de texto, en la que se entiende que texto es toda organización de información que puede ser comprendida. Los jeroglíficos egipcios o una filmación también son textos.

138.
El siglo XX inaugura la sociedad de masas, la información comienza a esparcirse en forma global a través de múltiples medios; el hombre cada día es más el hombre informatizado; se inicia una conmoción en el lenguaje en la que éste se somete al intercontacto directo entre culturas; la percepción sobre la realidad se hace en referencias a otro que leo, veo y escucho; un doble apareció, los simulacros echan a andar. El grito que exclama y visualiza Rimbaud se hace palpable: "Yo soy otro". El individuo se aísla y se disuelve en los medios, el medio se hace el mensaje. Esto se dilucidará en mayor medida con la aparición de la palabra digitalizada y la computación interactiva. Su más ejemplar producto y donde echaremos anclas en la presente comunicación es el hipertexto, entendido como un documento que incorpora en una pantalla escritura y elementos multimedia y permite establecer conexiones con otras partes del documento y con otros documentos a través de la red de redes (hoy conocida como Internet); posee una estructuración multilineal, de tal forma que el lector puede definir su propio recorrido. Plantea una reforma severa a la concepción lineal que maneja el libro y a la idea de la autoría. Revisemos su historia como concepto y tecnología emergente.

139.
Si existe una figura que ha obsesionado a científicos, escritores y pensadores en el Siglo XX es la búsqueda de hallar nuevos recursos literarios o técnicos por medio de los cuales recombinar información. Whorff en su último ensayo nos plantea la acelerada necesidad intrínseca a la ciencia moderna de hallar "un mundo de hiperespacio" de dimensiones lingüísticas inconcebiblemente diversas y organizadas, capaces de incluir textos literarios, matemáticos y musicales (Whorff, 1941). El inicio de la criptografía digital y los hipertextos e hipermedias (imagen y sonido interactuando con texto) parecen ser resultados de estos intentos.

Ahora, si de imaginación se trata, ya Borges dislumbra en Ficciones a una biblioteca "ilimitada y periódica" en la que cada libro era todos los libros. "La biblioteca es una esfera cuyo centro cabal es cualquier hexágono, cuya circunferencia es inaccesible". El interés de Borges en su deseo de juego con los mundos y textualidades posibles es manifiesto (El jardín de los senderos que se bifurcan, La Lotería de Babilonia), aun así la Biblioteca de Babel no es la Web, ni premonitorio su intento. También, existe el impresionante ejemplo de hipertextualidad que es el experimento literario que efectúa Cortazar en Rayuela, una novela de 155 capítulos agrupados en 3 bloques guiados si lector elige ese camino por una ‘tabla de instrucciones’. 

140.
Desde el área científico tecnológica la imaginación de un texto que se pudiera hilar en múltiples direcciones tiene como precursor a Vannebar Bush, antiguo asesor de Roosevelt, quien en 1945 propuso una nueva manera de organizar y distribuir información en un artículo publicado en la revista Atlantic Monthly titulado "As we may think ...”. Allí V. Bush imaginaba un aparato llamado Memex, basado en el almacenamiento de datos en microfilms y que se conectaba con algún medio que permitiera al usuario seleccionar y mostrar cualquier sección que deseara e ir de una sección a otra; es decir, espacios virtuales en donde el usuario navegaría con ayuda de guías por todo un universo de información. Este proyecto no fue tenido en cuenta sino décadas después; cabe considerar que cuando fue postulado apenas si existían las primeras computadoras.

141.
Ya a principios de la década de los 60 otro visionario aprendiz de programación acuñaría la palabra hipertexto en su uso actual. Theodor Nelson cayó en la cuenta de que: “... la escritura no tenía por qué ser secuencial y que no sólo los libros y revistas del futuro estarían en pantallas (terminales de rayos catódicos), sino que podrían entrelazarse en todas direcciones. Empecé a trabajar en un programa para hacer realidad estas ideas” (citado por el Criticar Art Ensamble, 1998). Esta idea se llamaría hipertexto; es decir, un tipo de escritura no secuencial amparada en sistemas electrónicos.

142.
El tercer visionario que completa la creación de hipertexto es Douglas Englebart, quien en 1968 desarrolló un prototipo de hipertexto, precursor de los actuales; éste se llamó Augment y fue el que se aplicó a la primera red antecesora de Internet (Arpanet). En los años sucesivos, con la experimentación universitaria al servicio del Departamento de Defensa de EEUU, el hipertexto fue tomando la forma actual con un crecimiento especialmente rápido a partir de 1985 y potenciado con el invento del CERN conocido como la WWW o Web, es decir, la telaraña mundial de la información. Su irrupción en 1989 es espectacular y posee un impacto definitivo sobre las formas de estructuración, manejo y traslado de la información al restarle a la lectura su clásico carácter lineal.

143.
El entorno virtual no es sólo Internet sino más bien algo más que Internet. Algunos lo llaman más bien la palabra electrónica, pero entorno virtual tiene la virtud de ser menos instrumental y más difuso, más fácil de re-significar. Virtual por "existente sin existir", es decir porque en vez de constatar la presencia a través de miles de hojas encuadernadas, fácilmente portables entre lugares, estamos hablando de miles de datos legibles por computadora, leíbles -en teoría- desde miles de lugares distintos conectados entre sí.

Hagamos el experimento: usemos un browser, o revisador de la World Wide Web, y veamos la diversidad de páginas, es decir, de pantallas pensadas para ser vistas por personas conectadas a Internet. Abramos una página como la de la Biblioteca del Congreso de los EEUU, que ofrece la capacidad de consultar uno de los catálogos más importantes de una biblioteca occidental; o la de Amazon, la más grande librería virtual, que existe sin estantes, sin exhibidores y sin libros: sólo computadoras y páginas Web; o la del Subway Navigator, que nos permite planificar viajes en metro en casi todas las ciudades con trenes subterráneos del mundo, sin necesidad de tener que usarlos. Tenemos la posibilidad -aun limitada en servicios y acceso, pero posibilidad al fin- de acceder a experiencias que normalmente requerirían presencia física o al menos cierto contacto con una realidad fuera de nuestro acceso continuo. 

Esta es la clave de la virtualidad: el medio se convierte en el lugar, y a través de las computadoras y sus redes, llegamos a lugares e interactuamos con ellos. Y muchos de estos lugares sólo existen en cuanto virtuales, como el Subway Navigator o Amazon. 

144.
Si la base de la actividad científica y tecnológica es el documento, quizá debamos primero hacer una breve precisión sobre qué es para los bibliotecarios un documento.

Básicamente estamos hablando de documento cuando vemos una expresión de ideas o de hechos que puede ser comprendida por más de una persona y que puede ser vista con cierta independencia del creador o del lugar donde se ha creado. Un libro es el documento más clásico porque ha sido hecho para ser compartido, tanto en la expresión de ideas (escritas para ser leídas) como en las características del soporte (hecho para ser trasladado fácilmente y consultado en forma autónoma de cualquier locación desde donde se lo haya obtenido). Si a nuestro documento lo tenemos necesariamente atado a un código interpretativo que no puede ser compartido, entonces no podemos hablar de documento, al menos en el sentido bibliotecario. Si nuestro documento requiere trasladar hacia él a los usuarios, en vez de trasladarlo hacia los usuarios, entonces tampoco tenemos un documento; en el mejor de los casos, tendremos un artículo de museo, que puede ser entendido como documento arqueológico o histórico, pero no como documento bibliotecario. 

Estas divisiones pueden ser y de hecho son arbitrarias, pero para el especialista o profesional en la organización, administración y utilización de documentos, entonces simplemente son fundamentales: la comprensión de nuestra profesión no puede desviarse de una correcta comprensión de sus objetos de estudio o trabajo, por lo cual la delimitación de nuestro ‘espacio documental’ es tan fundamental como la delimitación de la interpretación humana o de su carácter objetivo/subjetivo puede serlo para un filósofo. 

145.
La clave de la comprensión del documento en las bibliotecas ha sido su soporte, es decir, el medio de corporización de un documento. La forma libro ha sido históricamente la más conocida corporización de ideas, hechos y discursos del pensamiento, pero sería trivial pensar que hoy por hoy es la única que disponemos. Una fotografía es tan documento como un libro, pero su intención de transmisión de conocimientos o de reflejo de eventos realmente existentes no puede compararse a la del libro, de la misma manera que la interpretación que debe mediar entre el documento y su usuario es también diferente y, por cierto, radicalmente distinta, en intención, método y resultado final. 

146.
Con el advenimiento primero de las microfichas y microfilms y luego de las computadoras se ha presentado un problema interesante: por primera vez tenemos la posibilidad de consultar el mismo documento en dos soportes radicalmente distintos. Mientras algunas coincidencias previas han sido casi casuales, la posibilidad de coincidencia real entre documentos en papel y en formato de computadora es mayúscula y probablemente ofrece más posibilidades de redundancia negativa que ningun otro tipo de soportes en la historia de la documentación. 

Las microfichas y los microfilms fueron por muchos años simples adláteres del soporte papel, sin haber logrado nunca reemplazarlo. Las computadoras comenzaron de manera similar, puesto que nadie podría pensar que aquellas previas a la revolución del microprocesador podrían ser realmente útiles salvo para hacer cheques. Con las microcomputadoras tenemos de pronto todo un nuevo terreno por explotar: éstas ofrecen la posibilidad de acceso masivo, fácil y sin muchas complicaciones a miles de millones de páginas, o palabras, o bytes, de información. 

147.
Ahora bien, ¿qué pasa cuando dejamos de tener formatos físicamente discernibles y pasamos a soportes que en realidad son lógicos más que físicos?. Claro está, el documento se encontrará siempre en un dispositivo de almacenamiento, es decir en un disco duro, un disquete, un DVD, un CD, una cinta o similares; pero puede estar varias veces en distintos medios sin dejar de ser el mismo documento. A diferencia de los ejemplares de un libro, que son esencialmente idénticos entre sí, la versión en el disquete no es, en términos de uso, la misma de un disco duro, en cuanto la versión del disco duro no puede moverse de la computadora en la que está, mientras la del disquete sí. 

Este ejemplo casi trivial sirve de sustento para otro desarrollo: el documento en formato electrónico tiene la virtud de ser esencialmente el mismo tipo de información de un documento impreso, pero requiriendo de medios especializados para ser consultado; y por otro lado, existen muchos documentos electrónicos que han sido creados en función de sus medios de interpretación y manipulación, y que no sirven para la lectura semejante al libro que se les da a los anteriores. Un ejemplo sencillo es cualquiera de las cada vez más populares enciclopedias en CD-ROM, con textos, imágenes, animaciones y sonidos. Semejante documento (que lo es) no puede ser pensado para consulta en papel, puesto que no fue pensado para ser usado sino en la computadora. 

148.
Otro elemento que debe considerarse es la estructura hipertextual de los documentos electrónicos. Si hablamos de documentos basados en la World Wide Web, estamos tratando con documentos que se encuentran en las llamadas ‘páginas’, es decir, pantallas de la W3. Estas pantallas reciben el nombre de Home Page cuando sirven como punto de partida para exhibir información sobre un tema, institución o persona, y simplemente ‘páginas’ cuando son continuaciones de la información anterior. Ahora bien, la página en términos físicos es simplemente una suerte de pantalla en la que se puede hacer scroll, es decir, se puede bajar el cursor o subir el cursor según dónde se encuentre uno, de manera que la página continúa más allá del alcance de unas 25 a 30 líneas que es el límite de las pantallas de computadora. 

La página física es una unidad que sin embargo es continuada por los vínculos que ofrece: la página lógica sería la totalidad de información puesta por el creador en la suma de páginas que tratan sobre un tema, sin importar el número de páginas físicas que implique o los vínculos externos a nuestra página (locales o remotos): El documento sería entonces la página lógica. 

Tenemos, entonces, pluralidad de creaciones y de usos, para el mismo soporte electrónico; y también tenemos pluralidad de soportes electrónicos; y dentro de los soportes electrónicos, tenemos algunos que ofrecen una extensión indefinida para el documento. Pero hasta ahora sólo hemos visto el documento como utilizable en conjunción con su corporización: el disco duro, el CD-ROM o la cinta exigen coincidencia entre el espacio de almacenamiento y el lugar de consulta, así que la consulta está amarrada a una conexión física con un dispositivo de almacenamiento. Todo cambia si en nuestra ecuación entra el ciberespacio. 

149.
Una suerte de introducción histórica: las bibliotecas han asumido desde que se iniciaron tres coincidencias: la de sus documentos con un catálogo que los representa; la de los documentos con un espacio físico de almacenamiento desde donde se les usa; y la de los documentos con los lectores que los usan. 

Esta tríada esta siendo lentamente cuestionada por los desarrollos recientes en almacenamiento y acceso electrónico a la información. 

150.
Para comenzar, desde el momento que existen catálogos automatizados, accesible por computadora, se comienza a desbaratar la primera coincidencia. Ciertamente, los catálogos en formato libro (impresos) pueden ser útiles para distribuirse más allá de los confines físicos de una biblioteca, pero nunca se ha logrado mantener este tipo de catálogo tan actualizado como el tradicional fichero accesible en la misma biblioteca. El espejo, la imagen de la colección que ofrece el catálogo fichero es reproducible por el catálogo computarizado, con la ventaja añadida que la actualización de los datos es a veces más rápida que la misma puesta en servicio de los documentos. 

Pero el catálogo moderno comienza a ser accesible por Internet desde hace ya varios años, mediante el recurso al sencillo servicio Telnet, y se hace más accesible aún con la popularización cada vez mayor del acceso por la World Wide Web. La revisión del catálogo ya no requiere el acceso a los documentos, puesto que podemos ver la información sobre éstos sin que tengamos oportunidad de verlos. 

151.
El almacenamiento en soportes electrónicos es la razón de la segunda ruptura. No sólo tenemos documentos en papel, sino también en CD-ROM o en bases de datos y Páginas Web. Ya en los años 70 se podía acceder a bases de datos remotas en las cuales, gracias a un carísimo y lento vínculo de telecomunicaciones, se podía revisar información muy actualizada. Hoy por hoy, además del CD-ROM que puede ser puesto en red dentro de una biblioteca o de un campus universitario, para lograr a través de ello que muchos usuarios puedan acceder a la información almacenada en el disco, tenemos la posibilidad de recurrir a servicios de bases de datos en Internet, de manera que la información no tiene que ocupar físicamente espacio alguno en nuestra biblioteca, ni siquiera en el ahorrativo formato de un disco compacto o una colección de disquetes. 

152.
Lo cual nos lleva a la tercera ruptura, la que sin duda alguna es la más interesante para el usuario final: los documentos que no están en la biblioteca no tienen que ser consultados en la biblioteca. Si hay conexión a Internet, desde cualquier computadora se puede acceder a la misma información que hay disponible en la biblioteca. Sólo se tiene que ser usuario de ésta, lo que se logra mediante el recurso sencillo a la conexión como usuario: un código de acceso a sistema de biblioteca, una oferta de opciones y una conexión a los servicios remotos: la biblioteca como agente de interconexión entre datos remotos y usuarios remotos. En este modelo, sueño de los bibliotecarios con problemas de espacio, lo único que necesita la biblioteca es intermediar. 

153.
¿Qué implica esta situación?. Aparte de cualquier consideración sobre las consecuencias para la bibliotecología, quisiera centrarme en lo que va a suceder con el concepto mismo de documento y con el uso que se le pueda dar. Para los usuarios de las bibliotecas, los documentos virtuales van a ofrecer múltiples ventajas, pero también van a obligar a una amplia adaptación frente a la diferencia de origen y, sobre todo, de aprovechamiento que el documento virtual trae consigo. 

154.
Comencemos con preguntas más bien prácticas: cuando tengamos documentos virtuales, ¿cómo los citaremos?. Y aquí no sólo nos referimos al hecho mismo de citar un documento que no tiene un pie de imprenta convencional, sino fundamentalmente a la mutabilidad inherente al documento virtual. Si bien esta condición mutable no es aplicable a los servicios comerciales de información, cualquier usuario de Internet descubrirá sin mucho esfuerzo que las páginas creadas y mantenidas por personas o instituciones sin fines de lucro son a veces recursos de información tanto o más valiosos que cualquier servicio comercial. Esta presencia no comercial es característica fundamental de la Internet "original" de los primeros años, y aún no ha sido obliterada por la cada vez mayor comercialización del ciberespacio. Ejemplos como el Subway Navigator nos sirve de prueba, como también la amplia cantidad de páginas valiosísimas y gratuitas que se presentan en las guías Internet preparadas por la Biblioteca Central. 

El problema es cuando el documento que debemos consultar desaparece por motivos diversos: los autores lo consideran desactualizado y no tienen tiempo de ponerlo al día, los administradores de la página lo mueven sin que por ello avisen o pongan un vínculo de enlace con la nueva ubicación, o simplemente se lo borra por un sencillo ‘no tengo espacio’. 

155.
Otra pregunta es la validez de la información: el documento es fiable en la medida que la fuente lo es, esa es una norma que existe desde los tiempos de las bibliotecas medievales y la producción dependiente del respeto a la autorictas. Pero la situación sin duda se complica cuando encontramos datos o información en una Página Web: ¿el autor realmente es confiable, es decir, es un conocedor de su tema?. Difícilmente podemos estar seguros, dado que el mecanismo de certificación de la calidad de la producción científica o académica, la revisión por pares, no existente para la página personal o corporativa. 

156.
Pero quisiera terminar este no necesariamente completo paseo por el tema del documento virtual con una cuestión de por sí complicada en el entorno impreso: la definición de documento: el documento como invisible continuidad. Analizemos por un instante las características de un documento electrónico. Puede llegarse a destacar tres elementos que son compartidos por todos, a saber:

1.
La ya mencionada coexistencia: es posible que un documento electrónico exista en papel como en algún soporte electrónico. El problema que presenta esta dualidad es definir cual es el original y cual es la copia; o acaso descartar este tipo de diferenciación, y optar por aceptar que cualquier instancia del documento es tan original (auténtica) como otra. Esto sin descartar que hay documentos electrónicos que sólo existen como tales, y que hay documentos que son copias no originales tomadas desde medios electrónicos. 

2.
Ya también mencionamos la diferencia entre páginas físicas, páginas lógicas y vínculos que pueden caracterizar a los documentos hipertextuales de la World Wide Web. Los creadores de páginas W3 tienen ante sí la posibilidad de crear páginas interminables y completamente incomprensibles, porque la hipertextualidad requiere un tipo de organización mucho más complejo que el que ofrece la linealidad natural del documento impreso. 

3.
No hemos incluido aún la complejidad de los múltiples formatos de expresión que permite el documento electrónico: no estamos hablando exclusivamente de textos, sino también de imágenes fijas (comunes también a los documentos impresos), junto con sonidos, animaciones, videos y quién sabe que más en el futuro. Tradicionalmente acostumbrados a ver los documentos como formas de expresión definidas y claramente delimitadas, los documentos virtuales de la W3 tienen la no necesariamente útil virtud de mezclar los medios en miles de pequeños feudos, que crean un nuevo tipo de documento que no tiene que ser la reunión de miles de medios, ni siquiera la necesaria presencia de más de un medio. 

157.
Retomando estos puntos de interés, ¿qué complejidades tendrá el documento en el entorno virtual, que lo harán poco o nada parecido tanto en soporte, formatos y medios como en capacidades de transmitir conocimientos con respecto a los documentos impresos o convencionales?. Hay fundamentalmente dos cosas que me parecen diferenciarán claramente la manera como nos apropiaremos del documento virtual frente al documento tradicional. La primera tiene que ver con el problema de la delimitación, tanto en los límites del documento como de los medios que usa, y la segunda es la cuestión siempre relevante de la recuperación de información.

158.
¿Hay límites para el documento virtual?. Indudablemente nos enfrentamos a documentos con mucho mayor potencial expresivo que los documentos clásicos. Así como los artistas ampliaron sus fronteras cuando dejaron los límites tradicionales de cada arte para incorporar medios y técnicas de expresión diversas, creando las instalaciones, las performances y demás, así el creador intelectual puede comenzar a plantearse documentos que no sólo contengan un tipo de expresión o que tengan que terminar en un momento específico: un nuevo documento puede utilizar tantos medios como se considere necesario o relevante, puede extender todo lo que queramos en todas las direcciones que queramos, y no tiene que ser estático, pudiendo cambiar a cada momento si así lo deseamos.

Pero sin duda esta carencia de límites tiene miles de pequeños inconvenientes. Por ejemplo, la pasión por la forma antes que por el fondo. Otra preocupación es la falta de profundidad en la exposición de ideas, puesto que a veces lo único que ofrecen los documentos electrónicos es la múltiple y multimediática exposición de las mismas ideas elementales. Pero el riesgo mayor es la cuestión de la identificación de actualización, con validez académica o intelectual. 

Que un documento se actualice siempre, a cada momento, puede ser útil o relevante. Pero convertir la actualización en necesaria justificación de un documento electrónico es tan falaz como identificar ‘viejo’ con ‘obsoleto’. Los documentos electrónicos no serán mejores porque se los actualice día a día, o porque los creadores los embellezcan con detalles que no traigan nada nuevo sino simple adorno. Pero tomará mucho tiempo llegar al punto en que se acepte que los documentos son simplemente eso, documento, transporte de ideas, no de formas o de estilo de vida. 

159.
A la inversa, gran parte de los problemas de un documento electrónico tienen que ver con la preservación del mismo, puesto que cuando confiamos en los medios electrónicos como repositorio de información, olvidamos una característica significativa: los discos duros se llenan, y a diferencia de una biblioteca, donde descartar un libro suele requerir un acto extremadamente deliberado por parte de los bibliotecarios, borrar un archivo es tan simple como perder de vista la relevancia de un documento que trata de cuestiones ajenas a nuestro interés inmediato. 

Claro está, nada de esto tiene que ser eterno, y muchos administradores de Páginas Web tenderán a reprochar el prejuicio aparente que llevan estas ideas. 

Pero lo cierto es que mientras los bibliotecarios son formados en el cuidado y custodia de la información, y que a todo nivel los documentos siempre son considerados en la medida que guardan valor para las actividades de los usuarios de la biblioteca, esta actitud no necesariamente ha permeado a los administradores de Páginas Web, los que tendrán que aprender las virtudes de la previsión o de la exagerada cautela a la hora de descartar un documento. 

Y ni siquiera podemos plantear la copia local de los documentos, puesto que éstos se encuentran protegidos por derechos de autor y por lo tanto no pueden ser libremente copiados, ni siquiera para fines de preservación o conservación. Tendremos por lo tanto un complicado panorama cuando tratemos de garantizar acceso seguro a fuentes de información sobre cuya fiabilidad, estabilidad y límites no podremos realmente estar nunca seguros. 

160.
¿Será posible recuperar un documento virtual?. Toda biblioteca existe en tanto espacio de facilitación de acceso a la información. No sólo se concentra en ellas una serie de documentos sobre los cuales hay la presunción de utilidad para un conjunto de usuarios, sino que también se asume la posibilidad de fácilitar el acceso a los mismos mediante el recurso de herramientas de localización de los mismos (el catálogo) y su consulta-lectura.

Más allá de las debilidades explícitas o implícitas de la organización de la recuperación de información tal como está planteada, lo que nos preocupa es la diferencia de premisas en la organización de la información y su consecuente recuperación. Tradicionalmente, la biblioteca adquiría documentos en función de necesidades específicas de usuarios específicos, y creaba un catálogo para posibilitar el acceso éstos a aquéllos. Los catálogos pueden ser inherentemente buenos o inherentemente malos, y las encarnaciones de los catálogos pueden ser buenas o malas, pero lo que de ninguna manera puede discutirse es que los catálogos como tales han sido la forma más lograda de fácilitar que una persona encuentre lo que busca. 

Ahora, con la W3 y formas similares de acceso electrónico ocurre algo distinto. La información es creada en un entorno donde no puede haber catálogo, porque catalogar significa describir un documento en relación a su pertenencia o no a una colección. Si la colección por definición no existe, el catálogo tampoco existe. 

161.
El catálogo puede ser el resultado de la acción de los proveedores de información, es decir de los recopiladores de documentos que son luego reunidos en un conjunto. Nuevamente, la minoría de los documentos en el ciberespacio guardan esta relación de dependencia, y la mayoría apabullante de páginas han sido creadas y puestas en servicios sin siquiera considerar las implicancias. No han sido pensadas para ser recuperadas en el sentido estricto de la palabra. 

Existen formas de eludir esta complicación, pero la característica que diferencia claramente a los documentos virtuales es que a menos que los creadores lo hagan, no podrán ser correctamente catalogados y por lo tanto correctamente recuperados, y el trasladar la responsabilidad de catalogar a los autores es como poner al gato de despensero. La complejidad de la tarea no es únicamente el problema; fundamentalmente es la falta de distancia que media entre un creador y el analista de la creación. Esa falta de distancia no puede ser corregida por nadie sino de manera consciente, y por lo tanto, debemos ponernos en la posición de pensar lo peor: los documentos no serán fácilmente recuperables en el entorno virtual. 

Por ello podemos asumir que la propuesta de tomar la zona de control es la más adecuada: entre el momento de crear documentos y el usarlos seguirá habiendo un espacio de intermediación que a diferencia de la biblioteca tradicional no está en el proceso de selección y compra, sino en el proceso de facilitación, es decir, en el hacer páginas o índices sobre las páginas. Esta zona de control sólo puede ser tomada por los bibliotecarios. Puede ser esta la ruta, o tal vez sólo un espejismo. 

4.4. La biblioteca y el centro de documentación virtuales

162.
Para empezar tomemos algunas definiciones de nuestro valioso Diccionario de la RAE: 

1.
Biblioteca. (Del lat. bibliothēca, y este del gr. βιβλιoθήκη). 

1. f.
Institución cuya finalidad consiste en la adquisición, conservación, estudio y exposición de libros y documentos. 

2. f.
Local donde se tiene considerable número de libros ordenados para la lectura. 

3. f.
Mueble, estantería, etc., donde se colocan libros. 

4. f.
Conjunto de estos libros. 

5. f.
Obra en que se da cuenta de los escritores de una nación o de un ramo del saber y de las obras que han escrito. La biblioteca de don Nicolás Antonio. 

6. f.
Colección de libros o tratados análogos o semejantes entre sí, ya por las materias de que tratan, ya por la época y nación o autores a que pertenecen. Biblioteca de Jurisprudencia y Legislación. Biblioteca de Escritores Clásicos Españoles. 

2.
Centro de Documentación no figura como tal, tan sólo el término Documentación. ((Del lat. documentatĭo, -ōnis).

1. f.
Acción y efecto de documentar. 

2. f.
Documento o conjunto de documentos, preferentemente de carácter oficial, que sirven para la identificación personal o para documentar o acreditar algo. 

3.
Virtual. (Del lat. virtus, fuerza, virtud). 

1. adj. Que tiene virtud para producir un efecto, aunque no lo produce de presente. U. frecuentemente en oposición a efectivo o real. 

2. adj. Implícito, tácito. 

3. adj. Fís. Que tiene existencia aparente y no real. 

V. realidad ~ 

1. f. Existencia real y efectiva de algo. 

2. f. Verdad, lo que ocurre verdaderamente. 

3. f. Lo que es efectivo o tiene valor práctico, en contraposición con lo fantástico e ilusorio. 

~ virtual. 1. f. Inform. Representación de escenas o imágenes de objetos producida por un sistema informático, que da la sensación de su existencia real. 

4.
Digital. (Del lat. digitālis). 

1. adj. Perteneciente o relativo a los dedos. 

2. adj. Referente a los números dígitos y en particular a los instrumentos de medida que la expresan con ellos. Reloj digital. 

~ dactilar, o ~ digital. 1. f. La que suele dejar la yema del dedo en un objeto al tocarlo, o la que se obtiene impregnándola previamente en una materia colorante. 

5.
Información. (Del lat. informatĭo, -ōnis).

1. f. Acción y efecto de informar. 

2. f. Oficina donde se informa sobre algo. 

3. f. Averiguación jurídica y legal de un hecho o delito. 

4. f. Pruebas que se hacen de la calidad y circunstancias necesarias en una persona para un empleo u honor. U. m. en pl. 

5. f. Comunicación o adquisición de conocimientos que permiten ampliar o precisar los que se poseen sobre una materia determinada. 

6. f. Conocimientos así comunicados o adquiridos. 

V.  fuentes de ~ 

~s de información.

1. f. pl. Confidencias, declaraciones o documentos que sirven de base para la elaboración de una noticia o reportaje periodístico. 

2. Personas que emiten esas declaraciones. 

beber alguien en buenas ~s. 1. fr. coloq. Recibir conocimientos de buenos maestros o en buenas obras, o adquirir noticias de personas o en lugares dignos de todo crédito. 

tratamiento de la ~ 

~ de la información. 1. m. Inform. Aplicación sistemática de uno o varios programas sobre un conjunto de datos para utilizar la información que contienen. 

163.
Más explícito puede resultar el Glosario IFLA (español-inglés): 

1.
Biblioteca (colección): library, document collection. Organismo o parte de uno cuyo objetivo principal es adquirir colecciones de documentos, conservarlos y facilitar su uso para satisfacer las necesidades informativas, de investigación, educativas y de ocio de sus usuarios. 

2.
Biblioteca virtual (biblioteca digital): virtual library; digital library. La biblioteca concebida como punto de acceso a cualquier tipo de información contenida en cualquier otro centro de información del mundo a través de las redes de comunicaciones y utilizando las nuevas tecnologías de la información. 

3.
Centro de documentación (centro de investigación, centro coordinador de información, centro de proceso de información): documentation centre, information centre, information unit, research centre, clearinghouse [clearing house]. Organismo que lleva a cabo funciones de documentación y de gestión y difusión de información en diferente grado. Organismo cuya tarea es la de recoger, conservar, difundir y hacer disponible documentos e información sobre estudios e investigaciones completadas, propuestas o en curso así como enviar a los usuarios a otras fuentes de información. 

4.
Documentación: information science. Estudio de la función, estructura y transmisión de información así como de la gestión de sistemas de información. 

5.
Documentación: documentation. Conjunto de documentos reunidos para una finalidad específica. 

6.
Documentación: information work, information coverage. Recogida, tratamiento, evaluación y difusión organizada (sistemática y continua) de información en soporte para su almacenamiento, recuperación, uso o transmisión; puede incluir el resumen, traducción, modificación, indización, búsquedas bibliográficas, preparación de bibliografías, creación de bases de datos y el asesoramiento y apoyo en general sobre un tema. 

7.
Gestión de documentación administrativa: records management [record management], record keeping [recordkeeping], records management [record management], paperwork management.. En una institución, se aplica a las tareas relacionadas con la creación, almacenamiento y recuperación de la documentación generada por la empresa. 

8.
Gestión de documentación administrativa (gestión de registros): record keeping [recordkeeping]. Todas aquellas tareas que se realizan para almacenar, recuperar y organizar la información que una organización posee. 

9.
Información: information. Toda idea, dato, producto de la imaginación de la menta que haya sido comunicada, registrada, publicada y/o distribuida formal o informalmente en cualquier formato. 

10.
Información (datos): data [datum, sing.], (contenido, datos, pormenores): details, information coverage, information, informativeness, piece of information, info. Plural cuyo origen es el latín y que actualmente se usa indistintamente como plural o singular; es decir, puede ir seguido de un verbo en plural o singular. (Ej.: Statistical tabular and numerical abstract are a means of summarising numerical data, which may be presented in its original format in a tabular form.)

164.
Dentro de una política para el desarrollo de la sociedad de la información, a la que desde los CCEESS tendríamos que coadyuvar, el acceso al conocimiento en sus más diversas facetas por parte de la ciudadanía debería constituir una prioridad. Las nuevas tecnologías de la información y de las comunicaciones permiten actualmente dar una oferta virtual a través de los denominados centros virtuales de recursos digitales, capaz de ofrecer a los ciudadanos en general, en función de sus particularidades y necesidades, el acceso a la información y al conocimientoa través de bibliotecas virtuales, fuentes de referencia, gestores del conocimiento, distribuidores de información electrónica (en diversos formatos: DVD, CD-ROM, etc) y servicios de proyección en vídeos, diapositivas, etc. Recursos siempre de interés para aquel sector especializado de los usuarios constituídos por las bibliotecas, centros de investigación, universidades, centros de enseñanza, etc.

165.
La producción y adquisición de información crece a una velocidad vertiginosa, tanto la que tradicionalmente es publicada en forma impresa, como la disponible en el ciberespacio (Internet). Naisbitt señalaba en 1984 que diariamente se escribían en el mundo entre 6.000 y 7.000 artículos científicos y que la información científica creacía a una tasa exponencial del 13% anual, lo que implicada doblar la cantidad cada 5,5 años. En Internet sucede un fenómeno similar, pero a una velocidad asombrosa. Lo que en las ciencias, humanidades y artes se publica en papel en un año, en el ciberespacio se publica en un mes. Mensualmente, la cantidad de información incorporada a Internet crece a una tasa compuesta de un 15% mensual, duplicando su volumen cada 5,5 meses Por ello, afirmaba Nicholas Negroponte: “el futuro ya está aquí, y sólo existen dos posibilidades: ser digital o no ser”. 

166.
La información como recurso económico, tiene particularidades distintivas frente a los otros recursos productivos tradicionales (capital, trabajo, materias primas). Sólo se conoce su valor cuando se utiliza y mientras más se usa no llega a agotarse. El lento manejo humano de la mayor parte de la información, en forma de libros, revistas, periódicos y videocasetes, practicado por las bibliotecas, se ha convertirdo en la transferencia instantánea y a bajo costo de datos electrónicos, que se mueven a la velocidad de la luz, convirtiendo a la información en universalmente accesible. Así, y desde el punto de vista de los servicios de información, ya no es posible pensar en bibliotecas aisladas, compuestas por átomos de papel. 

167.
El concepto básico de virtualidad se refiere a una representación de una estructura que puede realizar la misma función de la estructura original. La biblioteca virtual corresponde a una estructura organizacional (personal, equipamiento y presupuesto) y de telecomunicaciones diferente a la biblioteca tradicional, prestando servicios de calidad, dimensiones y recursos muy superiores, con procesos mucho más eficientes. Un ejemplo típico de servicio de biblioteca virtual es el servicio de información puntual y suministro de documentos: proporcionan por medios electrónicos la información contenida en tablas de contenidos de revistas de corriente principal, estructuradas a modo de base de datos, con indización temática y generación de resúmenes, suministrando artículos sueltos on-line o por email, fax o correo postal, así como difusión selectiva de información actual.

168.
Una biblioteca virtual (o digital) se caracteriza por:

a)
Relacionarse con sus clientes (usuarios) en forma de comunidades digitales, en donde el espacio físico es irrelevante y el tiempo desempeña un rol diferente:

-
El cliente no tiene necesariamente que concurrir a la biblioteca para utilizarla, sino que ésta va al escritorio, oficina, laboratorio o domicilio de aquél. Se trata de una biblioteca que siempre está abierta, no tiene horarios ni días festivos.

-
No esperan ser consultadas, sino que actúan proactivamente ayudando a los clientes a mantenerse al día en los temas de su interés.

-
Dejan de ser el patrimonio de una comunidad cerrada para abrirse a la comunidad productiva y cultural en que se encuentran insertas.

-
Son instantáneas, pues no sufren los retrasos propios del transporte físico. No tienen que esperar un mes para que una revista publicada en Europa sea entregada en Canarias por el correo.

b)
Aumentar su cobertura superando las limitaciones físicas (almacenamiento) y económicas:

-
El concepto de fondos propios, conservados por si acaso, deja paso al concepto de acceso en el momento que se necesita, permitiendo una gestión más eficiente.

-
Incorpora valor agregado a costos relativamente constantes.

-
Permite dar servicios de una calidad superior a un público exigente sin demandar un presupuesto extra al ya disponible, aunque requiere un cambio de estilo de gestión de los recursos humanos, de información, económicos y del espacio físico.

169.
En las bibliotecas la información es adquirida, procesada y almacenada, generalmente, de acuerdo a cuatro grandes categorías: información monográfica, publicaciones periódicas en papel y en microfichas y bases de datos en CD-ROM, siendo las publicaciones periódicas las que más absorben presupuesto. Estos tipos de información están más asociados a la forma en que los editores producen y comercializan la información, que al tipo de información y oportunidad con que los clientes demandan ésta. También, en el actual modelo de adquisición de material bibliográfico, más del 80% de la información es pagada a priori (antes de conocer su contenido), obedeciendo al criterio de comprar información po si acaso algún usuario la llega a necesitar. Se trata, pues, de una compra anticipada de información potencialmente útil.

170.
El establecimiento de autopistas de la informasción representa una oportunidad estratégica para establecer servicios de biblioteca virtual. Sin conectividad con los clientes las posibilidades de servicios de mayor valor agregado se restringen a concurrir físicamente a la biblioteca. Con la aplicación de las nuevas tecnologías de la información y comunicación es posible cambiar de modelo y establecer una nueva estrategia, que permite aumentar la cobertura de información sin aumentar el nivel de presupuesto, especialmente de la denominada información actual (aquélla que da cuenta de los avances más actuales, en contraposición a la información monográfica o libros), compuesta por:

-
Publicaciones periódicas de diverso formato: on-line, CD-ROM, microficha y papel.

-
Bases de datos on-line o en CD-ROM (referenciales, texto completo y con licencia para uso en red de área amplia).

-
Servicios de resúmenes y de alerta de tablas de contenidos.

171.
El nuevo modelo debería establecer un justo equilibrio entre información por si acaso e información cuando se necesita, pues no es razonable ni eficiente que todo sea digital. La biblioteca deberá determinar la colección núcleo (o colección dura):

a)
Desarrollar y mantener estudios de uso de colecciones de publicaciones periódicas.

b)
Estudiar el origen y tipo de información solicitada por los usuarios en las consultas.

c)
Tener en cuenta las sugerencias de los usuarios.

d)
Realizar evaluaciones de servicios comerciales de información en las áreas temáticas de interés.

Y establecer criterios para la selección de los títulos (frecuencia de uso de revistas y de consulta de bases de datos, necesidad de un soporte de buena calidad gráfica, ausencia de revistas en CD o de éstos en servicios comerciales de pago por uso real, etc)

Una colección núcleo es el conjunto de títulos de publicaciones periódicas en formato diverso (papel, CD-ROM, on-line), primarias y secundarias (especialmente, en línea y bases de datos en CD-ROM), altamente demandados por los usuarios de una unidad de información, que por su alto nivel de consulta representan aquellos pocos títulos críticos que satisfacen la mayor parte de las demandas. Se determina aplicando la Ley de Bradford, que indica que un 20% de los títulos satisfacen el 80% de las consultas, y que el 55% de los artículos publicados no son citados nunca.

172.
Ahora bien, la eficiencia en la gestión de este atípico recurso (la información), requiere un cambio de cultura tanto en sus administradores como en en sus clientes. Todo cambio tecnológico está asociado a un cambio de cultura organizacional en la comunidad beneficiada. El acceso a fuentes y volúmenes de información muy superiores a los actuales provoca una apertura al conocimiento, presionando un cambio en los hábitos de actualización profesional; por otro lado, el escenario tecnológico exige un mayor manejo de idiomas y de herramientas informáticas.

Los bibliotecarios habrán de cambiar la forma de ver a los clientes y a la velocidad y calidad de sus respuestas. Y los usuarios deberán ser orientados para trabajar en este ambiente virtual, cambiando la forma de procesar la información.

No es garantía de éxito contar con las mejores conexiones a Internet, los mejores equipos o lugares gratamente ambientados. Por otro lado, el cambio no es un fenómeno fortuito, colateral a la nueva tecnología; debe ser administrado, conducido, de modo paulatino y graduado.

4.5. La gestión del conocimiento

173.
Al calor de los cambios tecnológicos y sociales, el mundo del trabajo se ha visto también modificado. Hoy, si bien parece que las nuevas tecnologías potencian el individualismo, hasta desde casa se trabaja en equipo, existiendo programas que permiten salvar las diferencias horarias, compartir escritorios e intercambiar información en tiempo real. Sea uno teletrabajador o tenga que coger el coche para ir a la oficina, la tónica general es la sinergia. La mayoría de las organizaciones son conscientes del capital intelectual que atesoran en su seno, pero no saben donde poner el pozo para obtenerlo. El aprendizaje organizacional plantea que sólo las organizaciones que aprenden son capaces de subsistir: la capacidad para aprender más rápidamente que los demás constituye la única fuente de ventaja competitiva sostenible. Este proceso de aprendizaje (detectar y corregir errores) se produce mediante el intercambio de ideas, conocimientos y modelos mentales, y se basa en la experiencia pasada, procesando información para obtener rutinas que guían la acción capaz de cambiar el comportamiento organizacional. Y parece claro que las organizaciones aprenden en la medida que sus miembros aprenden.

174.
En una multinacional de productos de consumo detectaron un alto volumen de devoluciones de un producto específico, sin que el departamento de ventas supiera el motivo. El responsable de materias primas había adquirido un cartón para el embalaje del producto que, al ser trasladado por la máquina elevadora del almacén se rompía. Desde el almacén sabían que las cajas de la primera fila se rompían, pero no sabían a quien decírselo. Además, entre ellos y el responsable de materias primas había doce directores de área. Al final, una visita esporádica de uno de los directores al almacén le permitió conocer y atajar el problema. 

Para solventar casos como éste, empresas de consultoría en la red han ideado diversos sistemas para gestionar el conocimiento o gestores del conocimiento: un sistema de organización de la información mediante foros de debate que emplea tecnología del encuentro como metodología de trabajo para sacar provecho de los flujos de información y generar contenidos, y que puede convertirse en el ansiado pozo. Son los círculos de calidad o grupos de discusión (grupo reducido de miembros de una organización que se reúne periódicamente para analizar y solucionar pequeñas contrariedades cotidianas), piedra basal de las organizaciones inteligentes.

Se crea foros de debate sobre un tema determinado, que pueden ser internos –para una organización– o abiertos. En él participan personas involucradas en ese tema, sobre el que dan sus opiniones e ideas. Cada mensaje se clasifica según su temática por un gestor de ese foro de debate y puede ser contestado por otros participantes. No se trata de una jaula de grillos, sino todo lo contrario. Hay un moderador que se ocupa de ésto. El gestor también se encarga de aportar al debate las críticas, novedades y reseñas de libros, material de investigación que se encuentre en Internet y resúmenes de hemerotecas. Toda esa información se autoclasifica, debidamente estructurada por un gestor que asegura la calidad del proceso, y se puede seleccionar por medio de un motor de búsqueda. 

175.
Sin embargo, muchas organizaciones invierten en espacios digitales para organizar la información que considera más relevante para sus miembros, pero este esfuerzo no siempre es apreciado por estos últimos. Muchas organizaciones se preguntan cómo puede ser que su Intranet sea tan poco utilizada o tenga tan poco impacto en la generación de resultados. La cuestión es aún más dramática cuando el objetivo de la Intranet es el intercambio de conocimientos entre los miembros de la organización.

La pregunta tiene una respuesta simple, pero el problema tiene muy difícil solución. La respuesta es que un espacio digital (conjunto de información y de instrumentos tecnológicos de intercambio) no es nada si no va acompañado de un espacio social (serie de mecanismos de motivación, incentivación y reconocimiento que estimulan a las personas a hacer uso del espacio digital): sin espacio social no funciona el espacio digital. Resulta así que tanto o más importante que disponer de un espacio digital es disponer de una cierta cultura de uso de esa información organizada. Es decir, que hay que diseñar un espacio social, una serie de mecanismos que estimulen, motiven e, incluso, retribuyan la participación de los miembros de la organización. Aunque esta solución no es fácil de implementar.

176.
A los instrumentos (espacio digital) debe acompañar una cultura (espacio social). Ambos elementos constituyen una ecuación multiplicativa: si uno de ellos es cero, el resultado es nulo, no importa lo relevante que sea el otro.

Desde el punto de vista de la gestión del conocimiento esto se puede interpretar como que hay dos estrategias básicas de organización del conocimiento:

a)
la codificación, relacionada con la organización de la información que ha podido ser explicitada en un documento y almacenada en bases de datos que son interrogables cuando se precisa: se trata de información explícita organizada, focalizada en bases de datos, con soluciones estándar orientadas a re-utilizar la información.

b)
la personización, consiste en poner en marcha mecanismos de intercambio social que permitan a quien tiene una pregunta encontrar a quien tiene la respuesta: .se refiere a información tácita en las personas, focalizada en comunicación social inter-personal, con soluciones a medida orientadas a compartir la información.

Toda organización debería definir cual es el mix más adecuado entre estas dos estrategias. Así, por ejemplo, organizaciones que deben usar con frecuencia la misma información en situaciones diferentes deberían desarrollar una estrategia basada un 80% en codificación y un 20% en personización. Mientras que otras que basen su valor en la creatividad, deberían hacer, quizás, lo contrario.

177.
En cualquiera de los casos, el objetivo final de esa combinación de instrumentos de intercambio y de cultura de intercambio debería ser minimizar la distancia de cualquier miembro de la organización a la información que precisa en un determinado momento, sepa él cuál es o no, puesto que también hay que reservar un espacio notable al descubrimiento de información que, sin saberlo, interesa conocer. Quizás no sepamos hoy muy bien qué significa esa distancia a la información, pero sin duda en los próximos años tendremos que definir variables que la midan.

178.
Así pues, la respuesta al problema es ésta: para que de resultados, el espacio digital hay que multiplicarlo por un espacio social. Pero una cosa es saber cuál es la solución y otra muy distinta desarrollarla. Se puede construir sistemas de información complejos y no saber encontrar la manera de motivar a las personas para que compartan sus conocimientos.

Deberíamos empezar por recordar algunos escollos ya tradicionales para el desarrollo de un espacio social de intercambio de conocimientos:

a)
la aportación de conocimiento por parte de las personas es voluntaria;

b)
las personas saben más de lo que dicen y dicen más de lo que pueden escribir;

c)
las personas sólo saben lo que necesitan cuando necesitan saberlo.

En definitiva, no hay intercambio posible si la gente no quiere intercambiar. Entre otras razones, puede que no quiera intercambiar porquer no haya un estímulo para hacerlo. Por eso no es de extrañar que cada vez más organizaciones estén pensando en conectar la aportación de conocimientos realizada por parte de sus miembros con el sistema de retribución (económica) o de reconocimiento (social) vigente en la organización.

179.
Por otro lado, todo espacio digital orientado al intercambio de conocimiento tiene que estar dirigido en el fondo hacia la satisfacción de algún tipo de agenda personal de los miembros de la organización. La gente suele preguntarse “¿y a mí qué me importa eso?”. Si la respuesta es ‘nada’, las personas no contribuyen en absoluto (y no porque no quieran, sino porque la presión del tiempo les hace invertirlo en otra cosa que satisfaga mejor su agenda).

Además, muchas personas no saben lo que saben (aunque, desgraciadamente, también los hay que no saben que no saben nada). Es importante diseñar mecanismos que permitan a los miembros de una organización descubrir lo que conocen. Así, por ejemplo, hay organizaciones en las que se rellena de oficio algún tipo de boletín de incidencias, en el que al finalizar un turno de trabajo los miembros sintetizan con qué problemas se han encontrado y cómo los han resuelto. Esto, que es claramente conocimiento práctico, es para ellos un simple trámite administrativo por el simple hecho de que así se les ha presentado siempre. Pero ese mismo input, puesto de otra forma, podría ser presentado como componente de un espacio de conocimiento.

También acostumbra a ser cierto que muchas personas tienen menos dificultades en explicar lo que tienen en la cabeza hablando que escribiendo. Por eso es fundamental encontrar mecanismos de aportación e intercambio de conocimientos que sean amenos y estimulantes, tan fáciles como explicarlo hablando.

180.
Una forma de hacerlo es a través de un mercado de preguntas/respuestas: un mecanismo fácil de usar que permita a unos buscar el conocimiento que necesitan cuando lo necesitan (hacer preguntas), y a otros aportar lo que saben cuando se presenta la necesidad (responder preguntas); y de una manera muy parecida a la oral (con menos formalismos que cuando uno hace una entrada en una base de datos y con más eficacia que cuando busca en un motor de búsqueda mecánico). Véase al respecto, por ejemplo, el mecanismo de preguntas AbuzzK, del New York Times (http://www.abuzz.com).

Definir las características de tal tipo de mecanismo de localización de conocimiento cuando se precisa, parece más práctico que seguir construyendo esos inmensos repositorios de información por si acaso.

181.
Finalmente, la idea de que al espacio digital debe acompañarle un espacio social tiene aún más sentido si se tiene en cuenta el triple rol que todo miembro de una organización deberá adoptar en el futuro y, por tanto, en gestión del conocimiento:

a)
buscar y usar conocimiento para trabajar;

b)
hacer tareas y generar información para aprender;

c)
generar y guardar conocimiento para enseñar.

Si hoy debemos disponer de información y conocimiento para poder hacer nuestro trabajo, ya empieza a ser una realidad que también debemos aprender para poder innovar en productos y servicios: las propias personas como repositorio de creatividad, de ideas que garanticen los productos y procesos con los que nos ganaremos la vida en los próximos años). A  estas dos actividades de conocimiento (información para trabajar y aprendizaje para innovar) les acompañará cada vez más la de enseñar lo que se sabe.

Sin entender la organización como un lugar donde se dispone de información, se aprende a innovar y se enseña lo que se sabe y lo que se aprende, o sea, sin una dinámica de generación de conocimiento permanente, la organización va hacia un futuro más bien gris.

182.
Como botón de muestra de lo que venimos diciendo, y a pesar de sus imperfecciones y limitaciones, citamos la experiencia de la Biblioteca Virtual de Canarias (http://www.canarias.org/biblioteca/publica/index.html) y la implementación de la Intranet del Sitio Web del Consejo Económico y Social de Canarias (una descripción de la misma se ofrece en documento a parte). También resulta interesante dos servicios recientemente implementados por la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria: Biblioteca Digital (http://bdigital.ulpgc.es) y Memoria Digital de Canarias (http://bdigital.ulpgc.es/mdc).

5.
IDEAS Y PROPUESTAS PARA EL DEBATE

183.
Al calor de lo expuesto en la presente comunicación, y con el objetivo de aterrizar en el terreno concreto de la realidad diaria de nuestra práctica profesional en los CCEESS, proponemos a continuación (a título personal) algunas ideas y propuestas para el debate, a partir de la consideración de los objetivos específicos de las presentes Jornadas:

a)
Crear un espacio de encuentro entre los distintos CES Autonómicos para la reflexión y el debate de ideas y el intercambio y comunicación de experiencias en torno a la práctica profesional e institucional sobre nuestros centros de documentación y gabinetes de comunicación. 

b)
Animar el debate continuo de reflexiones y el intercambio permanente de experiencias, para el establecimiento de criterios y buenas prácticas con el objetivo de mejorar y optimizar nuestros esfuerzos documentales y comunicativos. 

184.
En general, creemos que nuestros esfuerzos comunes deben ir orientados a:

a)
Reforzar nuestro nicho de especialización (la función consultiva de los CCEESS), aportando a la sociedad en general lo que constituye nuestro activo original de valor añadido: los productos de nuestra labor consultiva (dictámenes, informes, estudios, etc) y nuestras publicaciones. 

b)
Mejorar nuestros procesos técnicos internos y los servicios a nuestros usuarios y público en general, especialmente los de difusión electrónica (Sitios Webs de cada CES y Portal Común de los CCEESS).

En estos momentos, casi todos los CCEESS (salvo Navarra) disponen de una Página Web (Sitio Web) en Internet totalmente operativa y actualizada, dirigida al gran público, con información básica de la institución (composición, funcionamiento, reglamentación), de su actividad institucional (actos, trabajos en curso, etc) y de su actividad consultiva (texto completo de dictámenes, informes, memoriasy estudios). También, está operativo el nuevo Portal Web común de los CCEESS de ámbito autonómico y estatal, que permite la consulta de la información institucional (composición, funciones, reglamentación, organizaciones representadas, directorio de contactos y actividades institucionales) y consultiva (acceso a dictámenes, informes, memorias, estudios y otras publicaciones) más relevante de los mismos, junto a un espacio de información sobre la participación y el diálogo social en diferentes ámbitos y enlaces seleccionados a Sitios Web de interés documental e información general.

Son estas herramientas de difusión de la actividad de nuestros CCEESS las que hemos de potenciar y mejorar, convirtiéndolas en auténticas bibliotecas virtuales y gestores del conocimiento, al servicio de nuestros usuarios. Hacia fuera (los usuarios externos), podríamos ampliar la actual gama de servicios facilitando el acceso a los catálogos bibliográficos propios y a otros servicios digitales de interés (acceso a bases de datos, publicaciones virtuales -libros o revistas-, imágenes -fotografías, diapositivas, láminas, grabados, carteles-, audio -conferencias, recitales poéticos, música- y vídeos -películas, documentales, cortometrajes-), e implementando servicios de consulta a especialistas (mercado de preguntas y respuestas); hacia dentro (los usuarios internos), podríamos ofertar ciertos recursos (directorio, agenda de trabajo, foros de debate, acceso a otras fuentes de información, etc) por medio de Intranet corporativa.

185.
En esta línea, y con la finalidad de compartir recursos e intercambiar ideas y experiencias, proponemos la constitución de tres grupos técnicos de trabajo (círculos de calidad):

a)
Documentación y Publicaciones: centrado en el estudio de las fortalezas y debilidades de nuestros servicios documentales y editoriales, y especialmente en el mantenimiento y mejora de nuestros respectivos Sitios Webs y Portal Web común. 

b)
Comunicación y Prensa: dedicado a los temas comunicativos (relaciones externas e institucionales, protocolo, logística de eventos, estudio de usuarios, etc) y de gabinete de prensa (relaciones con los medios, seguimiento de opinión pública, etc).

b)
Estudio y Asesoramiento: cuyo objeto sería la tarea de estudio y asesoramiento internos para los miembros y órganos de los CCEESS (metodología de elaboración de dictámenes e informes, batería de indicadores de medición de la realidad soci-económica y laboral, seguimiento de incidencia de la función consultiva en los procesos prenormativos autonómicos, etc).

186.
Estos grupos de trabajo, compuestos por el personal técnico de cada CES, trabajarían a lo largo del año según un plan de trabajo previamente acordado, cuyos temas serían repartidos entre sus miembros (a modo de ponentes). En base a borradores y enmiendas a los mismos, cada grupo se reuniría periódicamente (a lo largo del año) en sesiones de trabajo rotatorias entre los distintos CES. Para dinamizar y coordinar sus trabajos, cada grupo contaría con un secretario o coordinador. El fruto del trabajo acumulado a lo largo del año por cada grupo se pondría en común en encuentros o jornadas de periodicidad anual (o bianual), con sede rotatoria entre los distintos CES, dando continuidad a las presentes Jornadas.

187.
Para la tarea de intercambio de informaciones y documentos, por ahora, utilizaríamos el correo electrónico. No obstante, se sugiere que, para el medio plazo, podamos diseñar e implementar una Extranet en el Portal Web común dedicada a dar soporte instrumental a estos grupos de trabajo. La Extranet podría contar con las siguientes herramientas y recursos:

a)
Directorio: conteniendo un listado con los datos de contacto y perfil de cada miembro de un grupo de trabajo. 

b)
Agenda: con un calendario de las sesiones de cada grupo de trabajo, un motor de búsqueda y la lista de eventos. 

c)
Foros: cada grupo de trabajo dispondría de varios foros de debate, cada uno dedicado a una línea de debate según el plan de trabajo, y en las que se podría crear y buscar mensajes.

d)
Consultas: posibilidad para cada miembro de un grupo de realizar preguntas de su interés y recibir respuesta de los otros miembros.

e)
Noticias: espacio dedicado, a modo de tablón de anuncios, para insertar noticias y novedades de interés para los miembros de un grupo de trabajo (fuentes de información, novedades bibliográficas, movimiento asociativo profesional, etc).

188.
Otras líneas de trabajo de colaboración que nos parecen útiles y necesarias, son las referidas a: 

a)
una política común de formación del personal, ofertando de manera conjunta entre los CCEESS la realización de cursos, seminarios y jornadas dedicadas al reciclaje y formación permanente del personal.

b)
una política común de aprovechamiento y optimización de los recursos informativos-documentales digitales, tales como: acceso a bases de datos en línea (o en CD-ROM), con licencia para uso en red de área amplia); publicaciones periódicas de diverso formato (on-line, CD-ROM, microficha y papel); y servicios de resúmenes y de alerta de tablas de contenidos.

Damos por concluída aquí esta contribución personal a las presentes Jornadas. Muchas gracias por su amable atención.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de mayo de 2003.

Juan Peña García.

Tlf: 928-384963. Extensión: 047.

Fax: 928-384897.

Email: jpengar@gobiernodecanarias.org
6.
ANEXOS

6.1.
Anexo 1: Algunas definiciones

ADSL (Asymmetric Digital Subscriber Line):

Línea ADSL (Línea de Subscripción Digital Asimétrica). 

Bajada:

Proceso de transferir un archivo o programa desde alguna computadora remota a su computadora. La bajada o downloading es un proceso controlado mediante un protocolo, que mueve el archivo de manera tal que se asegure que permanezca intacto y sin daños.

Browser:

Programa que permite navegar por el web. Los más usados son: Microsoft Internet Explorer y Netscape Navigator. 

Cliente:

En su sentido más común en nuestro contexto, se refiere a una computadora temporariamente conectada a internet vía una conexión modem

Correo Electrónico:

El correo electrónico (email, electronic mail) es el intercambio de mensajes almacenados en computadora por medio de las telecomunicaciones. Los mensajes de correo electrónico se codifican por lo general en formato de texto ASCII (American Standard Code for Information Interchange). Sin embargo, se pueden también enviar archivos en otros formatos, tales como imágenes gráficas y archivos de sonidos, los cuales son transferidos como archivos anexos en formato binario. El correo electrónico representa una de las primeras aplicaciones del Internet y sigue siendo la de mayor uso. Un alto porcentaje del tráfico total en el Internet se debe al correo electrónico. El correo electrónico puede ser también intercambiado entre usuarios de proveedores privados de servicios en línea, tales como America On Line y Compuserve, y aquellos conectados a través de otros medios diferentes al Internet, redes públicas y privadas.

El correo puede ser enviado tanto a individuos en lo particular como a listas de distribución. Una lista de distribución puede ser administrada usando software especializado (e-reflector). Algunas listas de correo permiten a uno subscribirse con tan sólo enviar una solicitud a su administrador. Una lista de correo que se administra automáticamente se le nombra servidor de listas (list server).

El correo electrónico es uno de los protocolos incluidos dentro del TCP/IP (Transport Control Protocol/Internet Protocol), protocolo que gobierna la operación del Internet. Un protocolo comúnmente empleado para enviar correo electrónico es el SMTP (Simple Mail Transfer Protocol) y un protocolo muy popular para recibirlo es el POP3 (Post Office Protocol 3). Tanto Netscape como Microsoft incluyen un software básico para administración de correo junto con sus programas para navegación en el Web.

FAQ

Son listas de las respuestas a las preguntas más frecuentes. Un lista FAQs es un documento, recopilado por un voluntario, que identifica y responde las preguntas que se realizan más a menudo en un grupo particular. Es la contracción de Frequently Asked Questions.

En general una FAQ se origina en un grupo USENET o en las listas de correo. Éstas debemos leerlas siempre antes de mandar una pregunta (o una respuesta) a un grupo. Si no lo hace y realiza una pregunta obvia puede recibir múltiples mensajes recordándole, que lea el FAQ del grupo y aplicándole calificativos poco corteses. 

Los FAQs son un buen método para empezar a saber sobre un tema. Puede empezar en el Mundo Faq. http://www.geocities.com/SiliconValley/Bay/7209/.

FTP (File Transfer Protocol):

Es un método de software usado para transferir archivos desde una ubicación remota a una máquina local, o viceversa. Hay disponible toda clase de información a través de los muchos sitios FTP "anonymous" -anónimos- por todo el mundo, incluyendo archivos de software, bibliotecas con datos sobre investigaciones y desarrollos, y sobre casi cualquier cosa que uno pueda pensar. Los sitios de FTP Anonymous permiten a un usuario conectarse como tal usando su dirección de E-mail como password. Esta característica de conexión apunta a que los administradores puedan saber quién ha accedido a sus sitios. 

Home Page:

Primera página o página de entrada a un sitio web (http://www.ifla.org) 

Hospedaje Web:

Es el servicio de almacenamiento, acceso y mantenimiento de los archivos que integran un Sitio Web. Más importante que el espacio en disco provisto para estos archivos, es el acceso rápido al Internet lo que adquiere mayor relevancia. Una empresa que pretenda hospedar su Sitio Web en sus propias instalaciones, requiera invertir una fuerte cantidad en recursos de equipos, sistemas y medios de comunicación generalmente caros. Los servicios de Hospedaje Web permiten a las compañías compartir el costo de una conexión rápida a Internet.

Cuando un Sitio Web llega a ser muy robusto, es muy probable que el servidor web en el que se encuentren instalados los archivos electrónicos que lo integran, sea dedicado única y exclusivamente a atender a este sitio. Este servicio se conoce como Hospedaje Web dedicado. En este caso, el equipo de cómputo que funciona como servidor web puede ser propiedad de la empresa que publica el Sitio Web o del propio proveedor de Internet.

HTML (Hypertext Markup Language):

Lenguaje de programación que se usa para crear los documentos que aperecen en el web

HTTP (Hypertext Transfer Protocol):

Protocolo que se usa para transferir información dentro del web. 

Internet:

El conjunto de todas las redes interconectadas que utilizan los protocolos TCP/IP y que surgieron a partir de ARPANet al final de los 60 y principios de los 70.

El Internet, algunas veces llamado simplemente "La Red", es un sistema mundial de redes de computadoras, un conjunto integrado por las diferentes redes de cada país del mundo, por medio del cual un usuario en cualquier computadora puede, en caso de contar con los permisos apropiados, accesar información de otra computadora y poder tener inclusive comunicación directa con otros usuarios en otras computadoras.

Fue concebido por la agencia de nombre ARPA (Advanced Research Projects Agency) del gobierno de los Estados Unidos en el año de 1969 y se le conocía inicialmente como ARPANET. El propósito original fue crear una red que permitiera a los investigadores en un Campus poder comunicarse a través de los sistemas de cómputo con investigadores en otras Universidades.

Hoy en día, el Internet es un medio de comunicación público, cooperativo y autosuficiente en términos económicos, accesible a cientos de millones de gentes en el mundo entero. Físicamente, el Internet usa parte del total de recursos actualmente existentes en las redes de telecomunicaciones. Técnicamente, lo que distingue al Internet es el uso del protocolo de comunicación llamado TCP/IP (Transmission Control Protocol/Internet Protocol). 

Para muchos usuarios del Internet, el correo electrónico (e-mail) ha reemplazado prácticamente al servicio postal para breves mensajes por escrito. El correo electrónico es la aplicación de mayor uso en la red. También se pueden realizar conversaciones "en vivo" con otros usuarios en otras localidades usando el IRC (Internet Relay Chat). Más recientemente, el software y hardware para telefonía en Internet permite conversaciones de voz en línea.

Java:

Un lenguaje de computación orientado a objetos desarrollado por SUN Microsystems con el propósito de mejorar las capacidades de las páginas de Web. Los programas en JAVA son llamados Applets.

JavaScript:

Formalmente llamado LiveScript, este lenguaje fue desarrollado por Netscape. Concebido después del JAVA; su principal diferencia radica en que el programa se halla "incrustado" en un archivo HTML, en lugar de ser un ejecutable que se carga cuando Ud.carga una página de Web

Marketing en Internet:

Una variedad de la mercadotecnia que combina principios convencionales de marketing con las facilidades interactivas propias del Internet. El propósito es comercializar productos y servicios que satisfagan las necesidades de los clientes. Los especialistas en mercadotecnia en Internet diseñan programas y campañas para atraer a clientes potenciales hacia el Sitio Web y convencerlos de registrar sus nombres o adquirir productos.

Se trata de un conjunto de operaciones coordinadas que contribuyen al desarrollo de las ventas de un producto o servicio a través de Internet. Se basa en conceptos tanto de tecnologías de información como de mercadotecnia.

Mercadotecnia:

La mercadotecnia es el proceso de planear y ejecutar la concepción, definición de precios, promoción y distribución de ideas, bienes, servicios, organizaciones y eventos para crear y mantener relaciones que permitan a los individuos y organizaciones cumplir sus objetivos.

La mayoría de la gente piensa que la mercadotecnia se limita a la publicidad o venta de bienes y servicios. Sin embargo, la publicidad y las ventas son tan sólo dos de las diversas actividades de la mercadotecnia.

En general, las actividades de la mercadotecnia son todas aquellas asociadas primeramente con la identificación de lo que los clientes desean y requieren, para luego satisfacer esas necesidades de una forma más eficaz que los competidores. Esto involucra llevar a cabo estudios de mercado con los clientes, analizar sus necesidades, y entonces tomar decisiones estratégicas acerca del diseño del producto, su precio, promoción y distribución.

Motor de Búsqueda:

Es un conjunto de programas coordinados que se encargan de visitar cada uno de los sitios que integran el Web, empleando los propios hipervínculos contenidos en las páginas Web para buscar y leer otros sitios, crear un enorme índice de todas las páginas que han sido leídas, llamado comúnmente catálogo, para luego presentar direcciones en Internet como resultado de las peticiones de búsqueda solicitadas por las gentes que usan estos servicios de localización de páginas.

NNTP:

Network News Transport Protocol. Es este el protocolo usado por lectores y servidores de news para manejarse en los newsgroups de USENET

Página Web:

Una página de Internet o página Web es un documento electrónico que contiene información específica de un tema en particular y que es almacenado en algún sistema de cómputo (servidor) que se encuentre conectado a la red mundial de información denominada Internet, de tal forma que este documento pueda ser consultado por cualesquier persona que se conecte a esta red mundial de comunicaciones y que cuente con los permisos apropiados para hacerlo.

Una página Web es la unidad básica del World Wide Web.

Una página Web tiene la característica peculiar de que el texto se combina con imágenes para hacer que el documento sea dinámico y permita que se puedan ejecutar diferentes acciones, una tras otra, a través de la selección de texto remarcado o de las imágenes, acción que nos puede conducir a otra sección dentro del documento, abrir otra página Web, iniciar un mensaje de correo electrónico o transportarnos a otro Sitio Web totalmente distinto a través de sus hipervínculos. 

Estos documentos pueden ser elaborados por los gobiernos, instituciones educativas, instituciones públicas o privadas, empresas o cualquier otro tipo de asociación, y por las propias personas en lo individual.

Ping:

Aplicación usada en Internet para determinar si está o no activa la conexión a una máquina específica, o para averiguar la factibilidad de alcanzar a otra máquina. Básicamente, Ping envía una pequeña serie de sencillos packets -paquetes de datos-, y si la máquina apuntada retorna dichos packets, entonces esa máquina es considerada activa y disponible. La expresión fue tomada del sonar, que manda un sonido similar a un 'ping', y el eco que regresa es monitoreado y analizado. Algunos programas Ping también muestran la ruta seguida por los packets, y el tiempo empleado en ella, lo que resulta útil para seguimiento de problemas y evaluación de velocidades de conexión

POP o POP3 (Post Office Protocol):

Un cliente de correo POP establece una conexión con el server sólo el tiempo necesario para enviar o recibir correo, y luego cierra la conexión. Es más eficiente en el uso del ancho de banda que SMTP, ya que una conexión no es inútilmente mantenida mientras el usuario está leyendo o redactando un correo

PPP (Point to Point Protocol):

Usado para "engañar" a las computadoras con modem, induciéndolas a comportarse como si estuviesen realmente conectadas en forma directa a Internet, este protocolo posibilita al usuario utilizar programas para acceso directo a Internet. Aunque basado en los mismos fundamentos que los protocolos TCP/IP, el PPP apunta su diseño en el contacto punto a punto.

Portal Web:

Portal es un término, sinónimo de puente, para referirse a un Sitio Web que sirve o pretende servir como un sitio principal de partida para las gentes que se conectan al World Wide Web. Son sitios que los usuarios tienden a visitar como sitios ancla. Los portales tienen gran reconocimiento en Internet por el poder de influencia que tienen sobre grandes comunidades.

La idea es emplear estos portales para localizar la información y los sitios que nos interesan y de ahí comenzar nuestra actividad en Internet. Un Sitio Web no recibe el rango de portal por tratarse de un sitio robusto, importante o por contener información relevante. Un portal es mas bien una plataforma de despegue para la navegación en el Web.

Red:

En términos de tecnologías de información, una red es una serie de puntos o nodos interconectados por algún medio físico de comunicación. Las redes pueden interconectarse con otras redes y contener sub-redes.

La topología más común, o configuración general de redes, incluye el bus, la estrella, y las topologías token ring. Las redes se pueden clasificar también en términos de la separación física entre nodos, como redes de área local (LAN, local area network), redes de área metropolitana (MAN, metropolitan area network), y redes de área amplia (WAN, wide area network).

Una cierta clase de redes puede también ser clasificada por el tipo de tecnología de la transmisión de datos que se emplea. Por ejemplo, una red TCP/IP (Transport Control Protocol/Internet Protocol), o una red del tipo SNA (Systems Network Architecture); si transporta voz, datos, o ambas clases de señales; por quién puede utilizar la red (pública o privada); por la naturaleza de sus conexiones (conmutada, dedicada o no dedicada, o por conexión virtual); y por los tipos de conexiones físicas (por ejemplo, fibra óptica, cable coaxial, y par trenzado sin blindaje UTP). Las grandes redes de teléfonía y las redes que usan su infraestructura (tal como el Internet) disponen de acuerdos para compartir e intercambiar recursos con otras compañías para formar redes mucho más grandes.

Sitio Web:

Es un conjunto de archivos electrónicos y páginas Web referentes a un tema en particular, que incluye una página inicial de bienvenida, generalmente denominada home page, con un nombre de dominio y dirección en Internet específicos.

Empleados por las instituciones públicas y privadas, organizaciones e individuos para comunicarse con el mundo entero. En el caso particular de las empresas, este mensaje tiene que ver con la oferta de sus bienes y servicios a través de Internet, y en general para eficientar sus funciones de mercadotecnia.

Su Sitio Web no necesariamente debe localizarse en el sistema de cómputo de su negocio. Los documentos que integran el Sitio Web pueden ubicarse en un equipo en otra localidad, inclusive en otro país. El único requisito es que el equipo en el que residan los documentos esté conectado a la red mundial de Internet. Este equipo de cómputo o Servidor Web, como se le denomina técnicamente, puede contener más de un sitio Web y atender concurrentemente a los visitantes de cada uno de los diferentes sitios . 

Al igual que los edificios, oficinas y casas, los Sitios Web requieren de una dirección particular para que los usuarios puedan acceder a la información contenida en ellos. Estas direcciones, o URLs (por sus siglas en inglés Uniform Resource Locator), aparecen cotidianamente en todos los medios de comunicación como son prensa escrita, radio, televisión, revistas, publicaciones técnicas y en el propio Internet a través de los motores de búsqueda (por su denominación en inglés search engines). Los nombres de estos sitios Web obedecen a un sistema mundial de nomenclatura y están regidos por el ICANN (Internet Corporation for Assigned Names and Numbers).

Los Sitios Web pueden ser de diversos géneros, destacando los sitios de negocios, servicio, comercio electrónico en línea, imagen corporativa, entretenimiento y sitios informativos.

SLIP (Serial Link Internet Protocol):

SLIP es una suerte de simulación del TCP/IP, excepto que, en lugar de utilizar en la PC una tarjeta de red, se conecta vía un enlace serial, por lo común mediante un modem. Es un protocolo similar a PPP, pero menos eficiente y no tan sólido en su prestación. 

SMTP (Simple Mail Transport Protocol):

Un cliente de correo SMTP establecerá y sostendrá conexion con el server durante el tiempo en que esté corriendo, ya sea que el correo esté siendo transferido o no. En tal sentido no tiene un aprovechamiento tan eficiente del ancho de banda como el POP. 

TCP/IP (Transmission Control Protocol over Internet Protocol):

Es un protocolo de comunicaciones que permite que diferentes tipos de computadoras utilicen la red y se comuniquen unas con otras, indiferentemente de la plataforma o sistema operativo que usen. 

Telnet:

Programa para Internet basado en texto, usado para enlazarse a una máquina remota. Una vez conectada, la máquina propia se comporta como si el usuario estuviera realmente sentado frente a la otra, aun cuando se hallen en diferentes partes del mundo.

URL (Uniform Resource Locator):

Formato estándar para identificar las direcciones de los documentos que se encuentran en el web.

Un URL representa de un modo compacto la localización y el método de acceso de cualquier recurso de la red.

Su estructura básica es: Servicio://anfitrión/directorio/fichero.

Ejemplo: http://www.pntic.mec.es/novedades/novedades.html

Es un localizador uniforme de recursos y su nombre corresponde a la contracción de Universal Resource Locator. Es una notación estándar para la especificación de recursos presentes en Internet. Constituyen la piedra angular del WWW ya que hacen posible que un enlace (link) de HTML se refiera a cualquier objeto de la red.

No sólo hay millones de ordenadores conectados a los varios miles de redes que forman Internet, sino que existen multiples protocolos o formas diferentes de acceder a la información (Http, gopher, FTP , etc).

Los URL aportan esos dos datos esenciales:

- Dónde se encuentra un recurso.

- Cómo se puede acceder a él.

Truco 1: En ocasiones el administrador de algún recurso lo cambia de subdirectorio y como consecuencia nos encontramos que el buscador nos da un URL inválido, en estos casos podemos rastrear su existencia si vamos eliminando progresivamente los últimos parámetros del URL erróneo y confiar en que no lo haya colocado muy lejos allí.

Truco 2: No es necesario teclear todo en URL. Por ejemplo para ir a http://www.buscopio.com desde Netscape 2.0 o superior puede escribir solo buscopio que él asume el prefijo http://www. y el sufijo .com. Explorer solo asume el prefijo http://.

USNET (newsgroups):

Un conjunto de aproximadamente 15.000 grupos de discusión en todo el mundo, cada uno dedicado a un tópico específico. Si alguien está interesado en algo, seguramente existe un grupo que aborde ese tema. No hay una localización centralizada para esos grupos, no obstante lo cual se distribuyen en redes de servidores NNTP que conforman la estructura colectiva de USENET.

Web o WWW (Telaraña Mundial):

World Wide Web, o simplemente Web, es el universo de información accesible a través de Internet, una fuente inagotable del conocimiento humano. Es esta la parte de más rápida expansión de la Internet. Una gigantesca colección de sitios que usan el protocolo "http" y el lenguaje "HTML" para crear y suministrar documentos gráficos "hiperlinkeados". Un hiperlink es el área en un documento, sea texto, imagen gráfica, o parte de una imagen gráfica, que está vinculada con otro documento o recurso, y puede ser accedida cliqueando sencillamente con el mouse sobre ese link. Esto hace al navegar y al hallar información útil una tarea mucho más ágil y amigable para el usuario.

El componente más usado en el Internet es definitivamente el Web. Su característica sobresaliente es el texto remarcado, un método para referencias cruzadas instantáneas. En la mayoría de los Sitios Web, ciertas palabras aparecen en texto de otro color diferente al resto del documento. Por lo general, este texto es subrayado. Al seleccionar una palabra o frase, uno es transferido al sitio o página relacionado a esa frase. En algunas ocasiones hay botones, imágenes, o porciones de imágenes que pueden activarse mediante un clic. Si Usted mueve el apuntador sobre el contenido del documento y el apuntador cambia a un símbolo con una mano, eso indica que Usted puede realizar un clic para ser transferido a otro sitio.

Usando el Web, se tiene acceso a millones de páginas de información. La exploración en el Web se realiza por medio de un software especial denominado Browser o Explorador. La apariencia de un Sitio Web puede variar ligeramente dependiendo del explorador que use. Así mismo, las versiones más recientes disponen de una funcionalidad mucho mayor tal como animación, realidad virtual, sonido y música.

Virus:

Un virus es un bloque de código de programación generalmente disfrazado como un documento, que causa un evento inesperado y por lo general indeseable al estar presente en un sistema de cómputo. Un virus se diseña con frecuencia para que se propague en forma automática hacia otros usuarios de cómputo. Los virus pueden ser transmitidos a través de documentos anexos en correo electrónico, como transferencias directas al bajar archivos de Internet, o al estar presentes en un disquete o un CD. El transmisor de estos archivos infectados a menudo no tiene conocimiento del virus. Algunos virus manifiestan su presencia tan pronto como se ejecuta su código; otros permanecen latentes hasta que ciertas circunstancias hacen que su código sea ejecutado por el sistema de cómputo infectado. Algunos virus son inofensivos en su propósito y efecto, pero otros pueden ser enormemente dañinos, eliminado archivos o provocando que su disco, disquete o CD requiera ser formateado nuevamente.
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